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Extrañamiento y ocupación de bienes de 

los Jesuítas en Mallorca, bajo el reinado 

fks Carlos III, en 1767 

A la venerada memoria de, mi tio el P. Juan-Antonio 

f\ Gatmés, S. J. fallecido, expatriado en IU ¡mtria en Barct' 

lona, a los 83 unos de edad, a mediados de I93?e 

L a casual idad trajo a m i s m i m o s una documentac ión copiosa , aunque 

incomple ta , relat iva al t ema que encabeza esta» l ineas . Los documen tos que 

con t i ene forman tres piezas perfectamente desl indadas, a Haber: 

I , E j e c u c i ó n del Rea l Dec re to de ex t rañamien to y ocupación de los 

b i enes . . 

I I . Inc idente sobre un supuesto milagro de la imagen de la Pnr ís ima 

q u e r e m a t a el portal de la iglesia de Monte&ión. 

ni. A lmonedas , adminis t ración y venta de b i enes . 

V '-r}f^ ^ e z a ' -comprende los documentos s i g u i e n t e s : — 7 . " «Copia del e t t r a c t o 

j f tUj te já j j f t fd lc i tu prac t icadas ( l j para dar cumpl imien to al í t l . D e c r e t o de 
l l ínS<r}«mtentó y ocupación de Tempora l idades de los Regulares de la C o m p a 

ñ ía del C o H egio de M o n t e s i o n » , según reza la cubier ta . Consta de 17 folios, 

~." Ctnsot que percibía e l Colegio de Montearán, según dec la rac ión de los 

(1 ) Las diligencias originales debieron mandarse a Madrid, 
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ruùmos obl igados o la pres tac ión . Consta de 2 4 folios, y falta el folio inicial 

(uno solo p r o b a b l e m e n t e ) y el f i n a l . ~ 3 . " Deudas del Co leg io , según declarac ión 

de los propio» ac reedores . Cons ta de 2 5 folíoí: es comple to y va encabezado 

con el edic to del ( C o m a n d a n t e General del I t cyno de Mal lo rca» , mandando 

la formación del exped ien te . P r o b a b l e m e n t e el m i s m o edic to e n c a b e z a b a el 

d o c u m e n t o anter ior—4." «Pl iego de ajuste de Cuentas c o n los deudores Censa¬ 

. l is ias del Collegio de Mon lc s s ion» según se lee en la cub ie r t a . Cons ta de 5 4 fo

l ios , y con t i ene los ajustes ce lebrados desde 12 de m a y o de 1 7 6 7 a 1 9 de di

c i e m b r e de 1 7 6 9 . S iguen otros 3 0 folios en tres pliegos separados, pero con t i 

nuos , ano tando la natura leza , des t ino y mutac ión de algunos censos , a uno 

por pagina . Es tos tres pliegos no per tenecen , al pa rece r , al de ajuste de cuen

tas.—5." Puede conta rse ootuo apéndice un pliego de dos hojas que cont iene un 

« E s t a d o q u e manifiesta las rentas y entrada anual del que fué Colegio de 

Montes ion de Pa lma al t i empo de la ocupac ión en censos de dinero y tr igo 

produc to d e l o s Predios y rec iduo de Adminis t rac iones , c o m o también lo q u e 

•e devia pr . a t rasos de Ditos, c e n s o s » . No l leva fecha ni lugar. 

L a Pieza II c o m p r e n d e los siguientes documen tos : — 6 . " Cert i f icación de los 

cautos q u e se forman en consequenc i a del aviso q e . tuvo la RI. Aud.* el dia 

1 4 de dho . mes ( ene ro de 1 7 6 8 ) sobre lo ocur r ido en la Plasuela del Collegio 

de Moutess ion» con mot ivo del supuesto mi lagro de habe r c a m b i a d o ta postu

ra de las m a n o s la imagen de la Puriss ima Concepc ión co locada sobre la por

tada de la iglesia . E s un bor rador en 5 folios de la cer t i f icación, y comprende 

las ac tuac iones pract icadas desde 4 de febrero a 7 de marzo de 1 7 6 8 , día en 

que se remi t ie ron a M a d r i d . - 7 . " Orden (original) del Muy l l t re . S r , D. J o seph 

Moñino ìeì Conse jo de S . M, y su Fiscal en el Conse jo de Cast i l la , fecha en 

3 0 del m i s m o mes de marzo , mandando proseguir las dil igencias instruidas. 

Rese rvadamente se manda que se fiscalice la ac tuac ión del O b i s p o . O c u p a 

dos fol ios. — 8." { I n f o r m a c i ó n y just i f icación de haver estado s iempre la I m a 

g e n d e la Pur iss ima col locada enc ima la Portada de la Ig. '* dei Collegio de 

Montes ion en la mi sma postura de manos en q.* se h a l l a » . Son di l igencias 

or iginales prac t icadas desde 2 8 de abril a 2 0 de jun io de 1 7 6 8 : ocupan 2 9 

folios.— 9.a «Cop ia de la información sobre el hecho de ios Ecc les ias t i cos secu

lares y Regula res qne huviessen sido cómpl ices o authores en el f ingimiento del 

milagro de la mutac ión de manos de la Pur iss ima Concepc ión que esta co l lo -

cada sobre la Portada de la Iglesia del Collegio de Montes ion de esta C i u d a d » , 

según s e lee en la cub ie r t a . Cons ta de 2 7 folios, los nueve pr imeros m u y de t e 

r iorados y mas o menos mut i lados , especia lmente en el ángulo super ior l i b re . 

L a s dil igencias discurr ieron desde el 2 8 de abril al 1 6 de d i c i embre de 1 7 6 8 . 

Cie r ra e l legajo una car ta (or iginal) del F i sca l de S . M i ( M o ñ i n o ) fecha en 1 0 

de enero d e l 7 6 9 , de h a b e r rec ib ido la información anter ior , es decir , los an-

tos or iginales , -i Í0.° «Cop ia de la Información rec ib ida por Orden del 11.' y 
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S u p r e m o Consejo [sobre] I B averiguación y descubr imien to de la connex ion de 

los E c c o s . c o m p relien di dos en la Información y nudo hecho con los Regula res 

de la Compañ ía expulsos y su Doc t r i na» , c o m o reza la cub ie r t a . S o n 1 6 

folios y la información duró desde 2 0 de febrero a 1 0 de abr i l de 1 7 6 9 . 

L a Pieza 111 está formada por los documen tos s iguientes: — 1 í.° «Peso de 

la plata del Collegio de San Martin ( 1 ) Л 2-t Ju l io de 1 7 6 9 » . Cons t e de 2 

folios en un solo pliego y parece ser cont inuación de otras di l igencias an ter io

res en las que in tervenía un per i to p la tero . La pr imera sesión de es te día 

( m a ñ a n a ) deb ió de tenerse en el colegio de San Mar t ín , y la segunda ( tarde) 

se con t inuó en Mon te s ion , versando sobre la plata de es te Colegio y su peso. 

E n t r e dos folios hay una hoja en 4 . " de letra distinta con enumerac ión y peso 

de o t ros ob je tos de plata , sin menc ión de su p rocedenc ia . — 1'2.° «Almonedas 

hechas en el Colegio de M o n t c s s i o n . . . » de muebles y utensil ios dome's t icos, J u 

ran te los días 6 , 7 , 8 , 9 , 1 0 , 11 y 1 3 de nov iembre de 1 7 6 9 . con expres ión del 

prec io y del r ematan te . Cons ta de 9 (olios ú t i l e s , - 1 3 . a Un pliego de «Encan ta» 

de mueb les en dos folios c o n expresión t ambién de prec io y r e m a t a n t e , sin 

m e n c i ó n de lugar , que sé verifiearon en los días 2 8 y 2 9 de febrero de 1 7 7 2 , 

14," ( A l m o n e d a s de Quadros» del colegio de « S . " M a r t i n » , con expres ión dH 

tuumto respec t ivo , det r ema tan te , del precio que pagó y fecha del r e m a t e , a 

«abe? , desde 1 8 de ju l io de 1 7 7 $ a 3 de enero de 1 7 7 5 sin menc ión de lugar. 

S o n dos pliegos con 3 f o l i o s . - 1 5 . " «Almonedas de Quadros* del colegio de 

«Montes ion* , c o n los mismos detalles que las anter iores y fechas desde 2 0 de 

ju l io de 1 7 7 4 a 1 8 de marzo de 1 7 7 5 , S o n dos pliegos con 3 folios úti les, 

—16.' «Almonedas de Quadros hechas en la Plaza de las Cor te s> , en 17 de d i 

c i e m b r e de 1 7 7 9 , 1 3 de mayo y 1 ? de ju l io de 1 7 8 0 . E s una sola hoja , 

—17." « Inventar io de los L ib ros del Colegio de Montes ion que se han d e , en

tregar al И.™" y R . ' n o S . ° r D . " J u a n Üiaz de la Guer ra , Obispo de M a l í . » » 

S i n fecha . S o n 6 folios y enumeran 9 7 8 tomos , con expres ión del au tor , fo rma

to y n ú m e r o de vo lúmenes de cada o b r a . — 1 8 . ° « Inventa r io d f los L i b r o s de el 

Colegio de Pol lenza qu$ se han de entregar al l l u s . m u y Reverend iss imo S e ñ o r 

D o n j u á n D í a s e t e l a Guerra Ob i spo de Ma l lo rca* , sin fecha y c o m o el an te 

r ior . S o n 4 folios y enumeran 5 5 7 tomos , — 19.a Un pliego suel to (el 3 y úl t i 

m o ) de o t ro inventar io hibl iográt ico encabezado con las letras « S . G . » c o n 

expres ión de los autores, formato y número de vo lúmenes de cada obra . Siguen 

« L i b r o s Manuscr i tos de Cursos de Fi losofía*, «Mora les» y «Cursos de Thco log ía» 

—20," Esc r i tu ra de venta y traspaso de los b ienes (incales ( ra ices) de los tres C o 

legios de M a l l o r c a , a favor de D . J e rón imo Rivera ( R i b e r a ? ) natural y vecino de 

i , rn virtud de- h a b e r sidq rematados a su favor en públ ica subasta el día 

enero de 1 7 8 7 , L a escr i tura por tanto es poster ior a esta fecha, pero no 

V.'P^- Radicaba en la calle de San Martin, actualmente de La Protectora. 
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cons ta el día mee y año (p robab lemen te el 1 7 8 7 ) por faltar los pliegos pr ime

ree o sean 4 hojas , y los pliegos tíñales. Algunas hojas de las diez que se c o n 

servan- es tán m u y deter ioradas , con palabras y frases de difícil lec tura ; pero su 

con ten ido da a c o n o c e r los b ienes inmueb les que fueron de tos Colegios de 

S a n . M a r t í n de Pa lma y de San Ignacio de ( 1 ) . - 21." Un legajo voluminoso de 

documen tos de bu roc rac ia adminis t ra t iva (car tas de pago, r ec ibos , cuentas , 

es tados , r e l ac iones , e t c . e t c . ) referentes a la admin is t rac ión civi l de los b i enes 

ocupados . S u conten ido es pues poco in teresante , y para boy en el a rch ivo de 

M o n t e s i ó n por donac ión m í a . 

D e todos ios documen tos descr i tos es el más impor tante indudablemente 

el seña lado con el n ú m e r o 1," po r con t ene r pormenores detal lados de un hecho 

q u e se preparó , Dios sabe donde! p robab lemente en el mis ter io impene t rab le 

de los an t ros m a s ó n i c o s , se perpetró c landes t inamente y con interés evidente 

de sustraer lo a la His tor ia dejándole rodeado de t in ieblas , y del que sólo 

fué manif iesto aquel lo q u e de n inguna manera podía ocul ta rse , c o m o en un 

a l u m b r a m i e n t o vergonzoso y c r imina l . 

A juzgar por lo q u e d icen los h is tor iadores , el Dec re to de es t rañamiento y 

ocupac ión de b ienes de los Jesu í tas empezó a e jecutarse s imul táneamente en 

todo el K e y n o , es dec i r , el m i s m o día y a la mi sma hora y con arreglo a n o r 

mas conc re ta s y m u y detal ladas , según se desprende de nuestro documen to ; 

de m a n e r a q u e lo que pasó aqu í debió pasar , mudadas las c i rcuns tanc ias de 

personas , números , lugares y acc identes , en todas tas Casas y Colegios que la 

C o m p a ñ í a de Je sús tenía en España . 

Según se desprende de la documentac ión que poseemos , las dil igencias 

originales se remi t ían a Madrid. Ignoramos si se conservan o no , ni s abemos 

que se haya publ icado ningún documen to s imilar al nues t ro . S i así fuera, la 

publ icac ión de ésta rebasar ía los l ímites de nuest ra historia local y arrojaría 

a lguna luz sobre este capí tu lo de la Historia general de España y aun d é l a 

universal de E u r o p a , pues sabido es que el h e c h o tuvo no poca influencia en 

la ex t inc ión de la Compañ ía de Je sús decre tada por el papa C lemen te X I V en 

en 1 7 7 3 , imi tando a su h o m ó n i m o C l e m e n t e V en la disolución de la Orden 

del T e m p l o en 1 3 0 9 . 

I » s otros documentos son de mero interés loca l , si b ien los de la 

Pieza II (<>."• 10."' revelan un tan to la saña quizá miedosa de los enemigos de 

la C o m p a ñ í a de J e s ú s . No pensamos publ icar los abora por falta de t i e m p o ; 

sólo da remos un e x t r a c t o , al final, a manera de apéndice , de las fincas q u e 

poseían los tres Colegios de Mal lo rca , sin con ta r los censo» n i toa b i enes de las 

Adminis t rac iones q u e corr ían a su cargo . 

(1 ) El documento 5.a expresa los que fueron del de Montcsión. , 
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Et Rea l Dec re to de expuls ión de Jesuí tas y ocupac ión de sus b ienes , dado 

en el Pardo a 2 7 de febrero de 1 7 6 7 , se preparó y promulgó en secre to abso lu 

t o , y se puso en e jecuc ión s igi losamente , desplegando después un apara to tan 

odioso c o m o r id ículo . Véase , a manera de antecedentes locales, la pr imera 

parte de la re lac ión recogida, de los not iciar ios de la época , por D , Alvaro 

C a m p a n e r cu su C H O M C Ó N M A Y O I I H J E N S K . ( 1 ) La cop iamos Íntegramente para 

evi tar al Jector la búsqueda de una obra que escasea , para facil i tar el co te jo 

c o n la de nuestro documento en algún punto de d ivergencia , y sobre todo 

porque ambas re lac iones se comple tan y aclaran mutuamen te . 

" 1767 . . . MARZO 

2 9 . — 'L l egó á medio dia á este puerto un barco de Alicante llamado un Bou 

con un parrón ó correo y 10 hombres con remos. Salló luego el Patrón con tina 

carta de S. M, que debía entregar en manos propias de! Comandante . Se dijo 

h i b í a siete días que había partido de Madrid; que el sobrescrito iba al Excelentísi

mo Sr . D. Antonio de Alós, Capitán General del Reino de Mallorca, — del Conde de 

Arnuda. — Comió el correo y tomando un macho y dos dragones que le acompaña-

• non, pasó al Comandante que se hallaba a visitar las torres marít imas: llegó a Arta 

e l domingo (2) y entregó dicho pliego a Su Ex ,* que se hallaba allí. - Lunes a tés 

• eu de la tarde llegó el Comandante á esta capital, y dia 31 (martes) juntó Consejo 

de guerra, en que concurrieron los tres Brigadieres y Coroneles, el Marques Caro 

(de la Romana) , de Dragones, ei de Lombardia D. . -. . y ' 

D . Bonifacio Descal i i , de Brabante . Divulgóse que la orden era de prevenir las 

plasas de Mallorca é Ibista para defenderse de la invasinn que se teinia de los ingles 

ses. Destináronse luego 50 soldados de cada regimiento de los tres y se aprestó un 

jabeque para pasarlos á Ibíza, habiéndose de embarcar al otro dia, é iba por Ct>* 

mandante de ellos el Teniente Coronel del de Lombard ia . -Mié rco le s día 1." de' 

Abril , por la tarde, partió de ei ta capiíal el Coronel Caro con una compa

ñía de Dragones y algunos oficiales del miento regimiento, con pretexto de regis

t rar tos parages marít imos en donde poder meter escoltas de d r a g o n e s , - E l dia 2 

no se hablaba de otra cosa que de guerra contra ingleses: algunos decían que si 

el expreso contenía que si ta armada de Marruecos que iba a Argel, pasase por 

Mallorca, se le suministrase cuanto necesitare. — El día 2 por la noche se mandó en 

los cuarteles aprontar toda la (ropa para salir por la mañana, repartiendo á cada 

soldado 10 cai tuchos con bala y el fusil parado (s ic) . A la media noche fuero* 

«Visados todos los oficiales para que fuesen á sus cuarteles: salieron sin tocar tam

bor , cerca de las dos, después de medía noche ; se ordenó i «na partida tomasen y 

jjk»*'.' í l ) Palma de Mallorca, 1881, pp. 561-562. 
,(2) E l domingo fué día 29, y siendo poco menos que imposible entonces 

comer en Palma y llegar a Arta (70 t m . J el mismo día, hemos de creer que ka Hel
gada del correo fué el sábado día 28. 



circuyesen las murallas: se ordenaron diferente* patrullas, así de peones como de 

caballo», para patrullar la ciudad, y dos destacamentos con muchos oficíales; to

maron su rumbo, e l de Lombardie con su coronel, al Colegio de Montesion, de la 

Compañía de Jesús, sitiando aquel Colegio. El otro de Brabante con su coronel y 

oficiales pa*6 a poner l i t io al Colegio de S, Martin. Avisaron para que fuesen ¡¡II!, a 

saber, a Montesion, el Dr. en ambos derechos D. Antonio Bísqtierra y Mateo Es ta 

da, notario y íi S. Martin, el Dr. en derechoi Matias Mir y Mateo Cinart y Cirer , 

notario. Súpote también que un dia o dos antes pasaron ¡i Pollensa el Dr>,en dere

chos Jluan Bautista Roca y Pedro Fullana, éste en nombre de Nicolás Roca, notario, 

todos Tomis tas y conocidos por sujetos beneméri tos por e t c . , salmo 27 (sic) . -

E l dia 3 , antes de rayar el alba, viernes de Pasión, (1) quedando sitiados dichos 

Colegios, tocaron a l a puerta, y abierta, entraron dentro Coronel, Oficiales, Juez de 

Comisión y escr ibano, y allí practicaron y pusieron en ejecución el decreto siguien¬ 

t e , q u e va impreso , Jun to con una larga instrucción de lo que se había de practi

car .» - Sigue el texto del decreto de expulsión de los PP. de la Compañía de Jesús, 

fechado en el Pardo á 27 de Febrero y refrendado en Madrid por el Conde de 

Aramia en l . * d e M a r z o . - i L a misma mañana del dia 3 , viernes de Pasión, -notifi

cado el Real Decre to , los PP . Rec tores , cada uno en su Colegio, celebraron misa, 

(Cerón la comunión á los PP . y sumieron el SSmo. (2 ) El P. Rector de Montesion 

hiaa una plática á lot suyos , muy al intento, de suerte que los mismos oficiales 

Hwaroa , y se practicaron todas las diligencias prevenidas en la Instrucción, y cerca 

ya,del 'medio dia , así los PP. de Montesion como lo» de S. Martin, fueron conduci

dos en coches ¡í su predio llamado La Torre , que se halla mas alta del Convento de 

leaus, extramuros. Iban en eada coche tres Padres y un Oficial, y escoltado de cua

t ro dragones, espada en mano. Allí comieron y se quedaran por que desde luego, 

con carros, les remitieron su ropa, carruage y las camas , quedando allí guarnición 

de aoldados y de dragones para custodiarlos é impedir toda comunicación externa . 

Quedaron en la ciudad para «justar cuentas y dar razón de los bienes de los Cole

gios, el Hermano R e i g f Procurador del Colegio de Montesion, el P, Francisco 

Hipo 11, Rec tor del de S. Martin, y del de Pollensa N. N. Ripoll en et Convento de 

S. Francisco de Paula; Reig en los Misionistas, pero sin comunicación y todos los 

dias, con coche iba cada uno á su Colegio acompañado de un o f i c i a l . -E l dia 6 el 

, coronel de Bramante , e jecutor en S. Martin, por medio de un ordenanza, envió á 

l l amar a l Rec to r de S ta . Cruz para que asistiese al inventario da la Iglesia y sacris

tía. E l Rec tor te excusó diciendo que no haría tal cosa sin orden de B U superior: en

vió después el Coronel recado al Vicar io Ce. itera I; éste remitió e l recado al S r . Obispo, 

quien pidió el recado por escri to, y habiéndose dado por escri to, mandó al V'ic, Cen , 

patato allí, como en efecto pasó con el escribano Sebastian Ferrer , pro. quien quedó 

allí, y el día, 8 ya pasó con la misma comisión al Colegio de Montesino. - MI cha 5 

por la tarde, llegaron con calesas, los PP, del Colegio de Pollenta, habiendo dor-

Í l ) Era el viernes anterior al domingo de Pasión. 
2) Por lo que toca al de Montesion esto no es verdad, como se verá, y el .ai' 

te neto sobre los otro» detalles autoriza a creerlos sospechosos. 
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mido la noche anterior en Binisalem y comido á medio dia en Son Salas , escolta¬ 

dos de unk compañía de Dragones con sus cabos, uno de los cusías fné Don Juan 

Salas, con sua sablea en mnnos, y fueron conducidos ¿ incorporados con los demás 

en el predio de La Torre» (1) El dia 9 llega un jabeque ibicenco con cinco jesuítas, 

ú quienes se condujo é incorporó con lo* d e m á s . - E l mismo dia de la aprensión de 

los PP . , á las c inco de la mañana, comunicó el Comandante personalmente el Real 

Decreto á los Sres . de la Audiencia y lo transmitió al Rdo. Obispo, aunque sin la 

Instrucción acompaiiatoria. - E l dia 25 de Abril fué traido á Mallorca el P . Superior 

de Ibiza, tínico que había quedado allí para hacer la entrega del Colegio, y se le 

incorporó con los otros. —El 2 9 el escribano del crimen de la Real Audiencia, 

Marcos Rossetto, notificó d todos los jesuítas detenidos la Real Pragmática de su 

expulsión: este mismo dia ó el siguiente quedaron custodiados dos de estos religio

sos en los conventos del Carmen y de Capuchinos, respectivamente, por su vejeá y 

enfermedades, - El 2 de Mayo'llegó á la l 'orrasa el convoy del Capitan Barce ló , 

conducifuido á los jesuítas del Principado de Cataluña, Valencia y A r a g ó n . - E l 3 , 

pasaron los PP , por fuera de la ciudad desde el predio La Tor re , y fueron emba í" 

cados en el jabeque de Padrines oportuna y decentemente dispuesto para recibir

los: quedóse en tierra por enfermo el P. Salom y fué conducido al convento del 

Carmen: igualmente se quedaron los Procuradores alojados en el de S t o . Domingo, 

v —El 4 de Mayo reunido el jabeque con los tres y «trae trece naves catalanas qae 
1 ' convoyaba el Capitán Barce ló , emprendieron juntos el rumbo de levante y se dijo 

que iban a C i v i t a v e c b i a . - E n los días siguientes se hizo almoneda de los bienes de 

los PP . Jesuítas, rematándose los frutos pendientes, muebles, cuadros, e tc Los 

PP . y hermanos embarcados fueron 4 0 . - G . T . - C F . — A . C , i . ( 2 ) 

Hasta aqu í el C R O N I C Ó N M A Y O R I C K N S E . Véase ahora nuestra re lac ión , verda

dera versión oficial de (o ocur r ido en Montes ion: 

«Ext rac to de los autos que se formaron para dar cumplimiento al RI, Decreto 

d e S , M. de 27 de de Febrero de 1767, de. extrañamiento de los Regulares de la 

Compañía del nombre de Jesus del Collegio de Monression de la Ciudad de Palma 

Capital del Rey no de Mallorca, y ocupación de sus temporalidades. 

E l Ejc.™° Marques de Alo» Comandante O n e r a i del Reyno en carta de 

dos de Abril de 1767 , consiguiente a la Conferencia que havia tenido con el 

Brigadier Márquez de la Tor re Coronel del Regimiento Infantería de Lom

bardia, pam la execucion y puntual cumplimiento del R . 1 Decreto de 

S. M a g . d delegó en el citado Brigadier la comission por lo que mirava al 

Collegio de M o n t e s 6 t o n , Inc ludendole los documentos con que se ballava, y 

particular instrucción, a fin de que con arreglo a ellos procediesse en todo 

sin la menor discrepancia, prevenendole que si nesessítava de algún caudal 

fessa ( E l relato de estos sucesos se halla en la forma que se copia en el texto . 
. . . H A n u l e * de Terrassa (Nota del Sr. Campaner en el C R O N I C Ó N ) . 

• ' ^ S i g l a s de los analistas mallorquines Guillermo Terrona^ Gabriel ferrtr. 
Anteani Getabert respectivamente. 



para proseguir la Comistión de que le havia cerciorado i'n U Conferencia , 

' ' lo supliesse oacud í t í se a S. E . asegurándote en nombre S. M. su prompta 

' restitución y reintegro, y encargándole que diesse puntual cuenta de quanto 

Ócurrfesie para providenciar lo combeniente. Consta de esta carta en 

•' fcjas-I." 

Consiguiente a la Comisión con que se hallnva el br igadier Márquez de 

' la T o r r e en tres del Mes de Abril de este año, a las cinco y media de la 

mañana dentro del Collegio de Montesison acompañado de Matbco Es ta de. 

" S u r i , y ' E s a . 0 0 R. 1 le nombró K s s . n " para continuar las diligencias 

que Se practicassen para la notificación y exacto- cumplimsento del Real 

Decreto , y por ser Comission en que se devian continuar diligencias muy 

circunstanciadas, para el acierto en la formación de los autos y providencias 

que no sufrían demora nombró por su Asessor y Consejero al Dr . en ambos 

drechós Don Antonio Bisquerrn Abogado de los R." Consejos quien avisa

do pareció ante el citado Brigadier y cerciorado por el Ess . "° del nombra

ra.to le acceptó y firmó el auto de diligencia como consta en fojas b b. y 7 . 

Practicadas las antedichas diligencias por orden del Brigadier Juez 

Exécu to r , el P, Agustín Aba'tl, Re r to r que dijo ser del Collegio, por toque 

de campana interior convocó todos los Individuos de la Comunidad en la 

Sala Capitular, y estando presentes, preguntó el Juez a el P. Rector si e s t a , 

van en la Sala todos loe que componían la Comunidad: si havia alguno que 

no tuviese hecha la primera profession de votos simples: si alguno de los que 

se halla van entonces en el Collegio esta va destinado para otro Colegio o 

cassa Professa: y en fin si dentro de la Comunidad vivía algún seglar: A que 

respondió el P. Rec tor que todos los Individuos que moravan en el Collegio 

estavan destinados por sus Superiores a el mismo: que no tenia Novicio al

guno: Que solamente vivía dentro de la Clausura vn Criado destinado para 

fregar en la Cosina, vn Hombre viejo que mantenía de limosna el Collegio, 

y vn Monaguillo que comía pero no dormía en ta Cassa, y que todos los 

Individuos que componían la Comunidad estavan presentes menos el 

. P, Rafael Barceló que esta va enfermo y el H.° Miguel Roca impedido por 

su avansada edad de 8 8 años. Consta de esta diligenria en f o j . ' 7 b . 

De lo vi t imo que respondió el P. Rector quizó cerciorarse el Jnez E x é 

cutor, y embjó vn Officía! para que lo examinasse, quien hecha la diligencia 

, respondió ser cierta la relación de) P. Rector e immediatamente el Juez 

' Execu to r pueso en manos del Escrivano una lista de todos los Individuos de 

la Comunidad, con distinción de nombres Profeciones y empleos, para que 

los Uamasse vno por vno; lo que e jecu tado res pondieron de los Professos 

de quarto voto, di es que fueron los siguientes: 

E Í P . Agustín Abad Rector . 

E l P . Ignacio Moragues mro. Cathedra.<=0 de Pr ima. 

El P . Frefn Coll Professo de Espíritu. 

El P . Gregorio Aleño Micionero 

Él P. Juan Escales Prefecto de Estudios. 

i .• E l P. Juan Campos Operario. v , 
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El P. Andrei Ferver Operano . 

El P. J a i m e Manente Ope.ra.rio,de Te rc i a . 

E l P. Juan Company Mro. de artes. , ; 

El P, F r a n . t o Company Mro. de artes. 

De los sacerdotes E a c o l a r e s 

El P. J syn ie Pou Mro. de Retor ica . 

El P . Baftbuzar Giberga M r o . de Cramat ioa . 

De los Herm.* Escolares 

Gaspar c é n e r íííro. ile Gramát ica . 

De loa Herm.• Coadjutores 

Miguel Reig Procurador, 

Jayi í ie Sampol Coi inero . 

Melchor B a 11178 Por tero . , 

Joseph Cantellojis Sacristán , M, 

Julián'Saloin"Ayudante de Procurador 

Juan Saos Dispenserò. 

Joseph SaUvia 'Mro . de Escuela . 

Bar tolomé Arbona Ropero. 

Migue] .Sur ed a Enfermero 

Immediatamente se levantó el luez Executor . y en presencia de todos 

los arriba nombrados, de D.» Joseph Alijarado Ayudante m a . u r y de D . n Ig

nacio' Lnzarreta Thenicn ie ambos del R e g i r á . d e Lombardia llamados y re-

quiridos paraque asistiessen en calidad de Testigos leyó en vos intelligible 

el R! 1 Decreto de que consta en í o j . ' I . " Kl que entendido por el P. Rector 

y demás die "la Comunidad, respondió aquel, que lo tenía por notificado, y 

«pie por )•< que miraba a su Persona y a los, demás sus subditos estava 

pronipto á obedecer en todo v por todo la 11.' Voluntad, Consta de esta di

ligencia en foj." 8. i . . , , , .. .'. ; 

Hecha la notificación Manilo el Juez E j e c u t o r q n e j o s Regulares de la 

Compañía no se separassen de ln.pie.za en que se hallavati, y¡ por medio del 

P. Rector acompañado de Officiale» hizo saber A el P. Rafael Barceló y Her 

mano-Miguel Roca que no estuvieron presentes i la. notificación lo conten i 

do eri el Real Decreto pa raque ex presa ss en si. querían quedar hasta su 

restablecimiento, Con la seguridad de que,se .les .trataría,con toda asistencia 

y caridad reh'gioesa los quajee por medio dej p. Rec tor respondieron, que 

querían seguir á los demás, cuya respuesta entendida por el . lúes Executor 

mandó poner vn Officiai de Guardia en cada uno de los dos Aposentos. 

Consta 1 de esta diligencia en foj 8 y 9 . < > > , , . 1 , i . . 

Seguidamente mandó á todos los Padres y Hermanos que.cntregassen las 

llaves d e s ú s Apòsent«s," iíe'las Papeleras, armarios, y demás Cerraduras que 

http://Ope.ra.rio
http://ln.pie.za
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en ellos tuviesscn, á Ine Officiales que «le antes havia prevenido paraqtie 

cada vno acompaùasse vn Individuo de la Comunidad è su Aposento para 

recojer lo que se les concedía en el capitulo 15 de la Instrucción que se halla 

en foj " 2, dándoles a cada uno vna Nota de lo comprehendido en el nom

brado capítulo 15, pnsiesse á la [mena todo lo destinado, cerrassc el Apo

sento y quitasse la llave, lo que e jecutado y visto por el Juez K.\ecutor, que 

no se havia excedido recogió todas las llaves de los Aposentos con que se 

havian quedado los Officíales destinados, y consta de esta diligencia 

en foj.» 9 . 

Kstando juntos en la Sala Capitular lodos lo» Individuos de la Comuni

dad, á eossa de las doze del dia, el Juez Exerutor hizo Cornial entrego de 22 

entre Padres v Mérmanos a ocho ( >flii:iales :par:iqiie en eoe lie los aconipaftnssen 

v condujessen ù vna Cassa de Campo distante de la Ciudad cossa de tres 

quurtos de hura di--tinada por Su E x . ' para deposito de los Padres Jesuítas 

de la Isla, v allí l ime ron semejante entrego al The ni ente Coronel D° Joseph 

de Aloz Capitan del Hegim. 1 0 de Dragones de Almansa, destinado por el 

mis o Comandante O n e r a i para custodiarlos, y previno A los Ofliciules en

cargados quanto devian observar al tlienor de la Instrucción, los que después 

dieron razón de su ent rego. Cousla de la diligencia en f o j . ' l) B . v 11 B . 

Después el Juez Kxtfcntor pidió al P. Héctor y Procurador todas las 

llaves que teman en su poder, particularmente en los Archivos, Arcas de 

Depósitos, Biblioteca y Sacris t i», que entregaron y seguidamente passo 

acompañado del Asea-sor Héctor Procurador v E s s . n o a el Apossento del 

P. Rec tor en donde se halló vna Arcbimesaa cerrada^en que estava el 

dinero de algunos Religiosos, y el de diferentes Administraciones de que 

cuydava el Heetur por medio de los Procuradoras, y pussó en la cerradura 

vn sello paraque ion ninguna oirá llave se pudiesse abrir; De allí passò ü la 

Sacrist ía, recojió tudas las llaves de las puertas por donde se comunicava 

con la Iglesia, v las entregó íi 1)" Hoque Jacinto Sans Capellán del Regi

miento de Lombardia paraque el día siguiente celebrasse Missa en la Iglesia, 

y sumiesse las formas consagradas. Seguidamente passò acompañado de los 

mismos à el Archivo, y haviendn preguntado à el P, Héctor v H° Procura

dor en donde paravan los eaiidales v fondos del Collegio, y respondiendo 

que en vna arca de dos llaves que señalaron la reconoció el Juez Executor 

y la cerró por su propia mano reteniendo las llaves para después contar e¡ 

dinero que en ella se encontrava. V preguntados Rector y Procurador si 

sabian que en otra parte parasseu caudales pertenecientes a el Collegio, y 

respondido estos que ignoravan distinto paradero del de la Arcltimessa y 

Arca de dos llaves, registró el Juez Executor Puertas y ventanas, las cerró 

por su propia mano, quedándose con las llaves y dejando centinela a la 

puerta. Consta de estas di l igenciasen foj.* 10. 

Imediatam. 1 " passò acompañado de los mismos a la Bibl ioteca común, 

y por haver observado el grandissimo numero de volúmenes que contenía? 

registró puerta» y ventanas, que cerró quedándose con la llave y aguardan

do para otra ocasión contar Eos tomos £ inventariarlos por el nombre de sus 
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authorcs. En cuyo estado siendo ya las tres de la tarde mandó suspender las 

diligencias, y avisó Rector y Procurador y demás Officiales que presencia-

van las antedichas diligencias para que bajassen al refitorio en donde tenia 

comida prevenida para todos. Después a cossa de las cinco de la tarde 

mandó recoger todos los trastos que cada Religiosso dejó en la puerta de su 

respectivo Aposento, v los dirigió al Theniente coronel D" Joaeph de Alós en 

dose carros escoltados de Dragones del Regimiento de Almansa, quienes 

dieron razón del entrego. 

Inmediatamente después acompañado de los mismos de las anteceden-

les diligencias passó á el Archivo, abrió el Arca de dos llaves que se llama 

de propios y fondos del Collegío, y en ella se encontró en oro y plata que se 

contó en presencia de los asistentes 7&U L 1 SeSt moneda Mallorquína, Cons

ta en foj ." 12, 

Para averiguar los bienes Heredades y fondos del Collegio se hizo pre

sentar el libro de gasto y visitas hechas por los Superiores y registrado por 

el Asessor observó este que en lu ultima visita de 26 de Noviembre de 1764 : 

el collegio independiente de Administraciones tenia derecho de percivir 

animalmente en censo de buena calidad 1l)fi? I, 16 íc 7. contra diferentes 

individuos y en diversos tiempos del año que se nota en el mismo libro y 

que los deudores censalistas por las pendones vencidas hasta aquel año 

11268 L 5 &, y en censos de dilicil cobransa H2 I, 0, & 1 ] y en censos i nco . 

brahles 127 C i;i Ac 7, y que las cargas anuales eran 140 L 17 & 5 . 

Mas se observó que de las Haciendas que quedan notadas en el mismo 

l ibro, percibía animalmente 1279 I, & liquidas: en cuyo estado siendo va 

muy entrada la noche, mandó el Juez Executor suspender las dil igencias, y 

cer ró por su propia mano el Archivo previniendo al P. Recinr y Hermano 

Procurador que se recogíessen A dos Aposentos ipie tenia de antemano pre

venidos, y registrados pura descansar dejando centinela en las puertas con la 

prevención que no les dejasseu salir sin avisar primero A el Official de 

guardia. Consta en foj." 11 y 12. 

El dia 4 de Abril a las ocho de la mañana el Juez Exccutor acompaña

do de su Asessor P. Rector y I I" Procurador y K s s . l l u passó a registrar las 

Despensas del Collegio para sacar las Provisiones de boca y remitirlas al 

lugar donde eslavan depositados loa Padres y Hermanos que se executó 

como resulta de la diligencia de foj.» 17. 

¡mediatamente bolvió a el Archivo acompañado de los mismos para 

averiguar en que consistían las Haciendas del Collegio, en donde estavan, 

quien las cuydava y con que condiciones. Y preguntado el H* P . d <r sobre 

cada vna de las continuadas en el citado libro del Collegio respondió este 

dando razón de cada vna de por si, del lugar donde eslava, del ganado que 

tenia, y de loa sugetos que la cuydavan, á quienes se notificó que en lo 

succesaivo tuviessen aquellas Haciendas por ocupadas en nombre de Su 

Mag." 1 que las cuydassen como antes lo executavan y no pagassen A otro que 

;\ el Juez Executor ó al que estuviesse en su lugar, con apercibimiento de 

que pagarían de propio qualquicr perjuicio que por omission o culpa suya 
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sintiesse ia herencia y q.* .ti pagavan a otro no se les bonificaría, de cuya di

ligencia consta desde foj.» VI B . hasta 16 B . 

Tomada la antedicha relación, y formalizadas las notificaciones, el Juez 

Executor embió el P. Rec tor en vn coche acompañado de vn Official al 

predio la Tor re donde estavan depositados los demás, y por nesessitar toda

vía del Procurador para continuar las diligencias <pte se previenen en ia Ins

trucción, mandó que se quedaase en el Collegio. Consta en foj.» 16 B . y 17 . 

Para continuar las diligencias bolvió á el \ r ch ivo acompañado del Ases-

sor E s s . n o y P . d o r y preguntó a este si a mas de los bienes que quedavan ya 

Inventariados, el Collegio tenia otros shora fuessen propios o los luviesse 

por A d . o n quien los cuydava y con que condiciones, a que respondió que el 

Collegio tenia diferentes Administraciones que corr an a cargo del Procura

dor, a saber la de la manda pia de Don Francisco Truyols y Dameto , cuyo 

libro registrado se observó que el legado pió consistía en 176 L 6* Se 8 de 

reddito annual en Censos y 5 0 L it animales por los vencidos basta el ente

ro pago de 1550 L 11 ¿c 10 de cuva declaración consta en foj." 17 . 

Que corría a su cargo la Ad.°" de los bienes de Anna Mut Cuyo libro 

registrado, se observó q . e ei reddito annual de la Ad.°" son 136 I. 10 St en 

Censos y heredades que declaró, ( l ) y a cuyos arrendadores se les notificó 

como i los de las heredades del Collegio, y que por vencidos de los 

Censos se devian en el año 1764 , 1137 L 3 & 2. Consta en foj.» 17 B . 

Que enrria á su cargo la A d . o n de los bienes del 1 1 . J u a n Arhona, cuyo 

libro registrado se observó que consistían en 18 L 7 & 11 Censo, por cuyos 

veneidos en 1764 se tlevian 8 4 8 L 1 ic, y en 157 L 8 & 10 de reddito annual 

en heredades que especificó con distinción del logar en que se hailavan, [2i 

y de los Individuos que la cuydavan, a quienes se hizo la notificación regu

lar, y consta en foj." 18 . 

Y en este estado siendo ya muy entrada la noche mandó el J u e ü Execu

tor suspender las diligencias y avizó á el H.* P . l l o r que se retirasse á el Apo

sento que eslava prevenido para descansar, v haviendulo executado ¡ I U K S Ó 

vna seminéis ¡i la puerta con la prevención de q u e no le dejasse salir sin 

avisso á el Üfflcial de Cuardia. 

E l dia 5 de Abril (3) bolvió el Juez Executor & el Archivo del Collegio 

acompañado de su Ass D r E s . " " y H." Pj#F* para continuar las declaraciones 

expressadas el día antecedente, y dijo el P.dor que corría á su cargo la 

A d . o n de la manda pia de D. Joseph Bassa, cuyo libro registrado se observó 

que tiene de rédito annual en censos 106 I, 13Ae 2 y q ' por los vencidos se 

devian en 1764 , 1 3 3 L 17 & 9. 

Que corría por su Cuenta la Ad ." n d é l o s bienes de Ceronimo Oliver, 

í l ) Entre ellas o al menos Son Oliveret. 
(2 ) «Pieza de tierra Olivar, juníamt* con dos casas con athaona. 
- U n a pieza de tierra en el Lugar de ConselL 
- . . . t e n i a (cargo) esta A d m . o n de haver de hacer una recidencia en ta Villa de 

Alaró con una Mission y doctrina p r tiempo de 9 días cada año» . (Deldocumento 5.°) 
(3) E r a el Domingo de Passión. < < 

file:///rchivo


E X T R A Ñ A M I E N T O Y O C U P A C I Ó N O K B I E N E S D E L O S J E S U Í T A S 

que por seguirse litigio sobre su pertenencia no sabia en que consistían, y 

después en 18 de Abril continuando Inventario de los papeles del Archivo 

declaró que esta Ad°" tenia de rédito annual en Censos 97 L 16 & 4 . y en 

Heredades (1) que especificó, y a cuyos Inquilinos se hizo la acustumbrada 

notificación dies y nueve e tc . (?) de cuya declaración consta en foj .* 7 0 , 

Que corria a su Cargo la Ad."" de la herencia de I ) . * Fran.** Coloma 

Cornelia^, cuyos bienes consistían en 4 5 0 L Se de rédito annual en here

dades (2) que especificó, y a cuyos Arrendadores se hizo la acustumbrada 

notificación y en 32 L 5 4c de rédito annual en Censos que declaró el día 18 

de Abril y de que consta en foj ." 71 B . 

Que cuvdava de la Ad."" del L . d u Ja ime Suñer P . r o cuyo red (lito annua¡ 

consistía en 6 0 L ¿ de Censo. 

y u e cuydava de la A d . o n que se llatnavii de Puevo, cuyo libro regís, 

trado se 'observó que tenia de reddito annual en Censos 4 4 L 1 9 Sty que 

por vencidos en 1764 se devian 552 L . 18 & 6. 

Que el Collegio tenia otras administraciones de que cuydava el H." Ju 

lián Salom Ayudante de Procurador, cuyos libros paravan en su Aposento, 

lo que entendido por el Juez Executor immedia iamenie acompañado del 

Ass.°r P.dor y Ess.n" passó a recogerlos y pussó en el Archivo; y entre 

aquellos se encontró el de la A d . o n d e la herencia de l ) , * Catt," Garnga por 

el que se observó qae la A d . o n t iene de reddito annual en Censos 4 8 L 2 Se 2 

y que por los vencidos en 1764 se devian 8 6 6 L 18 Se 4 y en heredades el 

Predio las Donadas arrendado por annua merced de 81 q . r a de Tr igo , a cuyo 

arrendador se hizo la acustumbrada notificación. 

Se encontró también el libro de la Ad.°« del L.<to Mig' Nicolau 

P.™ que registrado se observó tener de rédito animal en censos 2 0 Í Í L 

8 t i 4 . y que por vencidos en 1764 se devian 9.'I0 L 1 dfc 1 0 . 

También se encontró el libro de la A d . o n del D . T Miguel Thomas 

P."> que registrado se observó tener de reddito annual en Censos 42 L 12 & 

1 0 , y que por los vencidos en 1 7 6 4 , se devian 5 5 5 I, 18 St 4 . 

Otro libro se encontró de la Ad. < l n de los bienes de Maria Vallperga, que 

registrado, se observó tener de rédito annual en Censos 28 L 3 &, y que por 

los vencidos en 1764 se devian 741 L 12 Jit 8. 

Mas se encontró otro libro de la A d . o n de la Sacristia del Collegio que 

registrado se observó tener de rédito unnual en Censos de buena calidad 

3 7 0 L 15 Se 4 , y que por vencido en 1 7 6 4 . se devian 5 0 9 7 L 8 Se 4 , y en 

Censos de difícil cobransa 8 6 I. 7 & 11. 

Declaró también el H." P . o r que corría a cargo del P. Fran.™ Coll 

la Ad .« n de los legados pios para la Beatificación de V. H." Alonso Rodri

gues, por cuyo libro se observó que tiene de rédito annual en Censos 

21 L 18 & 10 , y que por los vencidos en 1764 se devian 187 L i t , 

(1) Una Administración del H.° Iu«n Bta . Oliver, no mencionada en esta 
declaración, poseía una casa en la Botería, según el doc. 5.a 

(2) No constan cuales. Créennos que radicaban en el térmiuo municipal de 
Montuirii 



Declara también que corría a cuenta del P. Antonio (1 ) Escales la 

Ad.**" de ios legados para la librería por cuyo libro se observó que liene de 

rédito anual en Censos 41 1, 9 & 8. y que por vencidos en 1764 . se de vían 
v 1329 L 18 & 9. 

Que el Collegio a mas de la Hacienda ex prensada, y de la de las Admi -

nistraciones possehía una Hacienda que se llamava de Figarola viuda (2 ) 

y por el l ibro de su Ad.™1 se oltscrvó que consistía en 23 L 1 0 Ac4 de reddico 

anunal inclusso una cassa â cuyo inquilino se hizo la regular notificación. 

I Que pertenecía al Colle gi o la medad de los bienes que fueron de Pedro 

Renovard Not t . J de cuyos Íntegros estava posessionado el R 1 Con. L " de 

S.*° Domingo de la Ciudad de Palma. 

Que el Collegio possebia différentes allodios (8) que quedavan notados 

con individuación en el libro intitulado Bienes Itabi/.es del Collegio. 

Que paravan en el Archivo las Notas y Potrocolos de quatro distinto* 

Notarios, y por Vlti ino. que n o sabía que el ( jd leg io |>osevesse mas Nenes-

de los denunciados, y que cuando se acordasse los denunciaría, por lo que 

el Juez Executor cerró el Archivo con animo de continuar imbentario de 

los libros y papeles que se encontraban en el m i s m o Archivo. De cuyas 

diligencias consta desde foj ." 18 basta 2 3 . 

Tmediatamenté pass6 el Juez Executor , à el Apossento que haltitava el 

P. Rec tor acompañado de su Ass | , r y Ejis,"1» y quitados los sellos que 

dejo puestos el día 3 en la Archimessa abrió aquella, y en vna gaveta 

rotulada Depósitos de los /'adres encontró Lí-t7 L 16 óc 4 . con vna nota tpic 

decïa P. ferrer; 6 8 L Ac con una nota Alefió; 12 L 17 Se 4 . con vna 

nota H.° Arbona; 24 L 3 4c 4 . con vna nota Kscates; 9 (. 19 4c 6 con 

vna nota / / . " Juan Sans: 17 L 4 Ac con una nota Maestre Jener; 4 L 4 íe 6 

con nota l'ara San Luis Gonzuga; ."> I, 13 Ac 4 con nota Congregación de Es

tudiantes, y 169 L 3 Ac Ô con nota Cárcel . 

En otra (naveta rotulada Trttvuls se encontraron 28 'J L í & 3 . —En otra 

rotulada ¡iassa IT Ac 6.— En otra rotulada l'uevo 24 C 7 A* 4 : en otra rotu

lada Capilla de S.ta Ana 288 L Ac .">, - en otra rotulada C;iiiiza 8 4 I, 2 

V en otra los libros de I'rofessiones de los Regulares, curtas de Provin

ciales Ordinacio.» y encargos de los Provinciales., y Visitadores en los actos 

de sus visitas, y respuestas y nrdinaciones de .los Padres Generales. De 

cuyas diligencias consta en foj ." 23 y 24 . • , 

H Al coneluir las antedichas diligencias por ser ya muy entrada la notehe 

mandó suspenderlas el Juez Executor y entrando en vn colche con el Escri¬ 

vano y I I ." P l l " r condujo à este a lu Cassa de lus Padres de la Mission, e 

hizo formal entrega del misino al P. Arnaldo Novalard Superior encargán

dole le tuviesse custodiado sin comunicación e x t e m a , ni aun con los Padres 

(1) En la lista de PP. y l i l i , se le llama <Juatt>. 
(2) Una Administration de Catalina Sucias y Eig.° ( -F igue ro la de Soc i a s? ) no 

expresada por el 11." Reig, poseía una Algorfa en ta Pelletería, según el doc. 5. 
(3) No constan. 
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de la Cassa, que lo tratasse con toda charidad religiossa con et seguro de 

que se abonaría todo lo que se gastarse en su permanencia , y que 6$ reser

vaba la facultad de sacarlo y bolverllo allá todas las vezes que fuere menes 

ter para evacuar las diligencias que se prevenían en la Instrucción. Consta de 

la diligencia en foj.» 2 4 B . 

El dia 6 de Abril el Juez Executor acompañado de su A s B . u r y 

E s s . n n passo à la Blibioteca común y en ella enconiró en el primer pizó 

4326 tomus - En el segundo 1616 — En otro quarto con puerta dentro d é l a 

Hlibioteca común, que se llama Blibioteca de Bassa a mas de diferentes lega , 

jos de papeles manuscritos 1953 tom.» de diferentes tamaños. Hecha la nu

meración mandó el Juez Executor continuar auto de que por las diligencias 

rpie no pedían demora y no sufrían la continuación con expression de los 

nombres de tos authores por entonses no se inventariava la Blibioteca con la 

expesificacion que se requiria. pero que se executaría quando quedassen eva . 

cuadas las mas presissas, y haviendo cerrado por su propia mano ventanas y 

puertas recogió la llave y mandó por ser ya de noche suspender las diligen

cias de que consta desde foj* 26 hasta 2 7 . 

El dia 7 de Abril acompañado de su Ass" r y E s s [ 1 D passò á inventariar 

tos Aposentos de los Padres, y empezando por el en que vivía el P, Rec tor 

encontró á mas de la Archimesa que se registró e inventarió el dia cinco 

178 tomos de diferentes (amaños y porción de manuscritos que se separaron, 

y de qne se formaron legajos para registrarlos e inventariados á su t iem

po. — Imediatamente passò al del P Rafael Barceló , y en el á mas de los 

trastos de poca concideraeion y vso del mismo se encontraron 170 tomos y 

diferentes manuscritos, que se separaron, y de que se formaron legajos. 

Después passò al del P. Gregorio Aleñó y en el a mas de los trastos de su 

vso y servicio se encontraron 195 L 10 & 3 . con una nota que decía este dine

ro es de loa ¡'obres de la Carsel. Mas 213 tomos, algunos manuscritos de que 

se formaron legajos, y en vn (pianito las Constituciones de la Compañía 

Impresas en Praga año 1757 — Seguidamente passò al del P. Francisco Coli, 

y en el à mas de los trastos de su servicio se encontraron 2 9 6 tomos y ma

nuscritos que se recogieron, y diferentes papeles pertenecientes á la Con

gregación del Espíritu Santo que después en 22 de] mismo mes de Abril 

por ha ver reclamado por ellos D" Hay mundo de la Cavalleria Prefecto de 

dicha Congregación, y á quien pertenecían aquellos, mandó el Juez Executor 

se le entregassen, dando aquel recivo que efectivam'* dio, y consta en 

foj ." 74 - Después passò al del Padre, Escalas, y à mas de los trastos de su ser

vicio se encontrsron 3 4 9 tom.» y diferentes manuscritos que se recogieron y 

de que se formaron legajos. — Seguidamente passò al del P. Jayrae Manen-

te, y en el I mas de las alacas de su vso se hallaron 1 7 3 tom" y diferentes 

manuscritos que se separaron - Passò immediatamente al del P. Andrez Fer¬ 

rer , v en el à mas de las alacas de su vso se encontraron 2 2 5 tom," diferen

tes manuscritos de que se formaron legajos, y vn mapa impresso en Tafetán 

de la Provincia del Paraguay dedicado al I \ F r a n . e n Retz Prepósito G 1 X V 

de la Comp.* año 1 7 3 2 . 
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Después paseó pizo .segundo del Collegjo ,y ep el. Aposento del P. Ig

nacio Moragües A mas de las atajas de su vso encontró J25 ¡ tijrn?,,}: diferen

tes 'manuscritos que se separaron. 

' Imédiá lamente paseó al del P. Fran™* Compapy, y en e | áimps.de loat . 

trastos de su veo, y manuscritos que se separaban, se encontraron 184; '. 

tordos - Seguidamente passó al del P. loan Compañy, y en el á n iss .de tos 

manuscritos que se separaron y «lajas de üti servicio se e ri contra roo Ü i j \ 

tordos, y por1 ser ya de noche, recogió lai llaves de los Aposentos y ruando . 

el Juez - Executor suspender las diligencias para proseguirlas el dia siguiente. 

' E l i d í a 8 de Ahrd continuando el Juez Executor las diligencias acom

pañado á é $0$ Aséssór y E s s . n o passó al aposento del I I . * Jayme Sampol , y 

en eTriicbhrróVinfib tomos y las alejas y trastos de su vso - Después passó 

al del H* Mlj^WrSuréda y én el encontró 13 tomos y algunos trastes de 

ninguna consideración' — Seguidamente passó al del I*, (¿aspar Gener , y en el 

a mas de tas alajas de su vso'se encontraron 51 tomos - En el del H.° Joseph 

Salavia se hallaron 12 tomos — En el del р.. J ayme P̂ >u a mas de los 
manuscritos que se separaron se encontraron 138 lom.< = En el del 
P. Balthezar Ciberga se encontraron % tomos v algunos manuscritos, 
qiq; se Repararon — En el del 11." Juan San» se encontraron únicamente 

las atacas de -jt veo - En el del I 1 . Juan Campos se encontrtujpp 1 oo tontos, 

algunos manusciiíjnj per tenecientes a la Sacristía y otros que se sepatiarou y 

de que se formaron Cegajos, tas Constituciones de la Compañía Impresas -

año. de J 7 0 5 , ( Jua l r^ librrtos que se separaron y pusieron en el Apo

sento del P. Rec tor qon Vua nota encima que decía el lugar donde se 

encontré ron, y 105 L 12 /St 8 con vna nota que decia son de la Ad.°» del 

Doctor Thornas — En. o tro, Apqsenin immedíato destinado para Huespedes, á 

mas de algunos trastos de poca «un si de ración se encontraron noventa y s ie

te tomos. — En el Aposento del I I . " Josepli Canicllups v en el del 11 . ' Melchor 

B a u e i se encontraron vnicainento )a« alajas de su vso - En al del 11.° Julián 

Salom se encontraron 3 2 tomos, algunas plaguetas manuscritas de gasto y 

recivo de la Sacristía, y algunos legajos de papeles manuscritos niny anti

guos. — En el aposento del H.° Miguel Reig Procurador a mas de las alacas 

de su vso, se encontró vna cadena de plata, unos armarios con legajos de 

papeles y e'seripluras antiguas pertenecientes al Collegio de San Ignacio de 

. la Villa da Pollensa, que después en 22 del mismo mes el Juez Executor 

mandó se entregassen al Brigadier Márquez de la Komana Comissionado 

para la ocupación de todos los haveres pertenecientes a aquel Collegio, o a) 

que tuvies^e orden del mismo para revivirlos, y constando que Pedro Fullá-

na Es í . " " Coniiís*o«adn la tenia se le hizo formal entrego como consta en 

fojas ТЗ'.'У irutsse.encontraron 1 0 2 ' t o m o s ' - ríñ el Aposento del H." B á r t . e > 

Arbona se' encontraron.8 tomos y las alabas1 ae su v,so. 

Después se inventarió 1 el Reloix y demás trastos que se encontraron en ( , 

la Dispensa, Cosina^y, ,Bodega, y los qdeí áéf Hallaron en vna pieza que se 

llamava Cranero, y eran,las alacas de la he renna de Da Joseph Bassa , y en ' 

otra estancia se encontraron-25 quarteras y rtiedia de trigo dé que (mandó el 

. , io i! • ••• i • i I 
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J u e z Executor vender' dies, y reservar las demás p a r a l a manutención de ios 

mosoá de lahransa de los Predios, las que efectivamente por arden del The* 

á tente CoroneLD" Joseph de Aloi , foj* '74 R, se entregaron el día 3 0 de 

Abril á Bart t" Pon», Mayoral del Predio la T o r r e . De cuyas diligencia» 

' <on«ts desde foj',* 22 hasta 3 6 . 

Practicadas las antedichas diligencias el Juez Executor^ requirió el 

t ¡ s3 . "° paraque conlinuasse auto de que por el Imbeittario hasta entonsea 

continuado no se entendían descritos todos los muebles que se hallavan en 

¡ v « l Coltegio, y tenia bajo de llave integramente, respeto de no haver pernu-

, (ido las instantáneas diligencias, quft se prevenían en la^instrucción cont i 

nuar por menor rodas las alajas de los Aposentos, que son de poco o ningún 

, valor. Y por ser muy entrada la noche NI ando suspender las diligencias para 

cont inuar el día siguiente el luibeniario de Iglesia y Sacrist ía, á cuyo fin 

havia passadn vn Oíficio de atención al Provisor Ecclesi¡íctico paraque por sf 

o por otro de su satisfacción asistiesse v lo pressencíasse. Consta en foj." 3 7 . 

' " 

R e s u m e n de los Tomos 
• • ' v . 7 

En el primer pizo de la Biblioteca . . . 4 3 2 6 v 

; En el segundo pi»o . . . . 1616 l ToínÜ 

En la Blibioteca de Bassa . 1953 í 1 0 7 8 * - . . ' - . 

Eh roi;Áposentos de PP . y Her . ' . . . 2 8 2 « ) 

Resumen del dinero encontrado i 

JEn el Arca de propios del Collegio , 730 L 1 SL 8 i 

E n los depósitos de los PP . . . 3 7 9 L 16 A 6 ( '<"'"/ 

Pertenecientes á los Pobres de la car.l . 3 6 4 1. 13 Jt 8 i 221,:) L 1 i ¿ 

P e r r " á A d m i n i s t r a ™ ' 7 8 8 1. 9 A 4 I 

Las 2263 L 1 & 2 de moneda Mallorquína hacen rs 

en moneda de V . " " . , 8 0 mil 0 6 9 rr.* 29 m.» _tj 

El di» 9 de Abril el Juez Executor acompañado de s. A s s . o r Provisor 

A • . t i e c . c ° Ess»° I I , " P.aiw y d e D . " Boque Jacinto San* Capellán del Regirá . 1 " 

•;. d e 'Lombard i a et i r ip-^J I ( ¡II l¡i> llaves de la Sac r i s t í a^ passó 6 (continuar 

' '* ¡NUIRIP ÜV vbttantQ en la misma y en la Iglecia se ,encon t izate destinado 

' J ^ C J U | T P ^ T ^ n ^ t y ¿ F e c t í v a m . t « se continuo presenciándolo los^otnbra* 

q u ¿ despiel le firmaren, y consta en foj.* 3 7 B . hasta 4 2 . : . - J ^ • • • ' J - V J ^ ' J 

El (II;i 1 I del mismo \bri l acompañado de t a A s s . s r y Ess ,*£ | ia*só al 

rcatvo para C ^ n ^ n u ^ r j j n l ^ r a n o de todos los hbrqs y pápelos que se en-

contrar^m «n ély¿y.ponélIpl por numero» por si acasío se nesessitava alguno 

para averiguar los Crédito* del Colg.* cava diligencia duró hasta el <lia 21 

del mismo me». (1) y de que consta desde f o j . ' 42 hasta 7 3 . 

Del dia H I . Viernes de Pasión, no consta ninguna diligencia; él día 
Sábado de Ramos y el d i a 1 9 Pascua de Resurrección. Asi el inventa* 

rio ocupó toda la Semana Santa y las tres fiestas colendas de Pascua. 

file:///luil
file:///bril
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\ 
Nota 

' ' • ' ' i 

•'• Desde eí día 2 3 J e Abril h u t a 1," de Mayo no consta ea estos autos dV 

diligencia porque hsv iend» publicad» el E x . ™ 1 Marque* de Aló* un edicn* 

ton fecha de 2 0 de Abril pera que qua tesqui era Personas que tuviessen ro

stí poder alajas, Prendas, o dinero prestado, o guardado, *> tuviessen obKg. D , a 

de pres ta r , responder A pagar algún Censo i loe CoXegjos de Montesiony 

San 'Martin, o San Ignacio de Poli e n » , o revienen alguna pretencinn que 

deducir contra alguno de dichos Colegios^ o sus Individuos par razón de 

tos lúenes que pesseliian o administraban, arudiesseb i denunciarlo en eí 

t e inüno de ocho dias, acudieron muchos a denunciar Censos que paga van al 

Collegio > • a sus A d . ™ y aastmismu á denunciar los derecho* que tenían 

contra el mismo Collegio, y algunos solicitaron que les ajustasse la Cuenta , 

por lo que se formaron tres expedientes, (1) el vno de Denuncias de Créditos 
1 i favor .del Collegio, otro de denuncia» contra el Collegio y sus Administra

ciones , y otro de ajuste de Cuentas A los deudores censalistas que todavía 

sigue y faltan que ajustar la cuenta a mas de 2 5 0 Deudores, respeto de se r 

¡ las partidas de Censo que prestan anualmente de corta entidad y no con-

»•*' . s ienten, ni quieren conformarse toa Deudores con las notas de los libros del 

collegio, por ha ver observado que dejaran de continuar partidas que rec i 

bían y de que firma van pago. 

Sigue el extracto 

En priniero de Mayo por orden del E x . ™ " Marque» de Aios se sacaron 

de la Sacristía del Collegio unos Ornamentos de Capilla que solicitó ef Cn-

rhisaario de Marina para que los Padres Jesuítas durante su navegación pu-

díessen celebrar Missa y paaao S. E . vna nota de' los Ornamentos y vazo.a 

sagrados que se nesessitavan, los que se> entregaron al Comissarto de marina 

y s* toma resguardo de que consta desde foj ," 7 7 h . " 79 . 

Formó el Juez Executor vna relación de las 'partidas de dinero que se 

encontraron en la Archimessa del Aposento del P. Rector con notas de su 

pertenencia, y ai pie de ella previno que el P . Rector y los compre hendidos 

en la relación declarassen si correspondía a los notados, y si vna caji ta"con 

el rotulo que decía Carzcl y contenía 169 L 3 & 5 pertenecía legí t imamente 

a los Pobres de la cárcel á mas de 195 L 10 íc 4 q . e se encontraron en el 

Aposento del P, Aleño, cuya relación remitió el Thenien te Coronel Don 

Joseph de Aloz encargado de la Custodia de los Padres en el Predio la 

_ T o r r e , y todos loa comprehendidos en la relación declararon en prewencirf 

d e l e i t a d o D . n Joseph de AIós que el dinero que incluhia la nota era peculio 

Religioso, (2 ) que les pertenecía legít imamente i cada uno, y lo tenían en 

Deposito en el Aposento del Rec tor , y el Padre Aleño añadió en su deelara-

' • ' < ' • • 

f l l Son nuestros documentos 2 . ° , 3 , y 4 . " , 1 1 , 
(2 ) Hasta aquí la escritura es de mano y Jetra del actuario Matheo Estade. 

La que sigue es de otra mano, la misma de los documentos 2.° y 3 quisa de un 
amanuense. 
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«ion, que el dinero con la nota Caezel, pertenecía i lo» f obres de la raiam*, 

A mas del que se encontró en su Aposento, Consta desde fojas 8 0 haata 8 1 . H. 

En vista de la antesedente declaración «1 Juez Executor con acuerdo 

de) i-A."1,1 ¡ i . ' Comandante Cnl. por auto dH 2 de Mayo fojas 7 8 8. mandó 

«nt regar i los Padre» el dinero de que coas ta va por las declaraciones ser 

peculio Religioso, respetó de haver observado que en las instrucciones par

ticulares, que dtó el E x . m o Señor Conde de Aranda Á lo» encargados de 

a eme jan te Comission en Madrid les previno que se c o n c e d i e r e & los Padre» 

«I dinero que declarassen ser de su pertenencia ante el Juez de Comistión, 

V en C O N H P Q U E N C I A de dicho auto mandó también entregar del dinero perte

neciente mi "Colejio* treinta libra» al Padre Agustín Abad Rector , por ha ver

las pagado de su peculio a • , * Marg. 1* Bassa, y no haverlat recobrado del 

Procurador , y cuyo recivo para va *n <*l Arclmxi, y servia para rebaja de 

aquella deuda, cuyas - partidas efect ivamente se entregaron al Sargenta 

Eusebio• Vidal , para que las pusiesse a disposición del Then . ' c Corone) 

1 ) . " Joseph de Aló», v este las rrpartiesse entre los Interesados tomando 

resguardo, que tomó, y consta en fop." 8 1 . B . ' 

Después por auto del mismo día, dos de Mayo, mandó satisfacer al 

Sargento Manuel de Rivas Muñoz 187 1- 7 Ac 2 q.« importavan los 

gastos q . ' se havian ocasionado desde el dia 3 de Abril immediato, para 

conducir el equipaje de los Padres á la Tor re , gruiificacinn de Cocheros, y 

otros gas til los, de que por menor consta i*« la Cuenta aprovada por el Juez 

«•xecutor, y contila en autos foj,» 73. 

Teniendo en el estada referido la Comission, y formados los tres expe

diente*, dé q* se haz* memoria en la nota de este extracto, expuso el 

Marq.» de Latorre Juez E x . " ' ' al Ex.™* Señor Marq,» de Alós, q* se hallava 

con la vrgencia de vsar de la R, 1 licencia p-* pasar i España por asunto»! 

q . e pedían su Personal asistencia, solicitando q c S, Ex,* le relevasse de la 

Comission q e puso á su cuidado de Juez E x . o r p.* e l ' ulcgio de Montession 

• \'' tema adalantada, y q* se podía seguir sin el menor atraso n i perjuicio 

por el Ass.or o por el q r S. Ex.* nombrasse, ofreciendo entregaría con toda 

la formabdad necessaria, \ con todas aquellas noticias, Luzes, y documentos 

concernientes p . ' el desempeño del q* la síguiesse; j attendiendo S. Ex .* i 

la representación, en carta de :i de Mayo, manifestándose satisfecho del 

.modo con q B h.** entonces se havia procedido, convino en relevarle, y le 

avisó de q p havia nombrado el Brigadier M a r q , ' d e la Romana para que la 

continuasse y prosiguiesse c o n el M I H I I H ) Acessor 1)" Aun." Bisquerra c o n » 

cediéndole facultad para entregar la Comission, baxo las formalidades y re

cíprocos resguardo». Consta en fojas 82 , 

Consiguiente á la facultad concedida por S. Ex .* El Marques de l a 

T o r r e formó vna noticia General con distinción de naturalezas de todo el 

dinero que se havia encentrado en el Colegio, y i-obrado desde el dia 3 de 

Abril basta 4 de Mayo del que rebajadas 5'W II 3 Ai 8 din,* que se entrega» 

ron á los PP. y H. a y gastarjn para la Comisión según la cuenta, que dio el 

Sa rg . 1 " Manuel de Ribas Muñoz, quedavan 1980 II 18 & .'J d in , ' como resul-



ta, de la noticia de fojas 8 3 . B . hasta 8 3 . ¡ y por auto del di а •» de Mayo hízc 

'"-* '«nrrego formal al Brigadier Márquez de I R Romana de. tus citadas 1986 11 
1 3 1 8 * 3 , d in»" De las llave» d e j o s Aposentos de los P F . y II.» Sacristía, Arehi-

; •• *o, y Biblioteca .y d é l a s demás Oriicinas del Colegio, de que se continuo 

auto, que firmaron entrambas. 1 

Entregado el Márquez de ta Romana de la Comisión por auto del dia + 
1 de M a y o , - q u e mando continuar y en que dijo hallarse con Carta del 

,J£x.m° S . r Márquez de Atos en que le agrrgava la Comisión de J i i C B ' E x e o u -

tor del Colegio de Montetdon, que antes eslava Л cargo del Márquez de la 
*' T o r r e , para que la eonlinuasne con el misino Aeessor D . " Antonio Bisquerra . 
>/ ' nombra ra á Matheo Kstade Nott." por Ess . "" como lo era de su Antesesor, 

• para dar fee. y testimonio de lo que *e ел ее litase. Consta en fojas 8 6 . 
, , % S- - • E n vista de la cuenta , tiue por mano de Eusebio Vidal Sarg.io del 

' • J i leg . h ' de Dragones de Almanza. presenta el theniente Coronel D , u Joseph 
*. de. Aloe de lo que se havia gastado para la maniftencion de todos los I T v 

• > : 11.' iU tos tres Colegios de 1« Isla, y del de Ibiza en el tiempo que estuvieron 
depositado* en la Tor re , y demás necessario para el Cultivo del mismo Pre . 

; , dio con sus agr i fados , cuya cuenta importara TÜ7 II 15 4 11 din." las que tt>-
: - . nía mandado S. E x / se pagassen del Deposito General de l 'Co leg io , y 

Adm." de Montesion, por Decreto ile 9 de Mayo aj pie de dha. cuenta, 

mandó el Juez* Executor por auto de 10 de Mayo fojas 8 6 se pagassen las an

teabas. 707 II 15 efe I I din." al Sargento Vidal quedando en autos tas 

« n e m a s , y recibo del dinero que son los de fojas 8 7 . hasta 89 . 

Y por quanto era necessario la acisieticia del I I .* Mig. ' Reig P,it°r en.-" 

' ' el Colegio de Montesion, para la averiguación de muchos créditos, y ajustes 

de cuentas, y para tomar las noticias necessarias en la continuación de la 

Comisston, y era muy incomodo el lugar donde eslava depositado para 

haver de pasar mañana y tarde al citado Colegio mandó por auto det dia 9 

de Mayo abstrae rio de la Casa de la Misión en donde eslava depositado por 

orden del Márquez d é l a T o r r e , y paiarlo al R J Convento de Predicadores, 

que elect ivamente se executó el mismo día con las mismas prevenciones 

' --\ y formah'dades, que se usaron con el Padre Superior de la Casa de Mission, 

' y de que consta en fojas 89 . B . , 1 y 

• ¡ , Para dar cump,<°a la Orden berbal del Ex , " " " Sr . Comandante Cnl, de 

. , que se dispussiesse el modo, y forma como se havia de reponer la R . ' Ilaz.<'" 

d é l o s Caudales, que havia adelantado para los Alimentos de losPP. у I I . » 
' : . ambareados, p." el Estado Eclesiástico mandó el Juez Executor por auto de 

-> >' 1 1 ile Mayo que se btziessen almonedas de las atajas, y muebles, que fueran 
; dtHOy"^Joseph Bassa, y por muerte de D.* Margarita penüs V / ( 1 ) havian 

у , pasado al Colegio (y son las inventariadas fojas 3 4 B . hasta 3 6 ) , de algunos 
q и; 11 i r t ís del СI ¡ iuel r 1i i i • p'ne*t6s a l a i 11 <' i i • ш e 111 • i a < i t • i i i e m ¡ 111, dé -I ne ahijas de 

СоЬге i Ierro de Cozina, de loa t raslóelos que dexaron Ips PP.» en sus Apo
sentos, y demás alajitas expuestas al menos cabo, «ino se cuydavan, y que 

_ _ _ _ _ ... - ' ,,-.>' • .' 
' .I) probablemente Margarita Baisa Vda. d e D a n ú s . 
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las almonedas se hizieasen con intervenciones del .Sargento Eusebio Vidal, y 

su producto se depossitasse en poder del E s s . n n , á quien por awto d d dia 

sig. 'e 12 de Mayo nombró Depositario de los .Caudales entregados por el 

Brigadier Márquez de la Torre d e q u e rebajadas 707 11 1.1 £ 11 d.» que se 

cagaron por orden de Su EL quedavau 1288 !l 18 & 1 d., y de los Caudales 

«pie éntrassert correspondientes ;» la Comisión del Colegio de Montesion, 

• • • " I I la obligación de responder de lodos los que entrassen en su poder de no 

ex t raher partida alguna sin particular orden del Juez Executor ó de su 

Acessor y de llevar cuenta \ razón de enirada v salida del Deposito, cuya 

ericargo acceptó el J í s s . " ° con responsabilidad, y consta e n fojas 9 1 , B . 

Consiguiente al auto de 11 de Mayo se empezaron las almonedas el dia 13 

d e Mayo, y duraron basta el 2 3 . v su importe liquido ascendió a 7 8 2 II 3 í t 

2 d.» que efectivas depositó el Sarg . i" Ensebio Vidal. Consta desde fojas 9 5 / 

basta 106 . 

Después por auto del día IH) de Mayo mandó ae vendiessc.n á Publico 

Pregón los Frutos pendientes de Almendra, Candeal, Tr igo , Aras, y Zevada 

del Predio la Tor re con sus aunemos, del Huerto llamado San Juan, y del 

Predio la V iña , y rematasen al Mayor Postor, y t iara ello se fprmasse la 

escritura de venta, que se formó con ciertas condiciones, de que consta en 

fojas 99 . B/hav iendose pregonado se remató a favor de B a r t t . e Pons Sala 

por H 8 0 II, de las quales por ha verse concedido medias pujas en la postura 

<le 1300 II, no Correspondió al (Colegio sino la metad del aumento que vnido 

á la primera postura importaron 1390 II At que se depositaron, y resulta del 

Exp.rc dé Depósitos. ' 

Consiguiente i la orden del E \ . l n " Señor Comandante ( .ni. en carta 

de. 21 de Mayo fojas 94 para que se reintegrase la R.l Haz. 1 '" de 2 0 0 0 p . ' 

se ns i líos, que fia vía adelantado para el pago del medio año de tiíi n i m i o s , 

"que concedia Su M . d a los Padres de la Compañía, y se les entregaron al 

t iempo de su embarco , mandó el Juez Executor a el Ees ."" y Depositario, 

que de los productos, que tenia en su poder perlenecicntes al Colegio depo

sitase en Thezoreria 2 mil pesos ce millos, v dixesse que eran á cuenta de lo 

que la R . 1 Ha. t f » tenia adelantado, y efectivam.*» en 2d de Mayo depositó en 

Thezorer ia 3 0 mil 117 r . ' 22 mrs. V . u " que son Moneda Mallorquína 2266 II 

13 i 4 . dé que dio Carta de pago I ) . 1 1 Antt.° Escofet con fecha de 3 de Jul io , 

v crin r r l i i e inn al Deposito de 26 de Mayo, y después en 4 de Julio dsposito 

mil r > de V que son mane da Mallorquína 1204 II 3 & 4 d. di • que 

^ ¿ u i l m . t B toniíT'CíJ'ta de pago firmada por el mismo Thezorero D-" Antonio 

' E*cofét con fecha del misino dia, que copiadas se hallan en el Exp.ro de pagos. 

Para dar «Dtnp.™ a la Carta orden del E x . 0 * 0 Señor Conde de Aramia 

con fecha de 6 de Junio , que está en fojas 109 . y en que se prevenía, que se 

tomasen de los Procuradores detenidos todas tas noticias, y declaraciones, que 

se necesitassen, informe de las reglas con que administra van I" - Bienes, del 

paradero de los papeles, deudas, contratos ó Pleytos, que estoviessen pen

dientes, y todo se pusiese por escrito i continuación de los autos de inv.*, y 

asi mismo se dispusiese, que los Procuradores detenidos olorgassen formal 
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poder A favor de S. E . ó de los q." en «delante comisionare e l govíerrm 

El Aceator el día 27 de Junio, dijo al I I . " Mig.i Reig I ' . ' 1 ' " del Colegí u de 

Montesion, que bajo de Deposiciones formales y de buena fee r e s p o n d i e s e 

^ las preguntas, que tenia que haz*ríe concernientes a la Comisión, y e n c a r 

go con que te halla va, y luciéndose ofrecido el ci tado Procurador i mani

festar, y declarar quanto supiese, y sirviese para el descubrím.<° de Cauda-

tes, bienee, Derechos, y acciones perteneeiente» al Colegio, le hizo el 

Asseaor dití.'i -" preguntas de que consta cu fojas 12.'}, B . hasta 126 . B . 

" \ . Deapues i pr imero de Julio otorgó poder General & favor del Ex .»" 1 S e 

ñor Marques de Alos Comandante General del Rey no, y del que e l C o -

sríerno nombras te para el Cobro de los Caudales pertenecientes al Co

legio de Montesion o á su» Individuos, q.« recivió Matheo Estade Nott.* y 

Esa.ao.de Coro,™ y del mismo deja Copia en autos foj . L26. B , 

El d i e ' 4 del Met de Jul io el mismo Esa.»" por orden del E x . ™ Se. Mar

ques' de Alos-en la Casa del Muelle de esta Ciudad continuo auto de como 

el Brigadier Marques de la Romana hizo formal entrego, por Comisión de 

S. Ex,* del P. Juan 'Satom del Colegio de San Mart in , del U.° Mig. 1 Reig 

P,** 0' del"Colegio de Montesion, y del H." Nadal Vallespir P » n r del Co

legio d e San Ignacio ' d e la 'Villa de Pollensa á D.» Víctor Cade lo S e r g . l o Ma

yor dejl Reg. l °- de Dragones de la R . "* encargado por el Ex .™" Señor 

Comandante. General de la conducción, asistencia, y manutención de los 

referidos Regulares basta haxer formal enlrego de los mismos en Cartagena 

al Suje to , que le havia señalado S. Ex.* , y de que se embarcó con los ires 

Regulares en el^Xaveque del Patrón Juan Varo, 

Haviendo solicitado del Ex , "™ Srj Comandante general el Presidente de 

Juntar da Caudales Comunes 'del Reyno D . " Jayme Serré y Nadal vn Test i 

monio de los Censos, que percibía e lCa l eg io de Montesion, y sut Administra

ciones , de los Caudales Comunes del Reyno, y del titulo con que los Cobra-

van pasó S. E x . ' orden al Juez Executor puraque se dispasiese el Certificado 

•que solicitava el Presidente, y haviendo remitido el J u e / Execu to r la Orden a 

su Acessor para que lo dispusiese este, por auto de 12 del Mes de A g . 1 0 mandó 

se ftírmassa el Tes t imonio , y se entregasse al Presidente de Caudales Conm

ines dexando Test imonio eii los autos, paraque siempre constaste de la legi

timidad del Crédito. Por cuyo Test imonio que se halla desde fojas 181 B. 

Jiasta 1 4 1 . consta q . e el Colegio independiente de Adm * tiene Derecho 

¡de perc i r i r de los Caudales Comunes del Reyno annualm. 'c 

¡En Censo* "«.i i » . 222 11 1 0 ic 1 d* y £ 

Pos la Adm,"" de la Capilla de l Santissimo Sa¬ 

. . trámente-1 . , . 16 0 13 & 10 . , 

Por la Ad.°n de la Sacristía 6 1 U 8 t 3 . • > 

P o r l a A d . o . . del D . ' Juan Molí 1 3 3 11 9 i 6 . 

Por la Ad.°" de Mig.l Nicolau 3 0 II » & > 

Por la Ad.°n del D.r Mig.*l Thomas . . 13 11 12 Je 10. 

Por la Ad.on de la Librería . 3 II > & -> 

Por la Ad.on de D . " F r a n . c u Truyots . . . 6 0 II > & > 

http://Esa.ao.de
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Por la A d . ° n de D . " Joseph Pneyo 2 11 11 * 5 

Por ta Fiesta que voló la Ciu.s á S . " Eran.™ de 

Borga • •, . , . . 3 0 11 » * » 

A s í a caba el Extracto. Al pa rece r falla a lgo, al menos la suma. 

A manera de apéndice 

Heredades que poseían los j esu í ta* en Mal lo rca , sin con ta r las de sus 

in i lus t raciones . '* 

Coi.KOlO D E M o N T R S I O N D S PALMA 

Un predio en la villa de Sóller (no consta el nombre) . 

Otro predio llamado la Viña e n el camino de Inca . 

E l huerto llamado San Juan, . . . 

E l huerto llamado la. Ettorina. 

El huerto Son Antiquet. 

El predio Son Bosch , Son Mull y Son Puigdorh'la que se llamaba la Torre. 

El predio Capucorp en Iduemayor . , i • 

Una casa en frente del Seminario Concil iar . 

I (Noticio tacada del documento 5*) . 

C O L E G I O D R S A N M A R T I N nt¡ P A L M A 

Diez y siete casas dentro de la Ciudad, a saber; diez y seis en la calle de 

Sant Marti Vetl y otra en la de la terrería d'amunt. •• ¡ ; e 

E l predio Vinromá en el distrito de Muro. , 1 t 

La Caballería de San Cerda, en el término de Petra. 

[Noticia sacada del documenta 20 . ° ) 

C O L E G I O os S A N I G N A S I O D E P O L L E N S A 

Cusa c o n b o d e g a s i t a e n la villa d e Manacor , c a l l e deis Enemistas, antigua

mente den Gargamella. 

El predio la Torre (del* Enegistes) e n el distrito de l a misma villa. 

Dos huertos, uno mayor y o t r o m e n o r , de la Torre, ambos c o n casa de 

labranza. 

El predio la Cabana, en el mismo distrito. 

El Predio Son Catetes, d e Manacor, 

El huerto y casa l l a m a d o de las Monjas, t a m b i é n d e Manacor. * 

Tres piezas de tierra e n el m e n s i o n a d o lugar o pago la Torre, l lamadas 

naSauTa, na Figuera, y la Figuerassa, respectivamente. 



M • B . S. A. f . 

Oír» pieza de tierra l lamada un Dámela en el lugar conocido por ett Hmjáutj 

4 « la misma villa. 

El alodio sobre el predio Son Flnquer. de Capdepera . 

(Notieiat tacadas del documenta 2 0 . " ) 

Notas complementarla* (*) 

A l a s t r e» piezas mencionadas al principio di" este trabajo, podrí ase a nadir otra 

ríe a n t e c e d e n t e s , bonsjstente en na manuscrito con elegante encuadernación de las 

época, titulado » D E C R K T O I J K L P A H I . A M E N T O in; P A Ñ I S de (r Igos tode 17 6 2 traducido 

de! Idioma Francés, al Castellano - por l ' 1 - Antonio Risquerra». Consta ele 10 ' í 

folios titiles, y contiene todas tas acusaciones que se vomitaron, contra la Compañía 

de Jesús pot fuá enemigos: El traductor Bisquerra intervino cómo a i e x o r en la 

ejecución del decreto de extrañamiento ett el Colegio- de Montesion. 

,^Un documento similar al 10." hemos encontrado posteriormente, el cual con

t i e n e una «Copia de la Información de nudo hecho que se ha reefvido de Orden 1 

d e l B , ^ y Supremo Consejo de Castilla con IT.1 Orden de 18 de Marzo de 1769 . 

« o b r e las clausulas ipie se oyeron Predicar al D.<" Pablo Ribera Expulso de la Cnm-

• pama en la [Iglesia] Catbednt! de esta Ciudad el dfia de"! lots Santos B e y e s de este-

a ñ o » . Consta de 3 9 folios. 

! . •• Salvador Ros publicó, en el tonro XIX ( 1 . 9 2 3 - 1 9 2 4 ) de este B o L t r m , 

pags. 3 0 6 - 3 0 3 , el acta de Erpaliión de los !'!' de lo Campante de Jeta* del Colegio-

é * San Ignacio de Poltenm. Es un documento similar y jniralelo al nuestro, pero 

reduc id^* solas 3 páginas. 

También publicó el Acto de entregit a la RA línivertidad litera.ia... de Mallorca 

de dicho CoUgwXác Montesion) e n el T . XX ( 1 9 2 4 - 1 9 2 5 ) . pag. 3 6 - 8 8 . c o n indi-

eación de los libros y manuscritos que se reservaron para el Rey y se enviaron n 

Madrid ( entre los cuales se citan cuatro libros en lengua hebraica, tres en lengua 

griega y una en lengua sir iaca, a mas de un tMíssale chaldaicmn>. 

. . , ' M N . S A L V A D O R C A L M E S , . 

' (1) Estas noticias, averiguadas después de escrito y entregado el original d e . 
imprenta a fines de 1938, debían ir incorporadas al t ex to , l igeramente modificado 
o anotado en los lugares correspondientes, pero tirado el pliego eín noticia nuestra, 
las consignamos aquí, , 
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Catálogo tle la Sección Histórica del 

Archivo Municipal de Campos del Puerto 

1 5 7 8 - 1 5 9 8 . L i b r e de Conse i l s . 2 4 0 t. tu> i ium. 3 5 0 x 270 « u n . 

perg. Artn. 1. l a b . 2 . 

3 5 9 1 - 1 5 9 4 . L l i b r e d e Consei ls 2 8 8 . f. no ninti. 3 4 0 x 2 4 0 muí . 

perg. > 1. » 2 . 

1 6 1 2 - 1 6 3 3 . H î b r e de Conse i l s . 4 2 4 f. ii;un. x 8 sin num. 

3 0 0 ^ ¿ 1 0 m m . perg. o 1. » 2 . 

1 6 3 1 - 1 6 5 7 . Llibre. (1- Consei ls . 3 9 3 1, 3 0 0 v. 1 1 0 trun. » 1. s 2 . 

№ 6 7 - 1 6 8 J . L l ibre df Conse i l s . 3 4 0 í. 3 4 0 v t ' 0 nuil. perg. » 1. » . 2 . 

1 6 8 9 - 1 7 0 5 . Lt ihre d- Consei l s . 2 3 1 f, 2 9 5 x 1 1 0 m m . perg. » 1. » 2 . 

1 6 9 - * - 1 7 1 7 . Ll ibre Je Consei l s . 3 3 6 i', no num. 3 0 0 x 2 1 0 

m m , perg, * 1. » 2 . 

1 7 0 5 7 - 1 7 3 8 . »1,libre de Consei ls de la Sala y Universidad de 

C a m p o s . >273 f. - 5 5 no num. 3 0 0 x 2 1 0 m m . > 1. i 2 . 

1 7 3 8 - 1 7 3 4 . LÜbre de Consei l s . 2 0 2 f. 3 0 0 >; 1 0 m m . perg. » 1. . 2 . 

1 7 5 5 - 1 7 7 2 . LÜbre de Conse i l s . 2 2 4 F. 3 0 0 x 2 1 0 m m . perg. . 1 » 2 . 

I 7 7 6 - 1 8 2 0 . L i b r o , de ac tas del Ayuntamiento de C a m p o s . 

. (faltan. las de los años 1 7 8 9 , 9 5 , 9 7 , 1 8 1 0 . 1 2 , 

j & l f ' ; * 3 » 1% t 5 , lfi\ 1 9 , 21 2 8 y 2 9 ) 4 8 0 f. sin num. 
' 3 1 0 x 1 1 0 m m . > 1. » 2. 

¿ 1 8 4 2 . L i b r o de v a n o s . Cont iene : 

á'j Jun tas del Ayuntamiento desde 1." Enero de 

1 9 1 8 al 4 Marzo de 1 8 2 0 . 

b) J un t a s de i d . , 1 5 I > i c 1 8 2 3 al 2 6 Mayo 1 8 2 4 . 

c ) E l e c c i o n e s de Ayuntamiento por el s i s tema cons t i - . 

rucio nal . 2 1 5 f. x 3 4 no num. 3 1 0 x 2 1 5 n u m . 

i ;: • Media , pas ta . » 1. » 2 . 

1 8 5 0 - 1 8 8 3 . Actas del Ayuntamien to 4 5 0 f. 3 1 0 x 2 1 5 » 1. » 1. 
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Il 

Catas t ros de la villa y t é rmino de C a m p a s , Exis ten lus 

s iguientes: 1 6 1 0 . 3 6 3 Í. p « r g 1 vo l . Arm. 1 l a b . 3 . 

1 6 3 3 . 2 7 0 f. -x 61 s in . 4 1 5 x 2 8 0 m m . perg. 1 g vol . i 1 t 3 . 

1 6 4 3 . 2 9 4 f. 4 2 0 x 2 8 5 m m . perg. 1 g vol . > » 1 3 . 

1 6 5 9 . 3 2 7 f. 4 1 5 x 2 8 5 m m . perg. 1 g vol . > » 1 3 . 

1 6 7 7 . 2 8 5 f. 4 0 5 x 2 9 0 mm. perg. 1 g vol . » 1 3 . 

1 7 2 3 , 3 0 5 f. 3 6 0 x 2 9 0 m m , perg. 1 g gvol . > 1 3 . 

1 7 4 7 . 3 4 3 f. 4 2 5 x 2 9 0 m m . perg. 1 g vol . s 1 3 . 

1 7 6 6 - 1 8 0 7 5 2 1 f. 4 2 0 x ,305 m m . pass . 2 g vols. > » 1 3 . 

1 8 3 3 . Cl 7 7 6 f. 4 1 7 x 3 0 0 m m . pastg. 3 vols . > . I . 3 . 

. 6 2 3 r 1 7 1 1 , 1 7 5 0 . . C a b r e o de los retíaos que perc ibe lu villu 

de Campos . 1 4 0 f. no num. 4 1 0 x 2 9 0 m m . 

perg. un vo t. Arm. 1 T a h . 3 . 

1 7 6 4 C a b r e o de 1 us censos ac t ivos de la villu de C a m -

pos . 1 0 0 f. sin mt in . 4 5 5 x 3 0 0 m m . perg. 1 vol, » 1 7* 

1 7 6 5 — 1 7 7 4 . C s b r c v a c i ó n Real de Campos . 1 0 h o j . -|~ 5 6 f. 

i sin núm. - f 4 6 4 f. + 10 f. en b l a n c o . 3 0 0 x 

2 1 0 m m . 

1 6 9 5 «Copia -de tots los comptes dels part ieulars de la 

, vila de C a m p o s , dels bt-ns ab carrech y desea-

r recb subjetas a tal la , trets del l l ibre intitulât C a 

dastre Cenera l île la Ciutat de lo an y 1 6 9 5 : * 

4 1 0 f. 3 0 0 x 2 1 0 min. perg. 1 vol, 

1 7 6 4 . C a b r e o de los censos ac t ivos de esta villa de 

Campos 1 0 0 f. no num. 4 3 5 x 3 0 0 m m . 1 vol . 

1 8 1 8 . Resumen del número de edificios y propiedades 

de todas c lases de ter renos con expresión del 

. , ( 1 ) Después de la portada hay la siguiente nota: • 
Dun Antonio Ferrer Pocoví Licenciado en Farmacia , natural de la ciudad ele 

Pa lma, escribió este Catastro de la presente villa de Campos, y por memoria dejó 
las siguientes letras. 

«Integer vitae vanitatisque punís.» «Omina tenipus baben l , ei suis 
No pretengo de plumista Spatüs t ranseunt . i 
Ni menos de compositor. 
Solo tengo gusto lector «Escri to de mi mano aquí te dejo 
Dar letra clara a tu vista: Catastro honrado bajo la-dausura 
Si por t iempo la revista, Adiós; el t iempo pasa, ya soy viejo, 
En aquesta villa se hace, T u permanencia valga edad futura: 
De los Catastros, y place. La Farmacia me llama en su manejo , 
Al visitador en ca lma , Obediencia m e acusa con premura: 
Le suplico por mi a lma . Mientras los vivientes llenan tu historia 
Diga: Requiesrat in pace Su posteridad sirvas por memoria 

Amen. , 
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valor en capi ta l , rédi to , lianas de conse rvac ión y 

líquidos i j i i • resultan para cont r ibu i r . 17(1 f. 

-f- 8 en b . sin nutu, 4 2 0 x 2 0 0 m m . perg 1 vol . Arm. 1 t ab la 2 . 

1 7 9 5 - 1 8 2 5 . L ib ros de los censos que perc ibe la villa de 

C a m p o s . Años . 1 7 9 5 , 9 8 , 1 8 0 1 , 7 . 1 5 , 1 9 , 2 0 , 

2 5 . 2 0 0 i. s. u. 3 2 0 x 1 0 5 mtn. perg. » 1 . 3 . 

1 8 2 b . Censos act ivos de la villa de C a m p o s . 6 8 f. 8 0 0 x 

1 0 1 nim, perg. . » 1 * 2 

. 

III 

1 5 5 4 . Acta de t ransacción entre los Jurados de Campos 

y Miguel Más por las tallas de las Sitjolus. Nota

r io , Rafael Honet. Perg. 6 0 5 x 4 0 0 m m . » 1 > 2 . 

' 1 5 5 4 . Acta de t ransacción entre los Jurados de la pre

sente villa de Campos y Magdalena Nicolau , 

sobre la con t r ibuc ión de tallas. Notar io , Rafael 

B o n e t . Perg. 4 6 0 x 3 7 0 nun. > 1 » 2 . 

1 6 0 3 — l ( i 4 2 . L l ibre de las O r d i n a t i o n * d e l ,Sr. Regent y I 3 » v a r ¡ 

de C a m p o s . 1 0 8 I', sin tuiíii. 2 9 0 x 2 0 5 mm, (La 

cub ie r ta es una h o j a de códice gót ico en mal 

es tado) , > 1 » 2 . 

I 6 2 . " > - l i , 2 7 . Ll ibre de ac tes de Son Dureta . 8 8 I', sin m im. 

4 1 0 x 2 8 0 nun. perg. mal es l ado . » 1 » 2 . 

1 6 4 9 — 1 6 8 4 . L l ib re de las Comunas . 2 4 2 I", sin núm, 

3 0 0 x 2 0 5 nun. perg. » 1 = 2 . 

1 6 8 3 - 1 6 9 8 . Actas de qui lac ious de sensals leías per los Helga

dos de C a m p o s . 1 7 6 f. sin num. 24Ü x 1 7 0 m m . 

perg. » 1 » 2 . 

1 6 8 4 - 1 7 0 9 . Ll ibre deis actas del cetis de la possessio El F i - > 1 » 2 . 

' " . . . gueral . 2 2 4 f. x 5 0 sin num. en b l a n c o . 2 4 0 

feyfc " 1 7 0 m m . perg. » 1 » 2 , 

ilíSf^-I^So. L l i b r e de las Comunas de la Universi tä t de 

C a m p o s . 1 6 0 f. sin n u m . 2 4 0 x 1 7 0 nmi . perg. > 1 i 2 ' 

1 7 7 4 - 1 7 9 3 . Legajo de escri turas matr ices de es tab lec imien tos 

de las C o m u n a s . » 1 » 2 

I V 

1 5 ^ 7 - 1 6 0 6 . L l i b r e de comptes 1 4 4 f sin num. 3 0 0 x 2 0 5 

V : '. • , m m , perg. 
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1 6 1 1 — 1 6 1 9 . Ll ibre do comptes de la vil» de C a m p o s . {AI prin

cipio si- -Ico: tA laba t sia lo Sanf is im Sagrameni 

jj, ( : ) . , (.Ад1ео») 2 9 7 Г. 3 0 0 x 2 1 0 mm. perg. , Arm I labia 2 , 

t 6 t 9 - l 6 2 9 , L l i b r e de Ovdors de comptes . ' 1 8 2 f. sin mim. 

2 9 5 I 1 0 m m . perg. - » 1 » 2¬ 
1629.-.1337. I.iibr',- de c o m p t e s . 2 4 6 f, sin mim. perg. > l • 2 . 

1 6 3 8 - 1 6 4 8 . U i b r e de c o m p t e s . 2 3 2 f. 3 0 0 x 2 1 0 mm. perg. > 1 » 2 

1 6 4 2 — 1 6 4 3 . L l ib re de obl igación* y conduc tas . 1 4 f. num. 

• 2 9 5 x 2 0 5 mm. perg. & 1 > 2 . 

1 6 4 8 - 1 6 5 8 . Llibre de comptes . 2 6 5 f. 3 0 5 x 2 1 0 perg. » 1 » 2 

1 6 5 9 - ^ 1 6 7 2 . L l ib re de comptes 2 8 5 f. 2 9 0 x 2 1 0 mm. perg. » - 1 * 2 ; 

1 5 7 2 - 1 6 8 3 . L l ib re de. comptes de la vila de C a m p o s . 1 0 0 f. 

x 3 4 9 sin num. 3 0 0 x 2 1 0 m m perg. » 1 • 2 

1 6 8 4 - 1 6 9 3 . Llibre. de c o m p t e s . 1 7 8 f. 2 1 0 x 2 1 0 m m . perg. » 1 > 2 . 

1 6 8 5 - 1 7 2 7 . L l ib re de obl igac iuns . 1 6 0 Г. sin núm 3 0 0 x 2 0 5 

. i ' • : i • m m . perg. я 1 » 2 

1 3 8 6 — 1 7 7 6 . L i b r e d e conduc tas y altras obligación*. 244 f. 

- - num: (desde el Г. 61 en b l a n c o ) . » 1 > 2 . 

1 6 9 0 - 1 7 1 7 . Ll ibre , de entrada del ditier de la présent Univer -

- sitôt y vila de C a m p o s , 2 3 Г. x 12 no n u m . 1 0 4 

en b lanco . 3 0 0 x 20.5 m m . perg. a 1 » 2 

1 6 9 0 - 1 7 3 6 . I J b r o de cuen tas . 1 9 0 f. 3 0 0 x 2 1 0 perg. » 1 » 2 

1 6 9 0 - 1 7 8 2 , L l i b r e de ex t racc ions de nostre Universi tät y 

, • vila de C a m p o s . 1 0 6 Г. sin n u m , (con varios 

rec ibos in te rca lados . ) 3 0 0 x 2 0 0 m m . perg. » 1 » 2 

1 6 9 3 - 1 7 0 4 . L l i b r e de compte s ! 2 8 8 f. 3 5 0 x 2 4 0 m m . 

1 7 1 0 - 1 7 Î 9 . L l i b r e de comptes , 1 7 0 f. x 1 7 8 en b l a n c o . 

3 0 0 x 2 1 0 m m . perg. » I 1 2 

1 7 1 0 — 1 7 . L l i b r e de a lbarans dcls cens fa la présent vila 

de Campos a diferente credi tors . 181 f. (del 

1 5 3 , al 181 en b l a n c o ) . 3 0 0 x 2 1 0 m m perg. 

1 7 2 1 - 1 7 4 7 . L l i b r e de c o m p t e s . " 5 4 f. x l 8 s i n . 8 0 0 x 2 1 0 

m m . : p e r g . » 1 a 3 

1 7 8 1 - 1 8 0 5 . L ib ro de pólizas. 2 8 8 i. sin num. 3 0 0 x 2 1 0 m m . 

1 7 8 2 — 1 8 3 6 . L i b r o de entradas y salidas del a rca de cua t ro 

l laves. 4 f. escri tos y sin num. 9 8 en b l a n c o , ' . 

2 9 5 1 . 210 m m perg. . • 1 » 2 

1 7 9 5 - 1 8 2 7 . Pinguetee de censos que hace la Uuiversidad y 

. villa de Campos a distintos individuos . Años: 

1 7 9 3 v 9 4 , 9 5 , 9 6 , 1 8 0 1 , 1 8 0 2 , 1 7 , 2 2 , 2 3 , 2 7 , 

2 9 v 3 1 . 2 0 0 x 1 6 0 m m . s í * 3 
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1 7 9 5 — 1 8 3 1 , Plaguetas de conduc tas que hace la Universidad 

y villa de C a m p o s . Años: 1 7 9 3 , 9 5 , 9 6 , 9 9 , 1 8 0 1 , 

2 , 1 5 . 1 7 , 1 9 , 2 2 , 2 7 , 3 0 , 3 1 . 2 0 0 x 1 6 0 m m Arni. 1 ta lita 3 . 

1 7 7 8 - 1 8 4 9 . Legajo d¿ varios, que con t iene lo s iguiente: Alba-

laes pura la subas ta del c lavar ia to . Albalaes para 

el encan te de las broatan y gurrigas de las c o -

initnas del Figueral 1 7 5 3 — 1 8 3 7 . I d . id para el 

encan t e de los puestos de la plaza, 1 7 7 Ó - 1 8 4 9 . 

Planes y condic iones para el concur so a la plaza 

de c a r t e r o , 1 8 2 4 - 4 9 . Albalaes para subarrendar 

el derecho de sacar agua, 1 7 6 9 - 1 8 4 9 . Id . para 

la casa de la botiga, 1 8 4 4 . Id . para ar rendar el 

abas to de la ca rne , 1 8 3 6 - 1 8 4 9 . Id. para sub

arrendar el de recho de traer n ieve , 1 7 7 8 — 1 8 2 4 y 

1 8 4 2 - 4 9 . Id . para arrendar el arbi t r io sobre 

perros y otros an imales , 1 8 2 9 - 3 4 . » 1. » 2 . 

V 

1 5 9 1 - ] 5 9 3 . L i b r o de rec ibos del impor te de los d iezmos . 9 6 

f. sin nurn. 3 0 0 x 2 1 0 mm. > t . > 2 . 

1 6 2 6 - 1 8 5 0 . L ib ros de T a l l a s . L o s hay de tos años s iguientes: 

1 6 2 6 , 8 8 , 9 1 , 9 2 , 9 3 (III vo ls . ) 9 4 , 9 5 , 9 7 ; 1 7 0 1 . 

1 8 , 5 3 , 5 4 ( I I ) , 5 5 (111), 5 6 ( I I ) , 5 7 , 5 8 (11), 5 9 

( I H ) , 1 7 6 0 (111), 61 ( I I ) , 6 2 , 6 3 , 6 4 , 6 5 , 6 6 ( I I ) , 

6 7 , 6 8 , 6 9 ( I I I ) , 7 0 , 7 1 , 7 2 , 7 4 , 7 6 , 9 5 , 9 6 ( I I ) , 

9 7 , (11) 9 8 (11), 9 9 ; 1 8 0 0 , 1, 2 ( I I I ) , 3 , 1 4 , 1 5 . 

1 6 ( I I ) , 1 7 , 1 9 , 2 0 , 2 2 , 2 5 , 2 6 , 2 9 , 3 1 , 3 2 , 3 5 . 

' 3 6 , 3 7 , 3 8 , 4 0 , 4 2 , 1 8 4 3 - 5 0 (1 vo l ) . 2 2 0 

x 1 0 5 m m . perg. » l . » 3 , 

1 8 1 3 . Legajo de re lac iones presentadas para el pago de 

la con t r ibuc ión de guerra. > 1 . > 3 . 

1 8 3 0 - 5 0 . Lega jo de cuentas de la con t r ibuc ión provincial . » 1. » 3 . 

1 8 4 1 , Legajo de re lac iones de los vecinos y hacenda

dos forasteros de es te pueb lo , para la con t r ibu

ción de uti l idades. > 1. » 3 . 

1 8 4 5 — 6 1 . Lega jo de los repartos de la con t r ibuc ión indus-

^ trial y de c o m e r c i o . » 1. » 3 . 

1 8 4 5 — 6 5 . Cegajo de repartos de cont r ibución de inmuebles , 

cul t ivo y ganadería . » 1. » 3 . 
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VI 

1 6 5 3 - 1 6 9 2 . L ib ro de las copias de bis órdenes y car ias rec ib i 

das del Virrey conce rn ien tes a la defensa de la 

cos t a , cotí iltforeules lista* ile ->ubl¡iu<>s de i n f u n -

te r ía . 1 2 0 f. sin niiin, .')()() \ 20") imti. porg. en 

mal es tado . Arm 

1 7 2 0 — 17' í t t . *L! ¡b re de las nrdes enviadas j i r r lo tnolt Ilustre 

S r . I i i te i ident» . <)t, f. 10 i'o b l a n c o . 3 0 0 x 

2 1 5 m m . perg. > 

1 8 0 4 - 1 8 3 4 . Reales disposic iones roi ibi i la* de la J u n t a .Supe

rior de San idad . 1 leg. • 

1 8 1 3 , Cor respondenc ia recibida de) Jefe Super ior po

l í t i co . Un fardo e n s i l l o , 3 0 0 x 2 1 5 mm. * 

1 8 1 4 - 1 8 2 9 , Legajo de órdenes , c i rculares y otros referente* 

al Subsidia ilr Comercio, i 

1 8 1 7 - 3 4 , Cor respondenc ia recibida ilc la Siiperíntcndcnci* 

de propina y arbitrios (Ordene», c i rculares y 

oficios .) 2 leg, » 

1 8 1 8 — 4 9 . Ol ic ios rec ib idos del S r . In tendente , 

1 8 1 9 — 3 2 . Lega jo de cor respondencia rec ib ida del S r . In 

tendente referente a los ramos s iguientes: Acopio 

de sa l , 1 9 1 9 - 3 5 ; Arrendamiento del derecho de 

aguardientes , años 1 8 2 4 - 3 2 ; Erutos c iv i les , años 

1 8 2 5 - 3 0 ; Caudales contunes, 1 8 2 4 - 3 1 , » 

1 8 1 9 — 2 6 . Cor respondenc ia recibida ilc la Dirección Cencra l 

de R e n t a s . > 

1 7 9 0 — 1 8 3 4 . Lega jo que con t i ene lo s iguienle : Corresponden

cia: rec ibida de la Rea] Audiencia tic Mal lorca . 

' años 1 7 9 0 - 9 2 ; 1 8 1 8 - 2 5 ; 1 8 2 0 - 2 6 . May interca

lados varios bandos ; órdenes recibidas de] C a 

pitán Genera l ; órdenes rec ib idas de la In tenden

c ia de Mallorca, años ( 8 2 0 - 3 2 . » 

1 8 2 2 . Lega jo de cor respondencia recibida del Jefe S u 

perior Polí t ico (Leg . muy vo luminoso) , » 

1 8 2 3 - 4 7 . Oficios recibidos del Capitán Genera l . Ol ic ios re

c ib idos de la J u n t a de. Sanidad, > 

1 8 2 + - 3 7 . Legajo de correspondencia recibida de; la C o 

misión Mil i ta i , 1 8 2 4 ; l.i Ju r i sd icc ión de Mar ina , 
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1 8 2 9 . La l 'nivt'rsiil (¡tupiínar-iótt , 1 8 3 1 - 3 4 . La 

Adminis t ración de Hi'iilii- Heales. 1 8 1 7 - 3 8 . L a 

(•uuiissii'm de Ai i i ' ir ; i / ' i i H U Í . 1 8 3 2 . La Comis ión 

de Amor t izac ión . 1 3 3 2 . I.a (-iimisinn de Ree lu -

lani i f i i tu . 1 8 3 0 - 3 1 . La ("ittinsiiiu de Instrucción 

P ú b l i c a . 1 8 3 0 - 3 7 . Arm 1 tal) . 1 

1 8 2 4 — 5 7 . Olidos. rec ib ido- di* la In tendencia di* Poli-

r í a . 2 lej ; . ' i J > t , 

1 8 2 5 - 3 7 . ( lorrespoti i lencia reculóla de las siguientes c o r 

porac iones : Administración del líeal Pa t r imon io . 

1 3 2 5 - 3 1 . Ordenar i ón del E jé rc i to , 1 8 3 1 , Admi

nis t ración de Ren tas reales. 1 8 3 0 . S indica to de 

Pa lma. 1 8 2 0 - 3 5 . Sociedad E c o n ó m i c a di; Amigos 

del País. 1 8 3 7 . . . . . . 

1 8 3 5 — 3 7 . L ib ro de copia de las comunicac iones dirigidas 

por el Ayuntamien to a Campos a dist intas Auto

ridades. Desde el 2 8 Dic iembre 1 8 3 5 al 19 No

v iembre de 1 9 3 7 . 8 0 f, sin misil. 2 0 5 x 1 5 0 mm. 

pc.rg, * » > 1 . 

1 8 3 5 - 4 8 . Legajo de correspondencia sostenida entre el 

Ayuntamiento de Mauacor y el Alcalde i el Juez 

de (.lampos. 

1 8 3 8 — 4 1 . Libro de c o p i a d o bis comunicac iones dirigida-* a 

diferentes Autoridades por el Alcalde de L a m p o s . 

Desde el 18 Feb re ro 1 8 3 8 al 13 D ic i embre de 

1 8 4 1 . 3 2 i', sin iiutn. 2 0 0 x 1 6 5 m m . » » > » 

184l - 5 0 . Correspondencia y borradores referentes a los 

asuntos siguientes; 

1. S o b r e carruajes de rueda l lena. Año 1 8 4 2 . 

2 . Acerca de contabi l idad . 1 8 4 3 y 4 4 . 

3 . Asuntos del Ayuntamiento en los (pie no hubo 

necesidad de formar expediente . 1 8 4 3 , 44, 4 8 , 4 9 . 

4 . Asuntos del Ayuntamiento en tos que no hubo 

necesidad de formar expediente . 1 8 5 0 . 

•1. El legado pío de las n l icúenla libras ilcl l l cve -

rend.i D . Damián Careía p b m . Sec re ta r io del Tri

bunal de la Inquis ic ión , concedidas a las donce

llas pobres de este pueblo que hubiesen ilc ma

ridar. 1 8 4 3 , 4 4 , 4 5 . 

6 . Acerca de los muebles de esta Universidad exis

tentes en el conven to y en la bo t ica del campa-
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/ nar io ; medidas enlregadas a H a ) m u n d o R o i g ; 

s ábanas , mantas y j e r g o n e s . 1 8 4 3 - 8 5 

7 . Acerca de la remisión de la l ibrer ía del con

vento de Mín imos de esta villa a I ) , Gerón imo 

Bibiioni en la Universidad Li te ra r ia de estu pro

v inc ia . 1 8 4 2 . 

8 . S o b r e el de smorouamieu i» de 1 0 vnrn» de pared 

del cemente r io de San lila*. 1 8 4 2 . 

9 . Cues tac ión para la casa de expós i tos . 1 8 4 2 

1 0 . Dotación del c lero parroquial , 1 8 4 1 - 4 5 . 

1 1 . E s t a b l e c i m i e n t o de una enmela de niñas. 1 8 4 3 - 4 9 

12 . P ronunc iamien to de es te pueblo a favor de la 

la l iber tad e independencia nac ional , la Cons t i tu

c ión de 1 8 3 7 y el t rono de D . " Isabel I I . 1 8 4 3 . 

1 3 . Acerca de Milicia Naciona l . 1 8 4 3 . 

1 4 Acerca de lu vindicación del ar t ículo inserto en 

el pe indico i Genio de la L iber tad» cont ra él 

Ayuntamien to por el p ronunciamiento verif icad». 

Con t i ene un impreso ¡Suplemento al Diario 

Constitucional de Palma» del 15 Agosto de 1 8 4 3 . 

1 8 4 3 . 

1 5 . Acerca de una iiiult» impuesta a I ) . J . B . por 

habe r lijado en la puerta de su casa el cartel de 

apremio que le dirigió este Ayuntamiento. . 1 8 4 3 . 

1 6 . . Acta de conc i l i ac ión entre la J u n t a Sup rema de 

Sa lvac ión y los señores Mord í y Esca l a s . 1 8 4 3 . 

1 7 . S o b r e habe r nombrado y dado poder a Don 

M . Vatirell y a D . Cas imiro Ureeh para el c o b r » 

de los in tereses de las acc iones del B a n c o de San 

F e r n a n d o . 1 8 4 4 . 

1 8 . S o b r e el pasaje de D . Joaquín Bal lcs te r ál bnerto 
del conven to de esta vil la. 1 8 4 4 . 

1 9 . S o b r e suminis t ros hechos a la tropa que ha es ta

do en esta vi l la , los meses de Mayo y J u n i o de 

es te a ñ o . 1 8 4 4 . 

2 0 . S o b r e ent rega en la contaduría de la provincia de 

los rec ibos del 4 del año 1 8 4 1 . 1 8 4 4 . 

D e los oficina rec ib idos , de las actas de lo a c o r 

dado y de los borradores de con tes tac ión se 

formaron sendos pliegos cosidos , cor respondien

tes a cada uno de los anunciados-
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V i l 

1 5 9 9 - 1 6 0 6 . t L l i b r e de entrada» del C lavan frumentari y b ó 

llete* desde lo any 1 5 9 ° a 1 6 0 9 > . 2 0 9 f. sin 

num. 3 0 0 x 2 1 0 mu í , perg, mal es tado, Arm 1. tabla 2 . 

I h 2 5 «I . l ibre de la par t ic ió de la Altnuyna que ha de -

xaila en la vila de Campos lo Rcverent S r , U a -

miá Carc ía del Sant Oiiei de la Inquis ie ió Mallor

ca q u o m l a m , c o m e n cat en lo any 1 6 2 5 . 2 0 6 f. 

perg. Con un dibujo a la pluma. > 1. » 2 . 

1 7 4 9 «L l ib re de cobransn de cap de case y nygordent 

que se a de cob ra r ab tres yguals par ts i 2 5 0 f. 

sin n u m . 3 2 0 x 1 0 5 m m . perg. :• 1. > 3 . 

1 7 4 9 — 1 7 5 0 . Con jun to de 8 l ibros referentes al trigo, avena , 

habas , y otros granos que se repart ieron a los 

habi tan tes de Campos cu los años ci tados. 2 0 0 a 

2 5 0 f. sin num. 3 2 0 x 1 0 5 mm. perg. > 1. » 3 . 

1 8 1 3 - 1 8 2 2 L ib ro de varios. Cont iene : 

1. V a n a s ac tas para la const i tución de una J u n t a de 

Sanidad . 

2 . Varias ac tas de las juntas celebradas j ior el Ayun

tamien to pura tratar de la Benef icenc ia ; de la 

subasta y cuagenaeión d é l o s mueble» del ext in

guido conven to de Mínimos de esta vi l la ; dr;l 

n o m b r a m i e n t o de exac tor de la bula de San t a 

Cruzada . 1 4 0 f, sin n u m . 2 9 5 x 2 1 0 miu. perg, » 1. » 3 . 

I M b - l í i l 7 . « C a m p o s . L ib ro Mnest ro i ( L i b r o de cargo \ 

data de los fabricantes de aguard ien te . ) 2 4 0 f. 

rubr icados v sin num 2 9 5 x 2 0 0 min , > 1, » 2 . 

- VII I 

1 7 0 0 i t J i b r e de la Capi tanía general de la vila de 

Campo»> 1 4 4 f, sin num. 3 0 0 x 2 1 0 mtn. perg, > 1. > 2 

1 8 2 4 — 1 8 3 2 , Legajo de papeles referentes u los r t a l h t a s . 

Conjun to de cuadernos referentes a: 

1 7 5 7 - 1 8 3 1 . «Compar t imen t s de la Real y Fidel ís ima vila de 

http://�Llibre.de
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Campos per pagar las J o s guardas mar í t imas-

Años: 1 7 5 7 , 9 3 , 9 6 , 0 8 , 9 9 : 1 8 3 2 , 1 9 , M, 2 7 , 

2 8 , 2 9 , 3 1 . 

I \ 

1 5 1 9 , «L t íb r e de registres de lots los benelicis y ullras 

obras pías de la vtla de ( lampos • 1 3 2 I. mim -f- 8 

en M a n e n 3 0 0 x 1 0 min. perg. Arin 1 tabla , 2 . 

1 6 1 9 — 1 6 9 0 , Cop ia del «L l ib re de registres, fundación* v 

obras pías y altra cosa añadidas necesar ias per 

la presen! vila de C a m p o s . » 1 6 2 F. 3 0 0 x 2 1 0 

m m . perg, » 1 * 2 . 

1 7 4 0 - 1 8 4 6 . Lega jo de papeles referentes a la Iglesia, Con¬ 

i t i ene : 

1. Cuade rno de esponsa les , ano 1 7 4 0 . 

2 , L i b r o de la obra pía del l ldn. I I . Damián C a r -

c ías , año 1 7 9 8 . 

>• 3 . Es tado de las mandas pías de la presente villa de 

G a m p o s . 1 7 8 3 . 

4 , Exped ien t e sobre la const rucción de los b a n c o * 

que existen en la parroquial dest inados exc lus i 

v a m e n t e para sentarse en ellos los magníficos 

señores del Avuntamisn lo de este pueblo . Ano 

1 8 3 9 . 

5, Cuen tas originales de la con t r ibuc ión del cu l to 

par roquia l . Años 1844, 4o v 4 b . 

F i n a l m e n t e , hay en el anuar io u." 11 dos series de legajos, co locados en 

carpetas , una inti tulada «Exped ien tes del Ayuntamiento» y la otra <tExpedien

tes de la Alca ld ía» ; ambas series están numeradas v en cada legajo los núme

ros correspondientes a los expedientes que cont ienen v los anos a que per tene

cen . Los expedientes del Ayuntamiento empiezan en el año 1 8 2 5 v te rminan 

en 1 8 6 8 ; los de la Alcaldía en los años 1 8 5 9 y 1 8 7 0 Varios de estos 

expedientes ofrecen interés al investigador. 

Memos de hacer notar que casi lodos los documentos que 'I alindas cita en 

su Historia de Campas faltan en este a rch ivo . T a m b i é n varios documentos 

impor tantes que Matheu cita en su Historia de Mrtiicor, Tal tan en el archivo 

munic ipa l de Se lva . Hace unos ocho años (pie fuimos a investigar en un archi-
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vo munic ipa l de cier to pueblo y c! secre tar io nos manifes tó que faltaban 

varios libros de netas y que los t ema en su casa una persona aficionada a la 

His tor ia ; podr íamos c i ta r más casos parecidos. D e este modo pueden habe r 

desaparecido muchos docuin M i t o s de nuestros archivos Nunca se r e c o m e n d a r á 

demasiado la necesidad de que se arreglen v se custodien deh idamente los a r 

ch ivos munic ipales , de los que existen algunos que están en bal i tante mal 

e s t ado . 

Pura t e rminar d i remos que deseábamos coiicluit nuestra labor veraniega 

haciendo lo propio en el a rchivo municipal ile Porreras; pero cual no fué 

nuestro desencanto al deci rnos el secretar io que nada había de ant iguo, 'pues 

en el año (>Я todo el contenido de aquel anduvo fué sacado en medio de lu 

plaza y entregado a las l lamas por la turba incul ta y revoluc ionar ia . 

J . I . L A D Ú v F E R H A C U T 

Agosto de 1 9 : í 8 I I I T . 



Mr. Post y la pintura medieval 

mallorquína ( > ) 

El retablo de !«•*», en Ibis <•> 

l>a m a y o r añadidura que tengo q u e hace r a! C o r p u s d e l artista [Rodr igo de 

Oaona] es el con jun to del vasto re tab lo <le la Virgen Que pende bov tras d e l a l tar 

mayor la parroquia rural (le Nuestra Señora de J e sús , cé rea de la capital 

Ib i^a , en la isla de Ib iza en la* Raleares, a l sureste d e Valencia Pues

to que un re tab lo tan a m b i c i o s o , de un maes t ro que tan altos prec ios 

c o b r a b a en Va lenc ia , pudo pos ib lemente no ser encargado para u n a iglesia tan 

humi lde , la hipótesis más verosímil sería l a de q u e el re tab lo decoró origina

riamente* el a l tar mayor de la ca tedra l , en l a capital de la isla, dedicada igual

m e n t e a Nuestra S e ñ o r a Aunque desconoc ido hasta ahora p o r los h is tor iado

res de ar te , el re tab lo cons t i tuye l a más acabada obra d e Rodr igo de Üsona q u e 

se conse rva comple ta en su primit ivo con jun to . L a tabla principal e s una 

encan tadora versión de la vieja compos ic ión va lenciana de lu Virgen y el Niño 

ent ronizados en t re ángeles , seis de l o s cuales sost ienen un dosel , mient ras otros 

cua t ro suenan ins t rumentos mús icos , Grandes íiguras de p i é d e San Podre y 

San Marcos (F ig . 8 4 d e l tex to) flanquean esta tab la a izquierda y derecha. Lu 

eatigmaiizaoión de San, F r anc i s co , algo más reducido q u e la tabla de hi Virgen, 

ocupa el cen t ro d e la inmediata lila superior, c o n , a ambos lados, las {¡guras 

correa pendientes d e San Juan Bautista y San Antonio de Padua (con el cáliz 

l leno de v ino , F ig . 8 4 ) . En el remata, e.l t e m a escogido es la Misa d e San G r e 

gorio . L a predel la despliega la historia de l a Redención y la de la Virgen con 

la mi sma re lac ionada , en la Anunc iac ión , Nat iv idad , Epifanía , Resu r recc ión , 

Ascenc ión , Pen tecos té s y dormic ión . La pintura del t ravesano más alto d e l 

guardapolvos ha desaparecido; en las divisiones, ce rca de la Misa de San C r c -

gor io , es tán San Juan Evangel is ta y S a n J o s é ; los t ravesanos inferiores presen

i l ) Vide B O L E T Í N , T . X X V I I (1937-1938) pp. 101, 10-t, 198, 
(21 T o m o V i . 1.* parte, Cap. L X 1 X , Los Osónosy su escuela. 3 / Rodrigo de 

Otoña II, p. 224 . 
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tan las liguras a medio cuerpo de San Vicen te I 'error y San t a Cata l ina de 

Alejandría; y las figuras enteras de santos en las parles bajas de los marcos 

son Luis de T o l o s a , Onofre , R e m a n i ó , .Sebastián y R o q u e . Debido a la abun 

dancia de santos f ranciscanos, Piferrer ( '! apunta que la iglesia de Nuestra 

Señora de Jesús pudo haber sido un lieinpu monaster io f ranciscano, presunción 

que habr ía du expl icar ta presencia de retablo tan señalado en un pequeño 

templo rural , sin necesidad de suponer que hubiese estado p r imi t ivamente 

en ta cá tedra] . 

Los tipos que más e locuen temente demuestran la paternidad de Rodr igo 

de Üsoua II c o m o autor del re tablo son los cuat ro San tos de pie en el cuerpo 

del m: smo (especia lmente San Antonio de Padua ) , la Virgen de la Natividad, el 

segundo Rev Mago de la Epifanía, v los Angeles de la labia cent ra l (algunos de 

ellos con tos carac ter í s t icos halos ahuecados en concha , l 'ero algunos de d ichos 

ángeles (Kig. 8 o ) , aunque acusan la l i in no rma del joven maestro para tales 

s emblan te s , t ienen una especie de etérea sobr iedad y del icadeza que sugieren 

que aquí , c o m o en ot ros pocos e jemplos que hemos señalado, hubo de b e n e 

ficiar de la Colaboración de su padre, o que el re tab lo de I h i / a pudo ser una 

obra pr imi t iva , en la que el autor gozaba todavía del estimulante y e levador 

efecto de la influencia paterna . Además , ta Virgen central (boy desfigurada, 

así corno el Niño , por la moderna adición de una placa de m u corno aureola) 

presenta mucho de la sobr iedad y renuncia al efect ismo del viejo pintor , y el 

mismo opulento trono es aún de un gótico llatiihuyatile. El soldado romano , 

en el ángulo derecho bajo de la Resurrección, conserva igualmente algo del 

toque mai i tegnesco del padre. Una fecha atrasada argüir ían, a s imi smo , la pro

digalidad en adamascados dorados de vestidos y colgaduras de la predel la , las 

rígidas telas cont ra las cuales des tacan los cuat ro santos de la parte super ior , y 

los fondos dorados para santos y telas ( t rabajados solo en los bo rdes ) . 

l 'or otra parte , e) re tablo ayuda poco a formar nuestro concep to de la 

si tuación d e Rodr igo d e ü s o u a II en la historia del ar te . Los mejores e j e m 

plos de su interés por el paisaje, heredado de su padre , los hal lamos en la R e 

sur recc ión , la Ascenc ión y, sobre todo, en la es l ignia t ización. Uno de los 

aspectos peculiares del género ornamenta l en la escuela de Valenc ia por este 

t i empo nos lo ilustra, c o m o en la tabla central del retohlo de San Dionis io , e' 

pajaro con la ristra de cuentas al pié del t rono de la Virgen, y o t ro e jemplar 

de la es t igmat izac ión , explicado tal vez, este ú l t imo , c o m o en uno o dos c a s o g 

más , por las aficiones orni tológicas de Sun Franc i sco . E l s imbo l i smo , así 

c o m o cierta morosidad flamenca en la versión de tales ob j e to s , entrar ía en In 

expl icac ión del cáliz en el pav imento , enfrente del t rono . El poco espacio de 

los recuadros en la pcdrel la apiña las compos i c iones , y cu el caso de la 

(I) 1'. PiiüsnKn v J . M. Q i r A D B A D u , lulas Huleares, p. 13l>o-íi*>. 
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Epifanía hace obvia la simejansia con las versiones londonienses . L a fi u O c a 

rac ter ís t icas del tal ler de Osuna adornan el te jado sobre el San Marcos : pero no 

puedo saca r ningún part ido de la aglomeración de letras en el pav imento de 

varios o t ros r ecuadros , fuera de aventurar que el HOf l 01 en un azulejo bajo el 

S a n Pedro puede significar Rodrigo hijo. El motivo de los dos apóstoles 

ocupándose del incensar io en la Donn¡c Íún , se halla en la versión del tema por 

B e r m e j o ( 2 ) , p roporc ionando de es te modo ot ro posible e jemplo de la deuda de 

Rodr igo hac ia el gran co rdobés . 

La m c i i a I o da Mallorca ( 3 ) 

La Crucifixión, en Santa Clara 

Aunque en distintas ocas iones me ha l levado a las Baleares el encan to de 

su natural be l leza , la gentil cor tes ía de sus habi tan tes y el deseo de estudiar la 

mult ipl ic idad de preciosos restos medieva les , cada nueva visita m e ofrece 

frescas sorpresas de un tesoro , al parecer inagotable , de pinturas pr imi t ivas , 

Así por ejemplo,-.mi úl t ima es tancia en Pa lma reve lóme aún un nuevo e jemplo 

de la impor tac ión de la cor r ien te i talo-biztmtina en la isla (fuese de la S iena de 

Duecio o del litoral or iental i ta l iano) anter ior a la general adopción de la 

manera í ta lo-gót ica en toda España . L a pieza en cuest ión es una Crucif ixión 

(E ig , 2 3 5 del t e x t o ) , que sirve de puerta al sagrario enc ima del mismo al tar , en 

la iglesia del conven to de Santa Clara en Pa lma , que decoró el gran re tab lo 

exis tente hov en el Musen Arqueológico D iocesano , y fué c ie r t amente e jecu ta 

da por et dotado y p robab lemen te italiano autor del re tab lo Para convence r se 

de ta identidad de la m a n o , deben confrontarse los t ipos con los del m i s m o 

tema en el re tab lo de San t a Claro S u dest inación a una inst i tución f ranciscana 

está indicada por una diminuta figura del Seráfico Padre arrodi l lado al pié de 

la Cruz D e b i ó se r p intado, c la ro es tá , después de la canonizac ión de Sun 

F ranc i s co en 1 2 2 8 y, de h e c h o con t emporáneamen te al re tablo de Santa 

f i lara, que he datado circo 1 3 0 0 ; pero no presenta ninguna de aquellas na 

c ien tes cual idades gót icas que pueden discernirse por lo menos en la ringlera 

inferior del r e t ab lo . 

Tabica de la leyenda de Santa Urania, en San Franclaco 

El est i lo f ranco-gót ico , tan espac iadamente representado en Mal lorca , se 

ha visto ac rec ido con el r ec ien te descubr imien to en San F ranc i s co , en Pa lma , 

de unas series de arruinados fragmentos presentando la leyenda de San t a 

(1) Si lo (pie parece una II n o pudiera lomarse por M. 
(2) El apóstol, en la laida de Bermejo que he interpretado en el v o l . V (p, [ 7 2 ) 

como mirando hücia arriba, a la Asunción, puede en realidad estarse resguardando 
los ojos del fuego del incensario. 

(3) Tumo VI , 2.* parte, p. 5 8 4 . . 
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Úrsula , p jn iada , casi seguramente , por el autor riel r enombrado retablo de San 

Bernardo hoy en el Museo de la Sociedad Arqueológica Lnl iaua . En el pr imer 

fragmento está pintada Santa Úrsula exhor tando a sus c o m p a ñ e r o s , entre los 

cuales no solo sus sirvientes s ino uno de los diversos obispos (Puntulus de 

Basel?) v otros hombr s que se encont ra ron en la religiosa aventura (F ig , 2 5 6 

del tex to) y, ce rca , el inicio de su viaje por mar a R o m a ; en el fragmento s i 

guiente , otra escena del mismo viaje .maríliino y su encuen t ro en R o m a con el 

papa C i r í aco ; y en el t e rce ro y mayor fragmento, la consagrac ión por Ci r íaco 

de su sucesor en el papado, el viaje náut ico a Colonia y, f inalmente, el mart ir io 

en grande. Es tos episodios están separados tino del otro por pilastras que se 

abren en la parte superior en ventanas geminadas . No tan so lamente una versión 

general s imilar de los tipos franco-góticos just if ica la a t r ibución al maes t ro res

ponsable del re tab lo de San Berna rdo , s ino que , para probar la identidad, basta 

compara r la caída de las vestiduras de la Santa Lrsu la predicando, con las l incas 

del manto de ta Virgen tal c o m o se aparece al fundador do la orden c is terc iense . 

Las aun más bien angulares curvas de los pliegues gót icos , sugerirían la primera 

mi tad del siglo X I V c o m o época de f lorecimiento del maes t ro , pero las tablas 

de San t a Úrsula no conservan ninguno de los trazos bizant inos que presenta tal 

, vez el re tablo de San Berna rdo , a menos que no r econozcamos entre los tales 

la agrupación de los personajes en apiñados mon tones . Por no haber sido re

pintadas , las escenas de la leyenda d e ' S a n t a Úrsula , c o n s e r v t n los vestidos 

br i l lantes y el co lor del movimien to art íst ico a que pe r t enecen . 

La Virgen y San Antonio Abad, de Ib iza 

A pesar de la s iempre c rec ien te abundancia de pinturas mal lorquínas en 

el estilo franco-gót ico que sobrev iven , los vanos pintores son tan semejantes 

en sus maneras y (as sombras de diferencias en t re ellos tan t enues , que en los 

vo lúmenes precedentes tuve por convenien te hace r muy pocas agrupac iones ; 

por lo que me alegro de poder a t r ibuir hoy al autor del San J o r g e y el dragón 

en el museo de la Soc iedad Arqueológica Cubana , de Pa lma, y del re tablo de 

la Virgen de la Merced en el de la Lonju , dos tablas de la ca tedra l de lb iza , 

que prueban a m b a s la extens ión de la escuela mal lorquína a lo más mer id io 

nal de las islas. Puesto que con la posesión de ¡ o r lo menos tres obras se de

mues t ra una personalidad bien definida, lo p r imero le hemos dado y n o m b r e , 

l lamándole , por la procedencia de la tabla del San J o r g e , el Maest ro do Inca , 

Las dos tablas en cues t ión , en In parte inferior del m i s m o re tab lo a la derecha 

del altar mayor de la catedral de Ibtvta, que en el volumen siguiente veremos 

con t i ene t ambién obras documentadas de Valent ín Monto] iu , representan , sobre 

fondo dorado liso, una Virgen már t i r y San Antonio Abad (F ig . 2 5 7 del t e x t o ) , 

reproducción literal la pr imera del tipo de Nuestra S e ñ o r a ilc tu Merced de la 

Lon ja de Pa lma . 
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Santa Magdalena, en Palma 

Quisiera poder atr ibuir le t ambién un impor tante y ya prohijado retablo 

de la Magdalena, (pie hu cuido rec ien temente bajo m i s ojos en la clausura del 

conven to de San t a Magdalena , en Palma, y i |ue per tenece ev iden temente 

a l rededor del año 13751 La iigura de lu gran Pcn í l en te (Kig. ¡258 del tex to) en 

la tabla cen t ra l , es venerada por dos ángeles voladores en minia tura , sobre un 

fondo de o ro adamascado , t raba jado en hito dibujo con la del icadeza de factu

ra que fué dis t int ivo de los fondo* de los re tablos mal lorquines . *I)e las e scenas 

narra t ivas que le a c o m j i a n a n , la primera representa a la Magdalena lavando 

los pies del Sa lvador ; mas el artista se vio mani f ies tamente embarazado por la 

necesidad de hallar doce asuntos u tenias d e su leyenda para l lenar con ellos el 

n ú m e r o dado de compar t imen tos laterales, y así . para el segundo, tuvo que 

h a c e r un episodio separado de 1H conversac ión de Jesús con la San t a en pre

senc ia de San t a Mar ta durante su estancia cu la casa . Inc luyese cur iosamente 

en esta escena el grujió de los Apóstoles, y Santa Marta se transforma en una 

princesa coronada , de acuerdo con la ilustre ascendencia atr ibuida a la familia 

en la Leyenda Áurea. fU posible , sin embargo , que el p intor pretendiese repre

sentar aquí , por otra parte , la consolac ión por el Sa lvador de las dos he rmanas 

después de la muer te de su herinuno. phes el tercer compar t imien to representa, 

la r esur recc ión dt; L á z a r o . Para a lcanzar el número de l emas requer ido , se. 

fuerza a formar parte de la historia el Entierro d e l > t s t o , con una frenét ica

m e n t e desolada Magdalena, míenlas del acos tumbrado Nnli me tnngere. L a 

sexta e scena , la ú l t ima a mano izquierda, es igualmente de re l leno, la Magda

lena c o m u n i c a n d o a los Apóstoles la Resu r recc ión , o tal vez la sucesiva 

predicación a los mis inos , conceb ida c o m o cr is ta l ización de la últ ima mitad de 

la encantadora cláusula cu la Leyenda A tiren, «cu i Chris tus restirgens primo 

apparuit el apostolortiin apustulam f e c i t i . La media docena correspondiente d e 

episodios a la derecha , aunque grandemente deter iorados por obra del t i empo , 

son sin embargo descifrables: el viaje pur mar a Marsel la : la actividad misio

nera de la Magdalena en la c iudad: la historia de su resurrección de la pr incesa 

marstdlesa que había sido abandonada con un runo en una isla rocosa : la lévt-

tacton angél ica de la santa a la visia de! sacerdote ; su úl t ima comun ión ; y sus 

funerales E n el compar t imen to figurando la leyenda de la p r i m e - a inarsel lesa, 

el niño está represeiuado dos veces , siguiendo la frecuente práct ica medieval , 

pr imero reposando c o m o un rec ién nacnlo en l i ra /os d e su madre y luego, más 

c r ec id i io , c o m o o teando , mientras juega en la orilla, la llegada del b o n o de su 

padre. Las más análogas cu estilo se deben con certeza al Maest ro de Inca . El 

autor revela la mi sma dependencia de J a ime Se r r a , y la ¡mugen de la Magda

lena en la tabla central se parece mucho cu su tipo a la princesa de la pintura 
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de San J o r g e , a la Virgen del re tab lo ije la Lon ja v a la donzelln de Ib íea . E l 

paisaje igualmente , con sus abort ivos in tentos de cier ta belleza en a toó les , 

bosca jes , grupos de roca s ieneses , aves y best ias , está tratado en el espíri tu del 

Maest ro de I n c a , de a lboreante in ternacional i smo. Con todo, el paralel ismo no 

es tan definitivo c o m o para exigir una a t r ibución al mismo y, por otra par te , 

apon íanse cier tas s imilar idades . pin* desgracia igualmente imprecisas , c o n la 

manera de Juan Daure r Incluso la \ irgen v angeles de la basta aquí anónima 

tabla de Pol lensa , no están le jos , en cuan to a ca rác te r , de los personajes del 

re t ab lo de la Magdalena. 

La Crucifixión j la Virgen de la Merced, de la Catedral 

F,n los volúmenes 111 y IV interne edificar sobre la personalidad de otro 

pintor mallorquín cuya act ividad se despliega l igeramente más tarde , en los 

pr imeros años del siglo X V , y al que podemos apell idar el Maest ro de Mon te 

s ino , por la iglesia de Palma que conserva la principal obra que del mismo nos 

resta ; y me gustaría hoy añadir a su producción, con gran confianza por la 

sorprendente similaridail de los t ipos, dos tablas del museo formado rec iente

mente con los restos ar l í l iscos de la catedral de Palma. Estas tablas poseen no 

Solo un interés es té t i co , sino a la vez histórico, por cuanto se trata de c o n m e 

morac iones de las víct ima» de una gran inundación en Palma, en oc tubre de 

14().'Í, en sufragio de las cuales ce lebráronse solemnes funerales en agosto de 

1 4 0 6 , con ocasión de ser trasladados sus restos a la catedral para ser enterra

dos entre los dos pilares donde pendían, or ig inar iamente , dichas tablas . Una 

de ellas representa la Crucif ixión, fuente, de salvación últ ima de los perecidos 

en la catástrofe, coi no de la humanidad toda, v la otra a la Virgen de la Merced 

desplegando su manto sobre los atr ibuladas por líi calamidad (F ig . 259 del 

t e x t o ) . Ambas pinturas l levan al pie inscr ipciones en mal lorquín descri

b iendo la inundación \ la Iran-lación de los restos de tas v íc t imas . Además 

de las analogías de una técnica algún tanto impresionis ta y de los t ipos, con su 

ex t raña y rígida mi rada , una prueba supletoria de la paternidad la proporc iona 

el adamascado de las aureolas , consis tente aquí solo en unas series de rosetas . 

El San Francisco y San Bernardo de Colonia 

Poco puedo aportar , aparte de mi general sen t imien to , a la tenta t iva de 

a t r ibui r a la escuela mal lorquína de la alta \ \ .* centuria una amplia tabla con 

las imágenes unidas de San Franc i sco y San bernardo en el Kunsthnus Mat ine-

d é , en Colonia (F ig . 2(>() del t ex to ) . Cuando be tenido dudas, en estos vot iL 

í^f lnes , sobre la clasificación de una pintura, be in tentado ya a menudo justifi

c a r m e a m í mismo en el terreno de las s imi lar idades , en el siglo X V , entre 

ta les efigies ais ladas de santo» separadas de sus recuadros narrat ivos; y , aun-
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q u e loa-tipos de los s emblan te s y el a trevido adamascado que c u b r e por c o m 

pleto el fondo dorado pa recen exc lu i r la escuela va lenciana c o m o posibi l idad, 

sería completamente razonable hacer la derivar de Ca ta luña , en la vecindad, 

digamos, del Maes t ro de las Figuras Anémicas , o mejor aún, a causa del osten

toso dibujo del dorado, de Aragón c o m o obra tal vez de algún artista en la 

órbita del Maestro de S iguenza , la e térea flaqueza de las formas nos hace 

volver loa ojos a Mal lo rca y, una vez al l í , es fácil descubr i r los más es t rechos 

para le l i smos . Hay una ín t ima afinidad con los tipos del Maest ro de Montes íón , 

asi c o m o , por ejemplo, con el San Damián del re tab lo en San t a Eulal ia de 

Palma. E l a u t o r del re tab lo de San Nicolás de Por topí en el Museo de la S o 

ciedad Arqueológica L u b a u a , en Pa lma , ha pintado igualmente rostros nota

blemente semejantes , par t icu larmente los de los varios muchachos que , en las 

escenas narrat ivas , el S a n t o Ob i spo ha arrancado al infortunio. Répl icas de 

laa c a r a s de los santos F r a n c i s c o y Bernardo pueden encont rarse igualmente . 

en las figuras cen t ra les del r e t ab lo de los Angeles en San t a María del Puig, 

c e r c a de Pol lensa , y solo menos similares son los t ipos del San N i c o l á s . e n la 

ermita del Roser V e l l , en Po l l ensa , y en el re tab lo de San Bernardo en el 

Museo de la Lonja de Pa lma . Dibujos casi tan l loridos, además , invaden fre

cuente y c o m p l e t a m e n t e los fondos dorados en Mal lo rca , más pronto que 

en cua lqu ie r o tra pa r t e , c o m o en el re tablo de Sari Bernardo y en ia labia 

de la Virgen y Angeles en San t a María del Puig* en Pol lensa; el motivo del 

brocado sobre el cual des tacan los santos es muy seme jan t e el que aparece 

detrás del San Nicolás en la pintura del Rose r Ve l l ; y el d iseño foliado de las 

aureolas es casi e x a c t a m e n t e reproducido en diversos e jemplos del dorado 

a d a m a s c a d o en Ma l lo r ca . 

i. P . M. T B Á D . 
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Documentos lulianos 
i 

Cartas de Juan de Herrera y del Dr. Arias de Loyola 
a los Jurados de Mallorca 

Una de las facetas que nos 'presenta la figura de Fel ipe II es la de protec

tor del lulisuio. Б1 D r . Juan Segu í , canónigo de la catedral de Mal lo rca , refiere 

que durante un viaje que hizo por Portugal a compañando al Emperador , éste 

le manifes tó su interés por c o n o c e r la vida de Kamún Culi , y para complace r 

los deseos de la augusta persona escr ib ió uña vida del már t i r mal lorquín . 

T a n t o l legó a interesarse por él el Ktnperador , q u e Bal tasar Por reño en sus 

Didios y hechos de Felipe II d ice : t P o r tu gran sabiduría gustaba de leer los 

librot de Raimundo Lutio, doctor y mártir; y por alivio de sus caminos lot 

llevaba consigo en las jornadas que hacía, e iba leyendo en ellos; y en ta 

librería del Escorial se hallan hoy algunos rubricados de su propia m o n o » . (0 

Con la protección real se empezaron los t rabajos para la canonizac ión de 

nues t ro Bienaventurado , s iendo continuas las comun icac iones que el Hmpeía-

dor mandaba a su embajador en liorna dándole ins t rucciones para que inter

pusiera la influencia real ce rca de ta Ca r i a , romana para mejor lograr el ñn pro

puesto de la causa lu l iana . 

No pudo Fe l ipe II ver acabada su obra , pues nutrió en 1 ó ° 8 , succdiéndole 

en el t rono su hijo Fel ipe I I I . lo que hizo que sufriese un b reve alto la prose

cuc ión de la causa de canonizac ión . Homo no pre tendemos his tor iar este pasage 

de la historia lul iana, r e c o m e n d a m o s a quien le interese diebo asunto acuda a 

la obra de Mu. A vi oyó ; Historia del hulisme. 

( l ) B L A N C O S O T O ; Estudios de Bibliografía lutiarm, pág. 1 0 4 . 
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L a s cuat ro carta» que siguen per tenecen a los ú l t imos anos del siglo X V I , 

y 9on f ragmento del epistolario cruzado entre los Jurados de Mal lowa de una 

p a r t o , y el D r . Arias de Loyola y el ingeniero Juan de Herrera de la o t ra . Van 

firmada» p o r los dae la 2 . ' y 3 . " y solo por el D r . Arias la 1.* y 4 / S u c o n 

tenido h a c e referwicia al acuse de rec ibo de documentos Julianos, a ins t rucc io

nes para -«I env ió de és tos , o a gest iones hed ías por Emperador cerca de l 

asunto Iiihano. 

S igue igualmente una ser ie d e documentos que hacen referencia a la im

presión de a lguna» o b r a s lul ianas. 

I 

(11 Enero 15%) 

A 2 3 de Diciembre recibí una de V. S. de 7 del mismo, [юг la qual he euieu-
dido quan bien se acude de parte de V. S. al servicio de Dios y de Su Magestad, 
konrra de e íse reyno y gloria deste sagrado mártir en la dr.fansa de su causa en 

esta ocasión que es la ultima y principal para acabarla tan felicemente como desea

mos y a todo lo dicho conviene lo qual espero yo como infalible, considerando la 

Justia de la causa y el patrocinio tan eficaz de esse reyno, que después de, S u ^ M a -

gestad es quien cabe la mejor parte, de lo que acerca de Dios v de los hombres en 

ls prosecución de tan Santa y piadosa empresa se mereze, y assi convendrá mucho 

V . S. mande solicitar a esos doi Señores que super intenden a la execucion de las 

tetras para que con la mayor brevedad posible se e j ecu ten conforme si tenor de la 

instrucción que f u e con ellas, porque de Roma tenemos avisos muy encarecidos de 

personas que desean lo mismo, de quanto importaría llegnssen presto los papeles y 

recaudos necesarios a la determinación, y por tanto seria muy necesario que 

V . S. mandasse e s c r i v i r ul Principado de Cataluña con mucha ynatancia en razón 

de moverle a que con la m i s m a expedición excute las mismas letras que se le 

embiaron porque ay en sus archivos importantissimos papeles y podria ser se 

descuydassen o no lo hiziessen con el fervor que conviene, por no entender el valor 

desta causa, tanbien como V. S. que ha^de ser todos e! principal rnovedor, corno 

la parte principal que es en este negocio. 

Lo que V. S. mando cetca de suplicar a su Magostad mandasse haser presente 

al S r . Doctor Goal , mientras asista a ta,prosecución desta causa, se hizo de manera 

que su Magestad mando luego se despacbassen letras para el S r . Obispo y Cavildo 

de essa Iglesia las quales van con esta, en que se lo manda y de la misma manera 

haré todo lo que en razón desta causa V. S. mandare y en todo lo demás que pu

diese ser de provecho al servicio de V. S. en esta corte. Л quien no q'uiero suplicar 
de nuevo procede con esta empresa conforme la grandeza y zelo de la religión de 
esse reyno y a la obligación que a este santo mártir se t iene, por cuva intercesión 
spero lo ha de acrecentar spiritual y temporalmente de manera que eche bien de 
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ver el mundo qiisn loen le liaura pagado lo que hizo por el , sino que V. S. se 
acuerde rie mandarme como a su capellán. Naestro S r . e le . de Madrid a 11 do 
Henero 1 5 % . 

П о с т о и A r i a s o s L o y o l a 

! I 

(4 agosto ( 5 9 6 ) 

\ los Jurados y Revno de Mallorca 

Con una de vuestra Senyoria de 9 de Jullio recebimos el proceso y la apología 

de Belllier con otras siete escripturas v testlítiunini y la mata scrita y después el 

deserto del Sepulchro v con ello mutila merced y contento viendo quam bien acude 

vuestra Señvoria a negocio que tanto importa a la gloria y reputación de e s e Reyno 

v del gloriosissiino manye llavmunilu que esperamos ver presto en el lugar donde 

merece eu la Iglesia tle Dios v su doctrina V libros ,i sitio cosa inuv agradable a los 

consejos de Su Magestad y a el m i - r i m sabettins lo sera, porque comencara aver 

cumplido su deseo acerca tle la honra tic rsle Sánelo y en ella de autoridad y cré

dito de sos mayores y aumento (le la religión, \visa vuestra Senyoria que por estar 

el notario indispuesto no virtie auteutu ailo el testimonio del milagro del incendio 

de la Sacristía v que no se emitían oíros ñápeles, convendrá mucho s e embieu 

todos autenticados y con ellos lodo lo tpie se pudiese aver de memorias antiguas y 

de otros testimonios de los milagros lodos que н hecho este Sancto v los que hizo 
luego que llego su cuerpo a Mallorca por los quides no le quisieron enterrar en el 
sepulrliro de sus padres asi que no se deje ninguno porque para una de las inten
ciones principales que tenemos en esta pretensión importa mucbíssiino y para que 

ese Rey acabe felicissimamente este negocio v tumo a su estimación conviene y así 

mismo que se einbie sin aver olvido lodo lo que se hallare de su recetlo y misa y la 

bulla v concesión cerca tle ello tle l.eon 10, v tle la forma que a sitio venerado con 

ella y celebrada su lies ta y en que templos y lugares pios de ese revno porque esto 

importa mucho v finalmente iodo tu que se pudiere bailar ¡ t ara cumplir con ia ins

trucción que se embio demás de lo que se а emliiado. Asi mismo la Apología por 
culpa del que la escrivio no saver la lengua latina viene muy mendosa, v aun según 
рог аса se.a entendido, alterada y nmiiailii de la forma en que la dejo Belber por 
nosavernos que denoto que en esto le quito intuito tle su autoridad y a s i convendría 
embiar traslado muv fiel de ta misma que dejo Belber a Roma y aquí m a s esto a de 
ser de manera que los demás papeles no s e detengan por ella porque con estos 
traslados se cumpliera entretiinto sino que se entine después quando mas breve se 
pueda. I.u с а п а de Su Majestad no se a dado porque a convenido hacer en los 
papeles c i eñas diligencias importantes antes que se presenten por orden de Su Ma

gestad para que con comodidad s e vea lo que importan mas presentar sean muy 

brebemante . El negocio del S r . Cual no sea podido despachar por algunas dificul

tades que s e le u n ofrecido ol Consejo y con s u Magestad por grandes ocupaciones 

y indisposition que a tenido no a sitio posible tratarlo inmediatamente y aunque 

file:///visa
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quando el Consejo lo niegue de! todo jmr el enojo ( ] i i e a lomado de lo poco rpte e[ 

cabildo atendió a S U H letras se harán oirás diligencias por vis de favores y curia de 

su Magestad y por si el Sor , doctor (inal se quisiere venir antes que Vuestra Seño

ría mande dar poder para la misma causa en Itoina al ductor Alonso Huiz de Kibera 

Duron Arcipreste de Atienda que es persona muy grave y docta en la doctrina y 

devota del Sancto y existe en la Coria romana v es el que hasta agora la ha defen

dido y quien mejor lo puede l iacir porque esta i n i i v instruido en la cansa y con el 

mismo entretenimiento que lleva el S'>r. doctor Cual sin añadirle otro niaravedi 

seguirá la causa y aun si Vuestra Señvona se resolviese no darle nndu lo liara tam

bién, y es la cosa que mal cumple a esia causa v sera bien dar jioder con el al 

S.ur don Gabriel Cazador que csia por la causa por el principado de Cu tul unía para 

que abunde mas el poder v esta diligencia conviene hacerse luego y embiarla a 

Roma que aunque se quede el S , < l r doctor Cual no dañara porque hasta aquí lo 

principal de la solicitud a heclio el dicho ductor Duron \ se deve advertir que todo 

lo que se embiare aqui de los papeles se embie tan cumplido a Roma y de todo ello 

se quede un traslado en los archivos de ese Iteyno, y de lodo lo a aqui dicho no 

conviene exceder un punto. También sera necesario emhiarnos un traslado o copia 

de todos los libros que »e hallan en los lugares públicos como á n i m o s , librerias v 

otras jiartes de ese Reyno de la doctrina de Ltllio y aun en jioder de particulares, 

es asaber de todos sus títulos y materias para un cathalogo que se v a baciendo aqui 

y se a de embiar a Roma que se lia pedido m u y ahine-idainente. Kl S . o r don Fer

nando Mox acude muy b i e n a todas esdis tosas v en ellas v en lo demás muestra 

muy bien quien és y Vuestra Seuvorin tendrá la paga de lodo esto muy cumplida 

que a su enrgo la tiene quien lo su lira bien pagar es a saver tan admirable mártir y 

suplicamos a Vuestra Señvoria nos mande en esta corle de Madrid y de Agos

to, 4 . 1596 . 

J U A N na H K R H E K A E L D O C T O R A R I A S D E L O V O L A 

I I I 

(6 octubre 1596) 

A los Jurados y reino de Mallorca 

Los papeles del Sancto Hay mundo llegaron aquí como por otra tenemos avisa

do, con la traca del sepnlchro aunque no parece vinieron todos los que se hallaron 

y por autenticar el milagro del incendio de la sacristia y asi convendría se ernhie 

authenticado con los demás papeles que se unieren hallado y hallaren tocantes a la 

recomendación de la persona, sanctidad, martyrio, milagros, doctrina y arle del 

Sancto asi absolutamente como en ra i ;on de desvanecer v extirpar la malvada ca 

lumnia de Eymer ic aviendose hecho la diligencia posible conforme a la instrucción 

que tenemos embiada y asi mismo conviene remitirlo todo a Roma authenticado 

con lo demás que se embio aqui sino sea embiado o duplicado de todo sino se tiene 

aviso de averse receñido porque no se detenga la causa en la qual en esta eorte 

acerca de Su Magestad y de. sus Supremos Consejos se va haciendo lo posible por-
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que se abrevie y salga como importa al servicio de Dios, de Su Magestad y de 

V u e s i r a Señoría y al aumento y autoridad de e s e r e y no . 

Suplicamos a vuestra Señoría lo ayude como siempre haciéndonos merced de 

lo sobredicho y de lo demás que se fuere ofreciendo necesario a la prosecución de 

la causa aqui \ en la Corte Romana de todo lo qual informara a V." S." mas largo 

el Señor don Fernando M o i \ que lo a ayudado a mucho servicio de ese Reyno y 

satisfacción de todos v que vuestra Señoria tíos mande de Madrid y de Octu

bre , 6, 1596. 

J U A N na H K H R K R A K I , D O C T O K A R I A S U K L O V O L A 

l V 

(29 agosto 1600) 

A una de 18 de abril pasado que rectlií de V. S i " tengo respondido días a por 

orden del síndico Forteza en la qual avísava tie lo que basta entonces havia hecho 

de lo que se me avia mandado, creo la avia V. S." recebido y con ella el beneplá

cito del general para que el padre Antonio Ferrer pueda leer la calhedra de la doc

trina del Sánelo Raimundo y avisava de lo que conviene V. S." haga en racon 

deste negocio y por si no se ubiese recebido, replicaré algo de lo dicho en ella y 

añadiré lo que ahora se ofrece. Yo receló la procura que. se me enibio y con ella 

e ido haciendo las diligencias que un sido necesarias acerca de su Magestad y de su 

Consejo Supremo de Aragón a quien e dado sus cartas y sujilicado por memoriales 

aparte por las cartas que V. S . a mando repuliesen, para el Vírey y obispo de Ma

llorca y [ t a r a el embajador en Roma v pedí otras para algunos cardenales, j t ieces 

de la Congregación del índice, ante quien pasa nuestra pretensión v por la mucha 

instancia que se ha hecho se nos a hecho merced de todas que an sido cinco dos 

para los dichos Señores Virry y obispo v tres jiara líotua, una para el embajador 

duque de Sessa y otra para el Cardenal Colona, otra para el cardenal Terranova , 

cuyas copias van con esia, el S . l , r F i n e z a a pagado los derechos de c! despacho. Las 

tres para liorna e embíado con una información en derecho que au hecho los mejo

res letrados desta corte en favor de nuestra intención y otros muchos papeles im

portantísimos a la misma en racon de demostrar su justicia v una substitución de 

noi procura en el l icenciado Sánchez de Lícara^-o a quien todo a ido dirigido. Futre-

tanto que V. S.° embia la procura al mismo licenciado como lo tengo suplicado por 

ser la persona que mas a proposito se podra hallar avia para continuar la prosecu

ción de esta causa en Roma así por la devoción que tiene al g lor ios ís imo mártir 

Raimundo como por la singular erudición de su doctrina y reputación de otras 

letras acerca de muchos cardenales de la curia y del de S. Jorge sobrino de) Papa 

en cuya casa reside. A ido todo en pliego del rey al embajador para que llegue mas 

recado. Fl dicho licenciado Sánchez me escribe cada ordinario apretándome mucho 

porque suplique a V . S ." embie los papeles authenticos coa que se a de hacer ins

tancia a los jueces de la congregación y se a de demostrar nuestra justicia y asi 

suplico a V. S.» quan encarecidamente puedo que si no se an embíado se embien 

luego con las circunstancias que escrivi en la pasada es asa ver lo primero qtm 
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vayan sacado» y compulsarlos por virtud de los compulsorio? cjuc de aquí se omina

ron de Sn Santidad y de Su Magcstad a V. S.* y que sean todos los que se pudieren 

hallar en los archivos reales y de esa Ciudad y en lodos los demás lugares pulilicos 

o particulares o en poder de personas curiosas y anliquarios porque después de aver 

embiado los que vinieron a esta Corte me advirtió el S . ( L R Femando Moix, que este 

en el cielo, que se emhiavan oíros v estos m.nca llegaron de manera que sean todos 

los que se hallaren aviendose hecho sobre ello todo el scrutinio necesario y possibla 

y la Apologia del doctor Belver . Lo segundo que vayan authenticados con toda la 

Tuerca y legalidad necesaria, de manera que no se les pueda oponer cosa alguna, y 

entiendo sena bueno que con la demás aulhoVidad subscribiesen el Vi rey y el 

Obispo que con las cartas que se les cinluati del Rey liaran todo lo que se les pidie

re . .Lo tercero que vayan en pliego cerrado v sellado, sobrescrito v dirigido N la 

Congregación del índice y orden aparte al licenciado Pedro Sanche* de t.ieanr/.n 

para que como procura y parte de ese Kevno, con asistencia del embajador por la 

carta que se le embia del flev, los présenles asi cerrados Con la dicha inscripción y 

dirección a la sobre dicha congregado del ludicr, porque por ir abiertos no los 

quisieron admitir la otra vez que se embia ron. Lo tercero sov de pareen* que la 

apotlogia del doctor Bellver rio se embie en el pliego cerrado a la congregación del 

Índice sino que vayan en el los demás papeles, con las qualidades referidas v ta 

apollogia se embie por si al mismo licenciado Sánchez para que el se valga de ella 

en lo que tubiere necesidad y lo que a esto mueve es, que como no nos conviene 

traer este negocio a nuahficación de proposiciones ni libros porque seria dilatada 

mucho sino atenernos a que se evecuic la sentencia y lo demás que consta del pro

ceso pues tubo y tiene toda la solemnidad necesaria y nunca se apello di lia y fue 

pasada en cosa-juzgada jumo con lo demás que consta de los papeles; tenemos por 

este camino mucha justicia y se podrá acabar con mucha brevedad v asi lo advierto 

al dicho licenciado Sancbes, y porque 1« apollogia da algún niolivo a la dicha qua-

liñcación es mucho mejor se embie ajiarle al dicho licenciado para que el se valga 

dello en lo necesario y quando venga a ser cosa precisa la presente. Anse de em-

hiar en el pliego cerrado y dirigido a la Congregación del índice todos los pajieles 

que se pudieren hallar en recomendación de la persona, libros y doctrina deste 

santo, tanto absolutamente en su aprobación como respecto de desvanecer y extir

par la calumnia y falsedad de Aytnerich y su fingida y falsa hulla y asi mismo todo 

lo que se hallare en recomendación de la Sanctidad, de su vida, muerte, marti

rio y milagros, de la veneración que se le ha hecho en ese Reyno, de la noble casa 

de sus pasados y de si se le reco y dijo misa y si se hallare la bulla de la concessión 

que dicen ser de León 10 y de lo que pudiere recomendarle temporal y espíritus!-

mente sin que de todo ello se deje nada por emhiar, y lo misino se a.de escribir a 

Barcelona y Valencia conforme a lo que se dice en este, y asi mismo todo lo que 

midiere recomendar sus libros y doctrina haciendo el escrutinio necesario para dcs-

cubirlo todo. Lo quarto que se le embie procura para que como parte inmediata de 

ese Reyno prosiga esta causa, la qual lleve toda la legalidad y solemnidad necesaria. 

Lo quinto que se le embie orden para que gaste lo que fuere necesario aunque sera 

menester poco embiados los papeles de la manera sobre dicha y el servirá sin inte

rés y aun pondrá lo necesario quando ese Reino se sirva dello. Lo sentó que porque 
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importaría mucho que conspirasen los demás Hemos de la Corona especialmente e] 

principado de Catahmmia y Reino de Valencia que tienen muchos papeles, y yo no 

tengo correspondencia con personas de ellos y V . S." los podra mover mejor , qu i 

V . S." eacriva a Valencia y a Barcelona pidiéndoles que en virtud de los compulso

rios que tienen tle Su Sanctidad y de Su Magestad q u e yo se los embie saquen los 

papeles que titbieron en sus archivos haciendo la diligencia arriba dicho y como 

compulsados de s u Sal inidad p»r el dicho compulsorio y que los embien al dicho 

licenciado Sánchez con las m i s m a s circunstancias q u e arriba dixe porque no se les 

pnn;;a nulüdad y con ellos embien s u procura al Sánchez para que por todos haga 

instancia o a las personas que a ellos l e s pareciere y hallara V. S." muy adelante 

en Barcelona porque el doctor Villa que fue obispo de Vique los avia comentado a 

sacar v como murió quedo interrumpid» asi que V. S." (aunque les ofresca todas 

las costas (pie serán pocas hasta sacarlos v culinarios, pues que una vez en Ruma 

servirá por todos el dicho licenciado; l e s aj ínete con mucha instancia y brevedad 

para q u e lo hagan v entretanto no s e a d e detener el einhiar V. S." los suyos y pro

seguirse la causa C o n ellos, porque p a r a demostrar nuestra justicia esos nos bastan, 

pero para q u e se entienda eu [loma q i u i u establecida y solemne está esta verdad en 

lautos rey ti o s de España v quantos hacen instancia por ella sera esta diligencia im

portan! issima y assi suplico a V. S . ' lo haga, v que se me embie como por otra 

tengo suplicado la lista d e l o s libros del S. Ií;n mundo ¡pie se hallan en las librerías 

dése [Irvno, para ver los que m e faltan v los que si- hallan duplicados, los que ma

nuscritos y les que de estampa, y s e a de advertir que porque el obispo según he 

entendido a recogido con ocasión del compulsorio muchos libros del saricto sin aver 

para que he hecho poner e n l a carta de su Magestad para el y para el Vi rey que 

den lodos los papeles o hagan dar que Y, S.™ pidiere v asi eu virtud desto con el 

favor del Vírey convendrá que. \ . S.* pula al (Jhispo los libros que a recogido 

diciendo que son necesarios para emhiar a la procura o ir etnbiando y satisfaciendo 

a los dueños, que V. S." los guarde cu pune donde no se disipen porque para fines 

muy grandes de que avisare a V. S . ' senm importitnlissimus y con tanto suplico a 

V. S." me mande e n que l e sirva que en ello la refiere muy grande y en que de lo 

suplicado no s e pierda un punto para que se de (ni con brevedad a negocio tan 

importante al servicio de Dios y de Su Magestad al aumento de la Sánela fee y re

ligión catholica y al honor deste t.un admirable, sanctissimo y g lor ios í s imo niartyr 

gloria de nuestra España, tan gloriosamente como a la devoción y reputación de 

V.* S," conviene, qne este Sanctíssimo y bealissimo marlvr lo papara a ese Reino 

intercediendo delante de Dios como lo hace por todo lo que puede concernir a su 

bien y Nuestro Señor . De Madrid y de Agosto 2 9 de 1600 . Van con esta y las dos 

cartas del Rey sobre dichas v el duplicado de la licencia del General para la 

lectura de la doctrina. 

E L D O C T O R A R I A S O B L O V O L A 

A los Jurados y Reyno de Mallorca. 

A R C H . H I S I . me M A L L O R C A - Correspondencia de los Jurados leg.° letra A 
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Il 

, Lai Jurados dan ~>0 libras a Fr. Francisco Mar-

sai en ayuda de la impresión de sus obras 

Die a mensis Januari Anno a Natività Domini M. D. G I xvii 

Mea fon eh llegida la proposicio del tenor sagù e u t . - L o Patrocini de la Doctrina 

del Illuminât Doctor y Mártir Ramon Llull ha corregut y corre per est Regne aont 

per la tua ensañansa se teñen Catredas publicas y a las oposición) de los o . t u r a n 

ti a assistid ab tans gastos c o m e s notori ha fet axi en la Cort de Se Magestad (que 

Den guarde) en Roma y Mallorca y de que appar per los registres y haventae ofert 

convenir satisfer a alguns ohjectcs que se han fet per algunes qui han acrit el Pare 

( I ) Esta obra no llegó a imprimirse. Vide: Bover; Autores Baleares. 

\ 

II 
r 

Impresimi de obras lulianas 

i 

Actterdv tornado par ita j ara dai para la itnpreiìón de la Apri-

logia de Ramon Luti, euri la pur el Canònico Bellrer Ci 

Dieta die 18 mensis martii anno anat domini M. D. Cvj . 

Lo» magnificila 11 i croni t u Pan de Puigdorlila (lutiseli, Baltasar Contesti culteda, 

Gabriel Lidi. Antoni Cifra mercaders J u r a t s de la Uuiversital, Cintai y Regne de 

Mnllorca, los honorahles ni." Pere Ozona y i t i . " Guillem Pujol sinilichs clavaria d e 

la part forana congregata y ajustats en la s a l a interior <le la Casa d e la Università! 

ha honl los negosis de aquella s e n c u M i m i e n t r e r t a r , difìmr y determinar tenint p e r 

a Ics cosca debaix scritrs pie poder milgcnsanl detenii inacio del Gran y Cenerai 

Conaell celebrai sots a determinureu i p i e la Apologia d e n i 1 , Ramon Lidi composta 

per al doctor Canonge Belver sia estampada per ni* (Gabriel Guasp y que do aque

lla ae fasen y sien stampata tml y s i n o h c e n l s volums p a p e r de Genova y aquell 

hayan de esser bona y nels y no romputs prometentli pagar p e r cada r a y m a de 

paper que stampare dotze reala castellana y que li sia pagat lo paper a rao d e tren

ta dos liures la baia y que lo dit Guasp non puga stampar uingun volimi m e s s e n s 

r ipresa lieentia del dits Mag.e' 1» Jurata v honorahles Sindichs Clavaris y en conlmen-

feta determinat io entra en dita Sala lo dit m r Cahriel Guasp y entesa la dita detert 

minatio promete y se obliga stampar dita Apologia conforme Ics conditions de sus 

dites quare e t c . 

Tesles m° Bart.* Ferra y Rart.° F e 

rra verguens de ses Magnificcncics. 

A. H. M.-b'jrtraord Jurats 1606-08 . 
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Franc' 'se h Marsal lector jubi la i . Pare, ile Provincia y calificador del Sant Ofici del 

orde de San Francescb lia treballat un tenu que ha donat a lu stainpa y altres que 

se espere imprimirá manifestant «b son treball vertader de esta Doctrina y que ha 

de ser de molt util para que de ella resten enseñyats las Personas de bones Metres y 

per lo que no te aquest religiös de que fer los gastos aparex convenient socorrerlo 

de la quantitat que a V. Sria. aparegue pare que ab est medi aparega son trahall, 

defensse y ensenanssa de esta Doctr ina, Per so se propose a V. Sria. que resolgtie 

y aconselle si se h ajodava ah alguna quanti tat per la inipresio fêta v fahedora y de 

quin diner se Ii donara. 

Sobre la quai proposieio passareu v discorrcguerorí los vols de un Conseller en 

altre com se acuslume y fonch conclus, iblinit v déterminât neinine discrepante ab 

vot y parer de que se li fasse abnoyna al dit Pare fray Francescb Marsal de sin-

quanta Iliunis. que serán las matexas que est Grau y General Conseil ha acustumat 

donar per fer la lesta que are no se fa per ht impressio le la , animando a imprimir 

altre loin puys per ella lucirá la rlila doctrina del Hcalo llamón l.bill que sla baix la 

protectio de est Hegne. 

A. II. M. - Actes Cran i General Outsell. 1664 - 1670 , 

Impresión fie laí i Disertaciones históricas 

del Beata Human Llalli ¡leí P. Custurer. 

Sobre imprimir tos tlibres del Beato llamón Lull. - Dicta die [24 maig 1700] 

convocáis , congregáis y-ajusiats su Señoría deis Illustres y molt maguifichs Senyors 

D. Salvador Sureda de S i , Marti del bahít de Alcántara y sos socios Jurata de ta 

Universität Ciutat y Hegne de Mallorca en el t-orisislori de la Sala inferior de la 

casa de la Juraría de la dita Universum, Hoch sohl y acustumat ahont los negocis 

de aquella se acustumen traetar, diliuir y determinar per he v utilitat de la dita 

Universität, ha comparegut devant de su Señoría Miquel Capo Impressor, ei tpial 

se ofereix imprimir cada füll de paper del llibre del Culio del Beato l lamón, en la 

conforitiitat que ha donat principi per mich reals de vuyt cada füll de lo que haura 

de imprimir bavent de douar nul y doscents Culis y pagar el paper que ha de ser 

bo y la Ciutat li ha de pagar de cade füll sinch reals de vuyt per tot lo que voldrá 

imprimir per fer dit llibre, la qunl lletra ha de ser de alauazia en el coa y de 

breviari a las marges de tot lo quai para que const ad elernam rei memoriam se ha 

continuât lo présent acte , quare e tc . 

Testes Bonaventura Hotger not. et Josephiis Gonzales. 

A n . H . M a l l o r c a . - L t . Extrs. Jurais. 1 6 9 5 - 1700, f. 344. 

IV 

Gastos de impresión de otras obras 

A 18 Desemhre 1699 a Francesch Roselló .1 II per haver fet 

un dibux per sculpir lo sépulcre del Illuminât Dr. y Mártir el Beato 

Ramón Llull 
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Л 1 9 Décembre 1699 a Miquel Capo lmpressor sinquante sis 

Biuret catorze sous per haver imprimil 1200 sermons tirats y posar 

paper y enquadernats que predica el P. Roldan de la Compañía de 

Jesús del deaagravi del Illuminât Dr. y Meaire el I). Ramón Mull per 

la solemna festa ques feu en la Catedral . L vi 11 xiii 3c. 

A 23 Janer 1700 a pere Ant. Janer calderer 6 II 7 & 10 per lo 

aram sculpir la lamina de la sepultura del Reato Ramon Llull 

del Convent de S t . Francesch . . . vi 11 vii 3c. 

A 20 febrer 1700 a Francesch Rosselló deu lliures a bon comp

te de 2 5 11 se li donen per esculpir en planxe de a r a n i lo sépul

cre del I l luminât Dr. y mártir el Bes to Ramon Llull . x ] \ ! 

A 9 Abril 1700 a Francesch Roaelló a bon compte de la lami

na del se | t i lcre del Beato Ramon Llull , . v Q. 

A. H. M . ш / J i b . Mayor de h Universidat 1699 , f. 82 . 

A 17 dits [Juhol J 7 0 0 ] a Pere Juan Cifra escnvent 31 11 16 3e per compliment 
de tots [os papers ha copiats de orde del Pare J a n i n e Custurer de la Compañía de 

Jesús fahents per la defenaio del Beato Ramon Llull Dr. Illuminât y Márt ir . 

A 2 4 Juliol 1700 a Francesch Rosselló 10 II. a cumpbment de la lamina 

ha aculpida del Sepiliera del Illuminât Dr. y Mártir Ramon Llull com ja tingue 

rebudas 2 0 II dels III.res y molt Mag c " SSrs. antecessors per la dita lamina y pri

m e r dibuix en poper de dit sépulcre. 

A. H . M. 1Mb. Mayardeln Universidal 1 7 0 0 - 0 1 , f. 8 3 . 

e 

Compte del gasto de imprimir el sermo que eu 3 0 de Juny del présent any 

[1711] predica el Doctor Thomas Vellasques y Coloma en la Iglesia de S t . Fran

cesch per la festa del Dr. Illuminât el Reato llamón Llull, lo quai sermo se ha 

inapres en la Estampa de Joane Nadal V." de Melchor Cuasp Impresor de orde dels 

Egregios y molt Magnifîchs Ses. Jiirnts del présent Reyne de Mallorca. 

Pr imeramcnt per lo compondre de quinse fulls y mitx que 

conte dit sermo a reho de deu reals castellans cada full . 21 II 19 <fc 2 . 

Mes per lo cost de sent vuytanta sis mans paper que se han 

em prat a rah6 de dotze mans cada full que costa a un sou 

cada ma . . . , . 9 II 6 3c 

Mes per lo enquadernar dit sermo que son tresents qunderns 

• raho de tres dobles cada un val . . • 7 II 10 & 

Mes per sis rams de paper per cubertillas de los dits 3 0 0 

quaderns 6 

Suma lo present compla 3 9 II 1 3c 1. 

A . H. M . - L l . Cuardes, Fortalezas 1711 - 1 2 - p a p e r suit. 
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v 

Liquidación de tn im'tresÜii de las « ̂ indicio? lultanue' de P. Pascual 

Día 5 Mayo de 1791 

E l M. I. S r . Dn. Joseph Ba|laster Aliad del Monasterio de Ntra. Señora de la 

Real convocó a la S-* Comunidad en los <|iiartos Abaciales loco Capituli, y esiando 

congregada dixo: Que seguida la muerte del M R. P. Mtro. Dn. Antonio Ravmun-, 

do Pasqual, Dn. Antonio Nicolás Lobo Canónigo Magistral a nombre de los Pro tec

tores de la Causa Pía del R . Ramón Llull le lia v í a notificado que por quanto la 

impresión de las Vindicias Lulianas la llovían costeado diferentes Bienechores , 

el dicho P, M. Pasqual tenía acordado y tratado con los Protectores d e la Causa 

pía que les entregaría la dicha Obra , con tal que el recuperase lo que tenía gastado 

de su peculio tomando cuenta y razón assi d e 1o gastado como de lo que ya tenía 

cobrado en varios juegos de la dicha Obra, cuya cuenta y convenio no se havía 

firmado por ambas partes por bavcr sobrevenido la muerte de dicho P. Mtro. Pas

qual. En cuya suposición dicho D. Antonio Nicolás Lobo a nombre de los mencio

nados Protectores deseava saber si el tenía inconveniente en firmar la dicha cuenta 

y definición, por lo que havían acordado los dos s e f o r m a s 3 e la cuenta para verla v 

proponerla a la S . ' Comunidad. Y consecutivamente vi i ta v leída delante la Comu

nidad, propuso entonces dicho Sr. Abad, si les parecía poder y dever firmarla; a lo 

que convino la S." Comunidad y resolvió nemine discrepante que dicho Sr . Abad 

firmasse la cuenta y definición que e s del tenor siguiente. . . 

Cuenta forrtiada por el M. I . S r . Fr . Dn. Joseph Ballaster Abad del Monasterio^ 

de Ntra. Sra. del Real, y por Dn. Antonio Nicolás Lobo, Canónigo Magistral a ' 

nombre de ios Protectores de la Causa pía del B . Ramón Llull segán resolución de 

1 4 Marzo corriente sohre lo que el P. Mtro. D. Fr . Antonio Raymundo Pasqual 

tenía gastado de su bolsillo en la impressión de las Vindicias Lullianas, y de lo que 

tenia ya embolsado en dinero y e jemplares de la misma obra . 

G A S T O S 

P.° según nota de le t ra propia del dicho Padre tenía gastado 

pal la impressión, quatrocientas libras, son , 4 0 0 II. 

Mas, según nota del misino tenia gastado para hacer venir la 

Obra de Francia , y los gsstós ocurridos en Madrid y Mallorca hasta 

ponerla corriente, trescientas veinte y nueve libras, dies y seis 

sueldos, son. , ; , . , 3 2 9 II, 16 Se. 

Cuyas dos partidas en una importan, setecientas veinte v 

nueve libras, y dtei y seis sueldos, son , ¡ 7 2 9 II. 16 & . 

№ • V , D K S C U R N T O v Racivo 

P." de esta partida se deven descontar ciento setenta y das 
fibras, ocho sueldos, que el dicho devia a sus sobrinos y ha pagado 

. la Causa Pía, según recivos de 18 corriente, son 172 II. 8 J t -
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Mae, es descuento 8 9 . Juegos de la dicha Ohra, que Juan Bol-
du, l ibrera entrego al dicho Padre, esto es 19 Juegos vendidos en 
dinero, 9 en limosna de Missas, y los detnas entregados en especie 
para R o m a , Genova, Madrid, Portugal y Cádiz, todo según nota 

del citado Boldú, cuyo importe a razón de 6 II. asciende a 5 3 4 II. de 

las qualea rebasadas 19 pesetas de los 19 Juegos vendidos en diñe- ' 

ro de que tomó el librero sueldo por libra son liquidas, quinientas 

veinte y ocho libras y seis sueldos, son 5 2 8 II. o Je. 

M a s se descuentan 4 Juegos que de orden del P, M. se retuvo 

el P . Francisco de S.* Margarita Capuchino, que cuy dé de la i m 

presión; e i to es uno para el Monasterio de Fuenfria: dos para el ' ' ' 

Abad y Monasterio del Ciater, y otro para el mismo P. Francisco, 

que a dicha razón valen veinte y que КО libras, son . 2 4 11. á¡ 

Mas siete Juegos que recomendó el I*. M. se entregaseen para 

las librerías 1." de la Universidad, pura el .Seminario, 3.* para 

el Colegio de la Sapiencia , 4 . " para la Libreria de S , Francisco, 

5 .* para la de S . Agustín, ó." para la del Monasterio, 7,° para la 

del B . Raymundo, que esta separada en S . Francisco de Asáis; im

portan quarenta y dos libras son. , 42 II. 6e. 

Y las quatro partidas en una la componen de setecientas 

sesenta y seis libras y catorce sueldos, son . . . . . . Toó 11. 14 Si-

Resulta de la sohredicba cuenta que siendo el cargo 7 2 9 11, 16 & y el descuen

to o descargo 7 6 6 II 14 íe t iene embolsado el difunto P. Mtro. a jnas de su haver 

treinta y seis libras diez y ocho sueldos, las que por su buena memoria condona 

graciosamente la Causa Pía al Monasterio. Y para que conste firmamos la presen

te Cuenta y definición de nuestras propias manos, de que se hacen dps iguales 

Copias, una para el Monasterio y otra para el Archivo de la Cansa Pia. Palma y 

M a n o 31 de 1 7 9 1 , 

Antonio Nicolás í ."lio Can." Magistral en dicho nombre . 

L a Real y Msyo S de 1 7 9 1 . F r . Joseph Ballester Abad del Monasterio de 

N." S ra . del Rea) firmo la presente con aprovación del mismo, según resolución 

capitular de Mayo dicho año. 

Y a mi el infrascripto Secretar io me mandó dicho Sr . Abad continuar la pre

sente resolución y cuenta en este Libro de Decretos: lo que e j e c u t e dicho día, 

mes y ano. 

Ita est es ftdem fació 

F F . S K B A B T I A N B A B C R I . Ó Secretar io . 

Aiíi и . ( п о л FcLKsiÁs - t icA; Uib. Decrets Manastirde ta Real 1641 - 1 8 0 5 , fot 24.>. 

Jl ЛЧ M u N T A N E R 
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Bienes de fundación de la parroquia 

de Alaró 

( 1 3 9 5 y 1 4 0 4 ) 

El mona rca D . Juan I tic Aragón, a 1 8 de Noviembre de i 3 9 5 , dispuso 

•que el c lero mal lorquín presentase solemne >• oficialmente relación de l o s ' b i e 

nes que poseía en virtud de sus cargos ec les iás t icos . Kl documen to firmado en 

Por topí , conservase original en el archivo de la S e o . H u b o protesta formal por 

par te del mismo clero a causa de la repugnancia que sent ía en cumpl i r tal dis

pos ic ión , cons iderándola usurpadora de derechos q u e ún icamente correspon

dían al Papa . 

Más tarde , de lijo en H 0 4 , su sucesor 1>, Martín el H u m a n o mandó 

formar un l¡Uro de cahrevac iones de dichos b i enes , por cuyo mot ivo todos tos 

benef ic iados ec les iás t icos , sin dist inción de clase» ni ca tegor ías , vieron se ob l i 

gados a presentarse en la curia real , personalmente o por apoderado , al ob je 

t o de ratificar o rect i f icar las manifes taciones que ellos mismos o sus an t ece so 

res habían hecho en 1 3 9 5 . El l ibro fue manuscr i to por Pedro Manresa , maes t re 

racional de la c i iada curia en aquella fecha, y de aquí el denominarse vulgar¬ 

m e n t e t C a b r e u den M a n r e s a f u e n t e de documen tac ión impor tan t í s ima, que 

sjpuede verse ac tua lmente en el archivo del Rea l Pa t r imonio . En él cons tan de

ta l ladamente los b ienes de fundación de cada una de las antiguas parroquias 

i i f e nuestra Isla: censos , beneficios, aniversar ios y todas las mandas pías que 

¡ S i t fieles habían legado a su amada iglesia hasta el año de la cabré vac ien , 

iTS4$'*, Resulta un añejo registro de propiedad y sobre todo un verdadero t tw-

fiumeulii h i s tó r ico , 

'3 | 4 , Copíase a con t inuac ión , del meri tado l ib ro , lo que se refiere a mi parro-

traía natal de Alaró: 



« Post psululuut esdem J if 11 comparuit coram dicto venerabili Comissarin 

(P. JUanremJ venerabilis Guillermos Fonoy Hector Feclesic parnchialis de Alero ei 

in presentía testium ante dictorotn denunliavit eidem venerabili Cgmissnr n census 

el aniversaria infrascripta quos et que ut dixit reciptt ratioue eeclesie prout ¡n 

ceduls que.est tcnoris sequentis continetur. 

\ l o Guille m Fonoy Rector de la parroquial sgleys d e * Alaro denuncii sens per-

judici de les raquestes e protestassions f e t e s sobre a s s o j>ee part del Clero d e Ma-

Iloroas que jo per raho de la dita sgleya havia e posehia a XVIII de Novembre del 

any MCCCXCV ques feu la avineusa per lo senyor Rey en Johan de I i memoria 

a b l o 11 s i r In ir jo ara he e possee^sch los bens segiients. 

Primo un alberch ab son pati propi de la dita Rectoría c del rector de aquella 

situât en lo poblé de la perroquin de Alero e assignat per propia habi tado del dit 

Rector pessats son L X X X anys segons ques demostra notoriament per situatio de 

aquell e per informasio deis antichs pobladora es franeh e liura de tot alou strany e 

daltre carrech e affronta de una pan ab la via puhlicha e daltre pan ab lo 

clos del alberch den Bernât Rosseyó e daitra part ab lalbercb del be.nifet de Saut 

Barthomeu e daltre part ab lalberch que fo den Bonanat Fonoy quondam e daltre 

part ab lalberch den Pere Pastor. 

Mes denuncii que reebia e possehia prout puperius e are reeb e posseesch per 

raho' deis aniversaria instituí ta en la dita sgleya per los faels diffunts ais tenors 

seguent i . ' • 

Primo dolía sous que fa cascun any en Guíllem Pons de la Aiqnetzena per un 

i n j Versan de son frare en Berenguer Pons quondam e per los bens de aquell. 

-. - ' 

. / I t em s i s sous que fa cascun any en Bernât Batle de la parroquia de Sa r i s e I las 

per lo a ii i v e r s a n e per los bens que te de la dona Masque rosa muí 1er quondam de t I 

Ripoli de Conseil . 

. I t em dues lliures e ruyt sous qus fa cascun anv lo primer de abril en Pere D e s . 

bruy per 1* sua alquería la Secorrade situada en la dita parroquia per aniverssri e 

per un eiri de dotza sous den Andreu Domeneeh quondam. 

I tem dues lliures e vuyt sous que fa cascun any en lo dit dia en Julia Fonteu-

berta per la sua alqueria del Palmer situada en la dita parroquia. 

I tem setae sous que fa cascun any en J a c m e Domeneeh per lo aniversari de 

son pare en Domeneeh quondam. 

Item vuyt s o u s que fa cascun any lo dit J a c m e Domeneeh per l a n i v e r e a r i de la 

sor sua qui fo muller den Pere morro de Manchar de la parroquia' de Selva. i 

(1) El Rey D. .Martin había impedida ta orden, átid* Valencia, di» S dr Jul i»; ct Rector de AtarA 
1.1 í-iimiiliü.li.i I I d.- dn-i.-rirtir.' l-lli-i . 
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Ítem seise sous que fu cascun miy en la Testa de Seiit Miquel en Johan Sainpol 

per cases sues situsdes en le loeh de Consell. 

í tem vuyt sous que fa cascun anv en la Testa de Nadal Miquel Ramón de Con-

sell per lulberch e terres sues situsdes en lo dil loch de Consell. 

í tem vuyt sr>us que fa cascun uny en la Testa d e Nadal Miquel Ramón de Con-

sell per lalberch e terres sues si tundes; en lo dit locb de Consell. 

í tem seise sous que fa cascun auy a Omniuui satitorum la dona Francesilla 

mtiller den Ferrer P¡ (¡uondaui per lo uuiversari del dil son marit quondam per la 

sua alquería situada en lo dít loeh de Consell. 

í tem quatre sous que fa cascttu anv e n (Gabriel d e Vivo de Consell per lo an¡-

versari de la dona Elisenda muller sua quondam. 

ítem vuyt sous que fa cascun anv en la fesla de Sent Miquel en Fraucesch Ciar 

de Consell, peí una sua possessio situada en lo dit loch. 

í tem dnt7.u sous que fa cascun anv la dona muller den Arnau Benajam per lo 

amversari del dít mari t sen quondam. 

í tem setse sous que Ta tots anys lonrat en Joban Berard jurista per lo aniversa-

ri e per diuers que te de la dona ( a b a muller qui To den Spanyol Johan quondam 

de la dita parroquia. 

ítem dues lliures c quatre sous que fa tots anys en Joban Benajam n i e i per lo 

amversari den Pere Benejam pare íeu quondam setse sous e per lo aniversari de la 

dona Cuil lermona mare sue vuyt sous e per lo aniversari de la dona Valensa tiya 

sua qtu To muller den Arnau Johan quondam XII sous e per lo aniversari e bens de 

ta dona Francescha muller den J a c m e Plenaftor vuyt sous s 

ítem dotsa sous que fa tots anys eu Gabriel Vivo per una sua possessio situada 

en lo loch de Consell per lo aniversari de la dona Fe r r é i s Cantarelles quondam. 

I lem vuyt soas que Ta tots anys Magos ti Tries per lo aniversari e bens que te de 

la dona Blandía madastra sua muller quondam den Cuillem Trias pare sen quondam. 

i i e m vuyt sous que fa tots anys per lo aniversari de la dona Mario muller déla 

Cuillem Carlar quondam e per los bens seus que pusseheix vuy en Cuillem Savila 

part i rá de Mallorca net e hereu de la dita dona. 

í t em vuyt sous que fa tots anvs en Nirholaii l.obet per amversari de J a c m e Lo¬ 

bet pare «eu. « 

'. I i e m una lliura y sis sous que fa tots anys en J a c m e Cantarelles de Alare per 

lea aniversaria e bens que te saguents co es per lo aniversari e bens que te den 

Campa quondam e de la muller sua quondam e per lo aniversari de la 

Vicenta quondam muller sua. 

."'i''^ j t tem vuyt sous ques fan tots anys per los bens que foren den Guillem Faxat e 

der lo aniversari seu los quals bens son veugats en mans de Pere Salort quondam 
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de Mallorca lot bens del quel Pere son véngate en disposició del Senyor bisbe 
de Mallorca. 

i 

I tem vnyi sous que fa tots anys Bar thomru Sunyer de Alero per lo aniversari 
de la dona Maria quondam muller den iaciue Surier quondam los bens de la quel 
lo dit Bar thomeu poeeeex. 

I tem vuyt sous que fa tots anys Bernst Canterelles per lo aniversari e bens den 
Pere (Jan ta re I lea pare seu quondam. 

Item tretsa sous que Га tots anys en la fcsta de pascha en Berenguer Reynes 
per la sua alquería situada en la dita parroquia de Alero. 

í t em tretsa sous que fa tots anys Arnau G u i y r d per los an ¡versarle e per bene 

qfle te den Bernat Guitard avi seu e de la dona Mario tiya sua o de la dona Mario 

madai t re sua. 

Item vuyt sous que fa tots anys Jordi Sent Johan cavalier per lo aniversari de 

la dona Catherine mare sua e muller del honrat mossen Berengusr de Sent Johan 

quondam pare seu. , 

I tem deu sons que fa tota anya Francesch Moragues per lo aniversari e bens 

que te den J a c m e Simonet quondam. 

I tem dues quartes e tres barcelles de Torment que fa tots anys en la fei ta de 

Sen t Pere e Sent Faliu en Pere Guardiola de Canarossa de la parroquia de Sanee -

Ilea per lo aniversari e cer ts bens que te de la dona Frances cha muller den Bonanat 

Ramon quondam. 

I tem setse sous que fs. tots anya Arnau Ramon de Consell en la Testa de Sent 

Miquel p e s u ñ a sua vinya situada en lo dit lech de Consell . 

I tem sincb sous que fa tots anys en la festa dessus dita Cuil lem Guardia per 

possessiо sua situada en dit loch. 

I tem sincb sous que fa tots anys en la dita festa en Simo Roger de Pollenaa 
per una sua alquería situada en la dita parroquia de Pollensa. 

I tem vuyt sous que fa en la dita festa en Julia Sbert per lo aniversari e b«ns 
que te den Berna t Sber t preverá quondam. 

Item vuyt sous que fa tote anys en J acme Cerda per lo aniversari e per bene 
que te den Ramon Cerda avi seu quondam. 

I t em vuyt sous que fa tots anys Pere Staras de Xlero per lo aniversari e per 
bens que te ax i com hereu den Pere PI asea quondam. ' , 

I tem quatre sous que tots anys Antoni Gihert per lo aniversari e bene certs que 
te qui foren de la dona Centi l quondam muller den J a c m e Sunyer quondam. 

I tem vuyt sous que fa tote anys en la festa de Pascha Pere Ventayo argente» 
per un alberch. eeu situat en la dita argentería. • . 
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Mes avant denunciy ut superbis que per los honrals jurula de la dita parroquia 

e per mi axi com a Rector dessusdit se preven es distribuexen en almoyna enfra 

póbres de la dita parroquia lo forme ri 1 saguent en renda. 

Primo sis quarteres de formetit qnes fan tota anys per eu Pere Staras de Alerò 

a obs. A . . . . . de la almoyna le \ada per lo probom en Plassa quondam. 

Item dues quarteres de torment qnes fan tots anys per la dona Catherina 

muller den Berenguer Mestre axi com hercva de la dona Silia muller quondam den 

Antoni Vila cosina germana sua a obs de almoyna lexada per ella 

I tem ires barcelles de for me ut que fa tots anys Gabriel Vivo per la almoyna 

den Vivo pare seu. 

Item una quartera da formetit que fa lots anys ^lobati Benejain nahot e berau 

den A n n u i Renejam per almoyna instituida par eli . 

Item una lliura quatre sous que fa tuts anys Bar ihomeu Cantarelles per almoy

na de son pare e n Erancesch Cantarelles quondam. 

I tem tres lames instituides en la dna Sgleya co es una den J a c m e Cerda lallra 

den Arnau Benejam lallra den J a c m e Pleiiullor quondam per lo servey de lea quals 

es acustumat de pagar per cascuna e cascini any ale obra de la dita sgleya set 

quortans de oli. 

Quibus presentatis et manifestati* per dietimi venerabilem Cuillermum Fonoy 

Ut: e ìoreiii predici uni incontinenti diclus venera In lis Petrus Manresa Coni issa rius 

sepe nomina tus interrogavi t eumdem Cuillermum Fonoy Recto rem pretensnm 

medio juramento evangelico per eum corporaliter prestito si possidet ea que s u p e 

rni» denuntiavit nomine diete Ecclesie et possidebat j am aute et tempore remissio-

nibus dictt Dni. Regis ant in emphiteusim seu ab le r pro dicto Dno. Rege aut sub 

ejus directo et alodiab dominio teneautur ans debearu teneri vei noti. 

Qui quidem venerabilis Cuillermus Konoy Rector predictus dixit et respondit 

virtute dicti jurament i per eum corporaliter prestiti quod ipse tamquaui Rector 

predictus e t nomine diete Ecclesie possidet ea que snperiua denuntiavit et posside-

• M jam ante et tempore avinencie dicti Uni. Regia Johannia recolenda memorie . 

Whj^.ad sliam interrogationem incipientem ibi et an ea vel aliquod predictorum 

Stnt alodia vel fenda ipsius Dni, Regis Majoricarum i n emphitenaim seu aliter pro 

dicto Dno. Rege aut sub ejus directo et alodiali dominio teneantur dixit quod nun 

respoderet cum sit sibi inhibitum a Reverendissimo Dno. Episcopo». (Pag. 4 6 9 

f tegùenu). 

• 

II 

, «Et con festini dieta eadetn die comparuit coram eie . venerabilis Francìscus 

Pons'beneffìciatus et denuntiavit . . . eie. 

(Cedula Francieci Pons beneficiali alisi ris santi bari bolo mei ecclesie parodi iahs 

de Alerò) 

i 
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i 
BArrroixmá GUASP CaLAeaar, Pano. 

Jo l'i ancesdi Pons preveré obtitient lu benefici instituit en laltar de Sent B a r -

thomeu de la sgleya parroquial de Alern. 

Quoddam instrumentum factum in posse Pétri Arnaldi scribe Dni. Episcopi 

Majoricarum sub lil i Kalendas januarii tsnni M C C I A X et fírmatum per Raymun-

dum de Trii ia aliter appellatum Satria facit jiro dicto beneficio. 

Per en Ramón Sarria quondam I X : im . son passais demmciy sens perjudici 

de les raquestes protestacions e rahons ja fetes sobre aaso per part del Clero de 

Mallorquea quo jo posseesch e reeb e mossen Gabriel Portclla predecessor ineu en 

lo dit beneftci possehia e reebia en lany MCCCXCV a xviij de Novembre ques feu 

la avinensa per lo senyor Bey e tc . les rendes e bens seguents. 

Primo un alherelí situât en la parroquia de Alero franche de cens e affronta de 

una part ah lalberdt de la Rectoría e daltra part ab un clos de terra de Bernât 

Rosieyo e de dues parts ab durs carreres publiques. 

Item vuyt lliures que fa en la testa de Nadal en Cuil lem Pons per una sua 

alquería apellada Salquetzena situada en la dita parroquia. 

Item quatre lliures a deu sous que fa en lo die de Carnestoltes en Père Tar t re 

per una sua alquería situada en lo loch de Almadra de la dita parroquia apellado 

•l i c iar retude a la cort . 

Item setse sous que fa en Bartbomeu Massip per unes sues cases en pati de 

terra situados dios la vila de Incha en la Testa de sant Miquel. 

í t em una lliura dotze sous que Ta en la Testa damunt dita en Francesch Sagure 

per un ort situât fora de la porta pintada devant la vall de la ciutat. 

I tem dues lliures quatre sous que fa en la Tests de Nadal la dona Johana 

Ramona per un ort sen situât en la orta de ciutat. 

I tem sis sous que Ta en la Testa de sent M i quel en Palau gerrer de la vita de 

Incha per un albereh seu situât en la dita vila los quais pledeig. 

Quibus censibus et redditibus denuntiatis. e tc . 

Qui quidem benefficiarius ditxit. . . quod ij>se posside.bat ea que danuntia-

•rit... e tc .» Pag. 420 i, retrocedtnt, 419). 
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Documentos para la Historia Eclesiástica 

de Mallorca 

i 

Qntititrr jitirrtirltinlìs ecclesia fir Incluí fuil amila 

In ninnine Domini, amen. \ . | fui urani rei mcmoriam. Nos Arnonius mise ra to 

ne divina Majnrícensís Kpisropus, Ínter varias snllicinuliues nostri* humen* incum

ben tes, ili-ini libeuter aniplectimur per ipiaiti divinos cubrís et cjusdem servitonrm 

nrrmerus H i igu i en ia lur , ar liniiimi animnrum regimen pertiimtur. Sane duduní, 

diversi.» annis ct uícibus in p u r r m lunli le-ia ile luí l ia, nostre Maioricensis dióce

sis u¡silatíimis ofíiciuui, puni i r \ nostri officii rlehiiu astriiigebaiiiur, e.vercenics 

iniíenimits ipmd licet ipsa ectesia <>i recluí' ciu-dein iti anuís r<'diliril>tts pliirimum 

ahuuilen(, et ni tantum ipmtl tu eiiitlule nel dieta diocesi Mainrtceiisi non sunt due 

ecclesie ipsa ile Inri eclesiH 11 11 i,, i r .. |iru|ilr-i crii b-i'l]ei; I un i Ml el Usile [11 

pro (empine iptonim a lupi i s in ¡psa ecclesia a lung i» 1 empori I I»? cilra personaliter 

non lesedit. ipsj eccfesie jam lunga sum tempora itupensuin tu decere! non fuit 

servici mil in rhviuis. n e e ecclesia ini pendil u t de presenil, nee in ipsa ecclesia 

ammarimi regimen evereelur, m e eclesiástica sacramenta confcniiKur per perso

n a s vdotieas, ut ili berci , proni rei]iiitiiril ipsios ecclesie facilitates. CUismohieiii, 

fuimos p e r Júralos pro tèmpore c i prulm- luitnines ejiisile.t] vili.- ile India frerpteit-

cius, curri magna instancia reipiisii i , ni circa prcrlietos defectos dignaremos de 

ciporluno remedio provulere. Nos v e r o , copíenles ipuiulmu r-inu Deu possomos. et 

ex nostri i f l ic i i i leluin leneninur. circa pre dittos deffectos dio uti remedio p e r 

ipimi niinierus s er i i toium et cubns divini is in ipsa ecclesia augeanlui', ct perei-

pientes ipsiiis ecclesie stipendia in ipsa, h c i i i eoiivenit, i t i inisirentur ecclesiastics 

sacramenta, et atteudenies iprod ipsa ecclesia, in tantum haliundat in annuls reddili-

bus, tptod e \ ipsis tres persone poteri til satis boiiorilice sosten la ri. et rpred si ipei 

redditus inter tres ilividuiitur, rpiilibcl ijisoriun (riunì majorein eatisam habebit in 

ipsa ecclesia resideruli, ipiam baberel muís ipn orrrnes reciperei redditus. ipri iprari-

to plus babumlarei tanto plus habere! materiali! se ah ipsa ecclesia absentando 

'd iv ic i* emm. ut ile l'iI¡• • prodigo legilur, plerisrpie fnerimt oceassio enagrnandi. 

Pro tanto, Nos Volouins Kpisc'npns memoralus, ih' Consilio e! ascensu venerabi

li uni Inumili noslroriuu caputiti Majoeicensis cum ipi ibus super hoc diversos 

tractatus hahriimus. et cum i[>sis eiiaru deliberucione prel i i lma diligenti, ail 

laudem honorem el gloriali! sani te el individue Trini la l is , Beate Marie semper 
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Virginia sub cujiis nomine et invoeacione ipsa ecclesìa conslructa est et dotata, et 

totius eciam curia aupernornm, ae pro divini coitus angmento, et ut ipsa ecclesia 

quanto pi11res habebit seruiiores tanto plus eideni servii)tur laudahilius in diviuis, 

et in ea melius et diligeneius ministrentur eeleaiastica sacramenta, et ammarimi 

curs exerceatur sedulius et regatur anetoritsie ordinaria, cum fratribus nostris 

antedictis digesto Consilio babito et maturo, creamus, urdinamus et constiluiinus 

in ipsa ecclesia duo ecclesiastica beneficia perpetua, quorum unum sacristis cui 

eciam cursm anitnarum anueetimiis, et alimi Uiseonile cui eciam ordinem presili-

teratus imponimus, perpetuis temporibus nominentur: ordinanles eciam el sta-

tuentes quod obtinentes bujnsmodi beneflieia interesse habeant continue in ipsa 

ecclesia oris dturnis pariter et nocturnis, et quod obtinens dleratn sacristiam 

cui ut prefcrtur cura innnet animiiruni simol cum rectore ejusdeni ipsarum 

anitnarum c.uram exerceat vicissim per ebdomailas successive, et alia facial et 

exerceat infra erclesism et extra, in sua septinmna tanquam ipse rector ante 

creationem hujusmudi tenebatur. Obtinens numeri diaeonile prefalum, omnia et 

singula evangelia legat et cantel tarn dtelins domimcis el festivis quam aliis, quo 

in ipsa ecclesia legi et cantari arienus coitaiteveront, et ni chi loin in us ad minus bis 

in qualibet septimana missam celebret , pro anitnalius lidelium et speeialiter parro-

chianorum ecclesie snpradiete. Kt qnare ecclesiastica beneffieia sine dote esse non 

possimi, et seminantdius spiriluabn convemt de temporalilms ministrari, de dicti* 

r-onsilio el assenso ex nunc medic I mem omnium et singiilornm frtietuuttt, reddi-

luum, jllrium et proventnum, ism infra rcr lesism ipsam quam extra, ad reetorem 

ipsius ecclesie spectancium, et pertincntinm hospicio reetorie, dunt taxat exeepto 

quod Hectori pro tempore integrum stetti antra voluinus remanere, a rectoria 

ejusdem ecclesie dividimus, separamus et eciam removemus ipsarnque medietateni, 

sic ut pretnittitur, divisato, separataui et remota ni sacristie predicte et sacristie 

ejusdem pro-tempore pro dote assignanuis. ti nini us et incorporamus cum onere 

superscripto et ¡nfra.se ri p(0, ut videlicet ipse sacrista solvat medietatem expensa-

rum pro recoiligendts fruenbus et reddittlms ipsius ecclesie fiendarum, et 

pro ipsa medietate, sic divisa et sibi assignaia, solvat in decima talliìs et subsidiis 

et aliis oner ibusque pro tempore ocenrrent medietatem ejusdeni quantitatls, quam 

rector eiusdem ecclesie, ante hujnsmodi seccionem, solvere consuevit et medieta-

tem aliorun onerimi subeat perpetuo, que idem Rector subire aclenus consuevit 

ac insuper tenealnr ideni sacrista dare et solvere infra duas soluciones equahter 

dividendas, in anno videlicet: in primo festo Natalia Domini XV 7. et in festo sancii 

Johnnnis junii quiudecim iibris. usualis monete in Maioricarum insula de dicta sua 

medietate, obtinenli pro tempore diaeonile pre fa tu in, riti diaconili et ipsum 

ohtinenli pro tempore dictaa triginta liliras ile dieta medietate sic a dicta Rectoria 

separata, pro dote perpetuo assignamns, voleutes et eciam ordinantes quod obti

nens pro tempore diaeonile prefalum solvere in decima tallis el aliis extra Ordina

rmi oneribus que pro tempore ocenrrent, pro dicta sua dole, pro vigiliti Iibris 

dumtaxat, et quod tantum dimimtiitur de. eo quod diclus sacrista tenebitur solvere 

in decima et aliis oneribus ul superius est expressum quantum in eis el pro eis 

solvent diachoiius antcdir lus. Cotlacionem aotem et provisionetn dici ornili Sacris

tie et Diaconil is , de novo ut predieitur ereatoroin, noliis et episcopo Maioricensi 

http://�nfra.se


1 ) 0 C I ! M K I S T O S PAHA I.A H t S T o n i A K C C L E S I A S T I C A U E M A L L O H C A 6 3 

pro tempore, r e t i n e m n , decern en res ¡¡na benef ic ia iioviter creata non debere 

conseri, vaccare. nec aliquos fructus [>ro iiuneb a dicta rectoría diminuí , s e d , non 

nbetantibus suprsdictis, ipso» ex integri) rector <pii nunc est recipiat, donee inde 

r e c t o r obtiuens ipsa ni recioriam eiusdem ecclesie, ipse rectorie cedat v e l ipse 

decedat. Ad hec Nos Anthonius de Galiana decanos, IVlrus de Turr i , Petrus 

Pelbcern, Berengarins Boroni Gulielmus Lercii , Bernardi!* Kabri, Banholomeus 

Venrell i , Petrus de Galiana et Jacobus Arnaldi, canonici tnaioricenses presentes, 

cu pi ini N ni celebrantes sitmd cu ni lteverendo Episcopo aittedicto, intus sacristiatn 

diete ecclesie, ubi ab antiquo capitolimi solitum est celebrat i , ad sonum campane 

more solito vocali e t congregati , ceteris coneanonicis nostris a ciuitate e t diocessì 

Maioricensi abseiilibus, qui ad tulia vel sintilia de consuetudine non vocantur 

neque consueuerunt vocari, gratis et ex eerta setcneta n nines simili unanimiter 

concordantes, predictorutn duoroin beiieticiorum creacionein, ordinacìonem et 

const i tucionem, a c medietateiii dictorum fructutiiii, reddituuui, provenluum e t 

aliorum, predicte rectorie dms ione in , separacioneni et reuiocionem predictas, et 

alia o m n i a et singula snpradicta per reverenduin dominimi Kpìscopum antedic tum, 

de nostrum C o n s i l i o assensi! et volúntate ac nobis presenlibus, volentibtis et con-

sentientibus, ut premitilur facta ordinata et stallila in celeliracione dictì capitoli, 

laudainus spprohsinus, ratificamo* et riuilinnainus eisque asoensum el consilium 

nostrum prestamos. Prominentes eadem omnia et singula supradicta per dictum 

dominum E|)iscopum, de nostrum Consilio et assensi! ut predicitur, f a c t a et cele

b r a t a , rata, grata, valida atque l inns semper habere, tenere et inuiolabiliter 

observare, et nidiate nus coni rufa ce re vel venire jure aliquo causa vel eciam racio

ne . In quorum premissoruin omnium et singulorum lidem testimonium Nos Epis

copio e t Capitiiluni aiitedicti, preaens publicum insirumentum fieri mandamus, 

per notarium infrascriptum nostroromque sigillorum appencionibus comumri . 

Acta fuerunl omnia et singola supradicta per supra dictas dóminos; Episcopum et 

Capitolimi Urinala et laudata in Ciri EH te Maioricensi, videlicet: in e. is sacristiam p r e 

dict arti, (piarla decima die mensis Marcii, anno a Nalivitate Domini M.° C C C . " LX.*^ 

presentibus me subscripto notario et discreiis v i n s Petro Sentor et Gulielmo Kabre-

g u e s , Presbiteris, in dieta sede beneficiati* et Gtihelmo Gellarie nuncio' venerabihs 

Capituli amedict i . 

Siniilem coiistitulionem et divisione in recerunt su'pradieti domini Episcopus et 

Capitulum de ecclesia Sancta Eulalia Givitatis Maiorieensis. de qua fecerunt triu 

henefficia ut supra scilicet: Recroriam, sacristiam et diaconi le, et eciam de parro-

chiali ecclesìa Sánete Crucis dicle Givitatis, de qua fecerunt tria Iteuefficia, consi

mili et forma prcdiclis, sub eadem data et calendario. 

Aacmvo C A P I T U L A R , lAihre de in Cadeitn: fols 96 - 9 9 

E n conf i rmación del documen to transcri to hemos en t resacado y damos a 

i con t inuac ión , del Cabreo de Pedro de Manresa , custodiado en el Archivo del 

T.lteat Pa t r imonio , la serie de Beneficios Ecles iás t icos que manos piadosas 

furi ¿ a r o n en ta Iglesia Parroquial de Inca durante el siglo X I V ; s iendo el lo 
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prueba elocuenti imna de Io que Tue ai i t igi iamenle nuestra Parroquia de Santa ' 

Maria ta May or ; < 

. . . 

Benifet . Aitar i n n j o r per lo diserei en Jaeme Sa Irei U m o r quondam de Incliti, eu 

l'any 1337 . 

Benif . Aitar major per en Simo Paravo en l'any 1384. 

Benif . Aitar de Madone Santa Maria per en F e r n r Mulfurit quondam hahitudor 

de la vi la de Cìnta dot a e ti l ' an i 1 3 4 5 . 

Bentf . Aitar major, per Narcis Trobnl , en l'any 1 3 4 4 . 

Benii . Aitar major, per N'Alexandri Ualbemn quondam prevere d'Incha. 

Benif . Aitar major per e n Baranguer Kairer quondam en l'any 1 3 4 7 . 

Benif . AltaV major de l'esgleya parmquial d'India per en Cuillcni Palqn prevere 

en l'anv 1334 . 

Benif . Aitar major, per en Miquel Font qtionda " en l'any 1348. 

Benif . Aitar major , per en Mallieii ile Formigiiera v de Silurimi mtiiler mia 

en l'any 1387. 

Benif . Aitar major, ins tami per cu Johan de S e t r m b r r , reetor quondam de 

la dita esgleva, en l'anv 1349. 

Benif . Aitar major , per en Hrreiigurr de Guixerus de la dita vila d'Incha 

en l'any 1332. 

Benif . < Aitar de Sant Anthelm, per en Cu il lem Sabadell cpiomlam en l'any l.'ÌOT. 

Benif . Aitar de Sant Stevn, per en Jnhan llaboll fa rem anvs. 

Benif . Aitar de Sant Pere, per en Pere ile Deu quondam, fondai fa S t e f a n i a anys. 

Benif . • Aitar de Corpus Chnst i , per en Ciullem Nudai del Haffal Carcés quondam 

» , i i i - t imi i fa 6 0 anys. 

Benif, Aitar de Santa Maigalida per en Cuil lem Kout quondam, en lany 1354 

Benif . Insrituit en l 'aliar de Sant Simo e Jude», per en Simo Rovira quondam 

en l>ny 1369 . 

Benif . Imit imi en l 'aitar de Sant Jacme perVn ft amóri Aymerii-h fa <>0 anys, 

Benif, Inatitut en l'esgleva parrochial d'Incha per en Bonaventura de Morante 

habitador d'Incha en l'anv 1270. / 

Benif, En l 'aitar de Trini tat per Narnau Serda quondam en l'anv 1370. 

Benif . lustituit en l'esgleya parroqnial d'Inca, per en Buon'in Des Bruy d 'Incha. 

en l'any 1329. 

Benif . En l 'aliar de Sant W o n i per eri Itarthomcu Bnsquet iiisliluit tpiinsa 

anys ha . j 

1 I 

iPivitta de ecclesia Sitisele tìutaiiet 

fu Dei nomine , amen. Ad futuram rei meinorinm Non Anthonins. divina 

mi se ra tone Majoricenais Episcopi»", inter varia» sollicìtudìnes noatris hnnieris 

iucumbentes , illuni l ibenler amplect imur per qui, ni divinus cultug-.eréju-ib'iH 
l- V ' • 
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servitori! in nuinerus augtnentiitiir ue bollimi unitniiriim regimati piocnratur . Sane 

dudum diversis annis et t ic ibus in parrorhiali ecclesia Sancte Eubdie (livitalis Ma-

jor icarum nostre diocesi», visita tiorUS offìcitlltl proni ex nnslri • •! 11• i• debito 

astrtngtd ih ni tir, excrcfn tes invenintus qund licei ipsa ecclesia et Re e tot ejusdem 

in annuii redditibus p l u r i m o in haluindeui, et in t a n t u m ojiind in predictis ci Vi tate 

et d i o c e s i ! Mujoricarum non Mini due ecclesia ipsa ecclesia Suncte Kuhilic diliores, 

atamen ipsi ecclesie que hnnorahi lnr est ouiiiibus alits ec clesiis parrnchialibos dicle 

icivilalis può sunt longa tempora non Imi, ut decerc i , ini pensimi sei vilium in 

dtvinis, nec ecclesiastica s a c r i incula coniciuntur per persona* \ <h as. ut dehrre i , 

proul requir'unt ipsius ecclesìe facilitate* Quai imhrrm, fuimus per piohos liominee 

parrociiianos ejusileiu ecclesie Su ie te Kulalie niulfnciens, cnm magna mstancia, 

requisiti ut predieins delle ci il s digniireiunr de optimum reni edili providere. Nos 

vero cnpientes iptanlnni Citili l)eu possimus et ex nostri officii debito teneuitir 

circa predictos deferiti* ¡11" liti rcuiedio per quoil ntiinenis seivltoruin et culliis 

divinus in tlicla ecclesia augeaiur, et pereipienles ipsius ecclesie stipendia in ipsn, 

sicut convenit , iiiinistrentur e ce lesi a si ica sacramenta; altendenles quoti ipsa 

ecclesia in tannini babuudal in aunuis reildiiiluis tpmd ex ipsis tres persone potè-

runl saiis honoritiee sustemari , et quoti si ipsi leddilus liner tres dividantur rpubbet 

i [isorum trinili majoreni causarti lui In1 lui in ipsa ecclesia residendi, munii baberet 

iiniis ipn oinnes reciperet reddilus, qui quanto plus iilniudaret tallio plus halle-

rét materiam se ah ipsa ecclesia absentandi, divide, e nini, ut ile filio prodigo 

legitur, plerisipie fueruui occasio enagenandtirnm. Pro tanto, Nos Anthoniuc 

Episcopus m e m o r a t u H de Consilio et assenso veuerabilium fralrum nostroruiu 

(•apituli Majoricensis coni quihiis super hoc diversos tractatus hahuimiis, et cnm 

eciam ipsis deliberatione prehahita diligenti ad laudem, honorem et glorialo sancir 

et Individue Tr in i la l i s et Beal is imc Virginis Marie et Beate Kulalie Virginis et 

Martyiis sub cujus nomine et invoeatione ipsa ecclesia eonstructa est et dotala et 

totius etiam curie sepernorum. ar prò divini cullus a i igmemo. et ut ipsa Ecclesia 

(pianto plures hahebit servitorea tanto plus idem serviattir laudabiliiis in diviuis, 

et in ea melius et ililigeiicius ininistrentiir ecclesiastica sacraiuenla, et ammarimi 

cura exerceatur sedulius, et regatur auetoritate ordinaria, cnm fratribus nostri* 

antedictis digesto Consilio Inibito et maturo creimius, ordihamus r i cOnstituìmus in 

ipsa ecclesia Sancte Kulalie duo ecclesiastica henelicia perpetua: Quorum unum , 

lacrìs ta cui etiam curam animarum atinrctimus, ef aliud d iacon i l e , ; cu i eciatn or-

i i ù i n i presbiterato» imponimus, perpetuis temporibus iioniinentur; ordinantrs 

(iJWiin et... statue ntes qitod obt inerì tea ujusmodi brneiicia interesse habeanl con

t inue in ìpsa ecclesia horis diurnis pariler e t nocturnis, 'e t quod ohtinens 

'dictam 'Sacristiam cui ut prefenur cura imi nel aniiuaruni -unni cùm Rec to re 

ejiisdem, ipsam animarum curam excerCeat vicissim- .per ebdomada* successive et 

Mia fucini et e ve ree a t infra .noe lesi a ni et ex i™ ad qup ipse; Recto r ante divisi ori e tu 

tene ha tur. Obfinens vero diaconile prefatum omnia pt singola evangeli a legai et 

can te i tam diebus ilominicis et festivi» quan «bis que in ipsa ecclesia legi vel can

tari actenus consueverunt. Et mchilominus ad mino*.bis in qualibet septimuna 

tòissam' celebret prò anitnabus fidelium. et sj ieciabter pèrroehiariorum ecclesie 

stipradicte. E t qua re ecclesiastica henelicia si ne dote esse non possint, ac seminai!-
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ulula spiritual a convenìt de temporalibiis minis t ran, d e dictìa C o n s i l i o et assensi!, 

cedente vel decedente Rectore qui est ¡ p a ñ i s ecclesie e x nunc ut e x touch, medie . 

tatem omnium et singulorum fructuum, redditiium et proventuum, tatù infra 

eccleaiam ipsam quam extra , ad Rectorem i p s i u * ecclesìe apectancium et perlinen-

ciuat hospicio reclorie dumtaxat excepto quod Recio t i pro tempore integrum aìut 

antea volumua remanere , a rectoría ejusdem dividimos, aeparamus, eciam remo-

vermis, ipsam que medie ta tem, aicut premiiti tur, dìvisam, aeparatam et remotam 

sacrìstie predicte et Sacriate ejusdem pro tempore, pro d o t e asaignamua, unimus et 

incorporamos cum onere tamen infra ecripto ut videlicet: Idem Sacrista solvat 

medietatem expensaron! pro recollìgenilis fructihos et redditìbus i p a i u s ecclesie 

fiendamm, et pro ipsa inedietate sic divisa et sibi assignata, aolvat in decima tallia 

et subsidiis et aliis oneriboa que pro tempore occiirrent, medietatem ejus quautita-

(is quam Rec tor hujusmodi ecclesie ante hujusinodi sectionem aolvere consuevit, 

et medietatem aliorum onerutn subeat perpetuo que idem Rector subire actenua 

consuevit, ac insuper teneatur dare et solvere infra duas soluciones equabter 

dividendaa in anno triginta libras usualis monete in Majorieensi insula videlicet: 

In festo Natalia Domini quindecim libras, et in festa Sancii Johannia junii alias 

quindecim libras de dicta sua ш, dictate obtinenti pro tempore diaconile prefatum 
cui Diaconili et ¡psi obtinenti p r o tempore, diclas triginia libras de dicta inedieta

te, sic a dicta Rectoría separata, pro dote perpetuo assignamus, volenles et eeiam 

ordinantes quod obtineus p r o tempore diaconile prefatum solvat in decima talli* 

el aliis extraordìnarìis onerihus que p r o tempore occorrerli pro dicta sua dote pro 

viginti libris dumtaxat el quantum diminiiatur, de eo quod dictus Sacrista tene-

hatur solvere in decima et aliis oneribus. ut superni* est e x pressimi quantum in e i s 

et pro eis solvei diáconos antedictus. Collationem antem et provisionem dictonim 

Sacrìst ie et diaconilis, de novo ut premitti tur ereatorum, nobis el Episcopo Majo-

ricensi pro tempore retinemos decernentes ipsa beneficia non debere cenaeri, 

voceare пес creata, пес in rerum natura esse, пес aliquos fructus pro nunc a dicta 
rectoría diminui, sed, n o n d is tant ¡bus supraihctis, ipsos e x integro Rector qui 

nunch est rectpiat, donec idem Rector obtiuens ipsam Rectoriam ejusdem ecclesie 

ipsi reclorie cadai vel ipse decedst . Ad bec , Nos Anthoniu* d e Cabana decanus. 

Petrus de Tur r i . P, Pellicerii , Berengarius Burroni, C . Lercü , Bernardos Fabri , 

Bartholomeus Venrell i , Petrus de Galiana et Jacobus Arnaldi, canonici Majorica-

rum, presentes et eapttulum celebrantes simili cum Reverendo Episcopo aiitedicto, 

intus sacristiam diete ecclesie ubi ab antiguo capitolimi sohtum est ce lebran , ad 

sonun campane more solito vocali et congregati , ceteris concanunicis nostris a 

Cavitate et diocesi Majoricarutn absentihus, qui ad (alia vel simile de consuetudine 

non vocantur neque cotisueverunt vocari gratis et ex certa scientia noe insimul, 

unanimiter concordantes predietorum ditorum beneficiorum creai ionem, ordina-

t ìoneqi et eonsti lutionem ac medietatem dictorum fnictum, reddituum, proven

tuum et aliorum j u r i u m predicte rectorie divisionem, separationem et remotionem 

predi с tes , et alia omnia et singula auprndicta per Reverendum Dominum E p i a c o ' 
pura antedictum, de nostrum Consi l io , consensu et volúntate, ас nobis preaentibus, 
volentìbus et consentientibus ut premitti tur, facta, ordinate et statute in ce lebra , 

liane dicti Cspituii , laudamua, spprobamus, ratificamos et confirmamus, eisque 
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consensum et consilium prestamos, promittentce eadem omniu et singóla supradicta 

per dictum domirmm Episcopum de nostruin consilio et assensu ut predicitur facía 

e l celébrala , rata, grata, valida atque firma semper babere, tenere et ¡nviolabili ter 

observare, et niillatenns contrafacerc vel venire jure aliquo, causa vel ratione, in 

quorum premissorum omnium, et singulorurn lideiti, e t t e s t i m o n i u m , Nos Episco-

pus et Capitubim antedicti presens publicum insiruinentum de predictis lieri man-

damtis per notarium itifrascriptum, nostrorumque sigilloruiu appreensionibns 

comunir i . Acta fuerunt hec omnia el singóla supradicta per supradictos Dóminos 

Episcopum et Capituluin firmuta et laúdala in civitate Majoricarum, videlicet: 

intus sacristiam predictam, quarta decima die tnenais Marcii. anno a Nativitale 

Domini M," CCC.° L . \ . ° , presenlibua me subscripto notario et diacretis viris Petro 

Sentor , G." Fahregnes, Presbiteris, iu dicta cede henehciatis, et G.° Cellarie nun

cio venerabilis Capituli antedicti . 

Id. id; fol. 1 2 0 - 1 2 3 . 

Es ta otra parroquia , dividida en la misma forma que la de I n c a , distin

guida sobre todas sus hermanas de la Ciudad, es t ambién la más r ica entre 

todas las iglesias parroquiales de este noble Hcino de Mal lorca . E n el m e n c i o 

nado C a b r e o de Pedro de Manrcsa , en casi menos do un siglo, el X I V , hal la

mos instituidos en los altares de la iglesia parroquial de Santa Eulal ia hasta 

cuaren ta benef ic ios ec les iás t icos . S ó l o la aventaja la ca tedra l , Iglesia Mayor 

sobre la que nuestros gloriosos antepasados vert ieron copiosos b ienes , dotán

dola espléndidamente y fundando en ella beneficios a cen tenares . 

No sabemos que resul tado dio p rác t icamente la división de las dos parro

quias , y la de San t a Cruts, bas tan te inferior en el orden e c o n ó m i c o , y cuyo do

c u m e n t o no aparece en el Libro déla Cadena; pero lo que no hay que regatear 

al venerab le Ob i spo es el buen lin, la santa intención que le guió en este 

impor tan t í s imo asunto pastoral . 

1 1 1 

1396 

'(Veas d'nrpent en t'éfgteíia parroquial de Sineu* 

Petrus Sacosta e tc . Venerabilibus discretís Rectori ecelesíe parrochialis de 

Sineu seu ejus Vicar io , Juratis et probis hominíbus vílle et parrnchie de Sineu, ac 

quibuscumque alus quorum interest vel intererit , qui nunch sunt et pro 

tempore fuerint, salutem in Domino sempiternam. Ad caritatis opera et devo-

lionis affectus Christi lidelium ex quibus preserlim leiuphiiii Domini decoratur, 

decet qnecumque l íbenter assurgere illosque in eis fervemer prosequi favoribus et 

auxiliis oportunis, ne supra biis valeat cepere, eorum concepta devocio sed operario, 

ac de bono in melius crescere et augeri. Noviter si quide.m pro parte vestrum 

dictornm Juratorum el proborum honnniim jain dictorum futí nobis expositum 
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reverenter quod vos et pnpulus devotus diete parmqinc proposuistis, ex vestris et 
eorum p u s caritativi» subsidiis quanilain pulcram eriiceiu argenii ad opus diete 
veMre ecclesia lacere f a b r i c a r i , ut iti ipsin* oruatit decoro dieta eerlrsia vestra 
resplandeal, et vos ас pnpulus ipse ex. dieta croce orniti mercede seu lucro jus 
dando seu assequendo, vnbis dicto Rectori , seu Vicario vel presbiteri* hele eccle
sie, seu cuivis alii pre le r voluntarism, sen piani erogaci опмй inde bendimi, cessali, 
te umilino in vestris et eorum fnnerariis, fleinpli* lilis qui servilis ve! ulijecte c o n . 
ilición is fuer ini, honorem mi proni Hecet, Fi queda ni crii* mridica argenti, que 

pim est in dieta ecclesia, tleserviat ad sepuliueaiu funeetim alhaluruui. Oliare sop i r 

calo nobis propter vestriim, imparl in voltis super hìis nustriiin Cnnsensiun, ' auxi-

hum et Tavorein, Nos, de hoc veslro devoto proposi lo vos dignis landilius eferen

tes, vos et quemclimqiie serviri in Domimi e\h< л munir, quuteniis in aoxdimii 
operis dicie crucis bussino electo vel elicendo super IIOC clargiri velms vestras 
cieniosinas et alia pia sub-nini cantali,*, tu per hoc el alia pia opera que dante 
Domino feccrit ventoin inerea mmi Conseipii sciupi ternani. Nos eiinu, omnibus el 
singulis vere penitentibus et confessis. qui covimi ad lice suas mauus pnrrexci uit 
я 11 ; •. i rir-— omnipoteulis Dei uiUericurdia, et licatorunt l'etri et l'aldi Л posloloruiu 
ejus uteritis f t 1 anctoril ite conlist ut djlis de iiijiinclis sibi petiilenciis in Domino 

uiisertcordtte.r r e l a x a n t i h . ad supplir u i o n e n i ve-tram s ta t i i e i i t e s et tìiliilominus Nos 

vestii) sano propinili» cunlor n inles, tpi,, i dicta c r o e s pulcro,li n e d uni dictam 

exornet ecclesiaui, sed ad sepultura* cocpnruin el mi funeraria omnium et singulo-

rum parrni-liiaiionim diete i cc le - ie ,-i al lunil i qua ni il i pu- persona rum deccdci i -

tiiill) in eadem parrocbia;, el dieta c n i \ argenti modica ad sepulturas fiinerum 

albatortiiii diete parroehie, doni tauten dirti parto di iati i vel p e r s o n é ipse seu 

albati non siut vel fueritil servili* 'S tatu* Hill a l leni i - condicintiis abjee ie . deservía ut 

ot portentur absque aliqua mercede, Ingueno sive lucro, qnod dirli Ree,or . vel 

V i c a r i n e quivi* alo presbiteri, vel clerici ilicle ecclesie pro dici is cfiicibus, vel 

carimi ri eq йен ut peligre, asseqm vel habere tosi ili od dimita* at, 
quod ex laudabili consuetudine, ex pielalc inIrollitela, faciìs sepulturìs eidetn 

Rectori vel aliis clericis Coiisiielum est elargir! Ooonìiiiti ei* lem Recioi i et Vicar io , 

preabiterisque, et clericis, qui nunc sum el pro tempore furiant, dicinius el man

damus quaieiius p r e m i s e teneant et nbservent el ( 'liristi híleles ad heitcfacieiidum 

dicto operi inducantur uioniris satubnlios el boneut i i r . Dal. .Maj. vij die Novent-

bris anno a Nativitale Domini M." ( I C C . " XI'.." s e x t o . 

Aliai, пв t.A Сени, CoUncuiits 1 3 0 6 - 1 3 9 8 . Ini '22 v. 

К 

i дал 

f ini ermitaùt) en el ma ite ile San Salvador de Felanitx. 

Ludovicus e tc . Dilecto nobis in Obristo Bartolomeo Serverà presbitero, benefi

ciato in ecclesia parroehiuli de Kelanigio, salulein in Domino sempiternam. 

Inlelleximiis quod in bonis ridirti* per Sibil iam, deoilalam eapelle Saneti Salvato

ne, suffragance diete parroclnalis ecclesia, nuper ah hiunanis ereptsiu, que do-



DoCUHCKTOS P A H A L A H I S T O R I A ECLKSlASTICA UE M A L L O B C A 6 9 

duin se a suo Deo et diete, espelle vovil et eciam dedicavit , sunt tres quarterie 

frumenti censuales que, in realenco percipiuntur et fiunt. Cum igitur dictua cen-

aus per <iiri.nn capellam seu ipsam regeniein nequeat possideri , edicto regio 

prohibente, vobis de cnjus discretinna et l eg i l i t t t e ad plenum confidimus, 

dicimus, committ imus et mandamus qunteuus de et cum Consi l io venerabil ium 

juratorum psrrocbìe de Ealanigio dìctas tres quarteria» frumenti censuales plus in 

eis pretinm offerenti, et de precio inde habendo exsolvatis funeri» ipsius 

deffuncte, expensìs et a l i a debita, ad que reverenda dictam Sibìliam que forc 

obl igatam opere sue mortis residuum quodeum pie inde sint penes vns restituendo 

d o n c c aliter super ipsa per Nos fuit ordinat ' im. Certihretis namque Nos ipso facto 

confestim quidque fecistis in premisis. Dat. Majoric. seconda die Marcii anno a 

Nativitate Domini M.* CCC.° X C . " quinto. 

Aacii. CUBIA ECI .ESI ASTICA - Coltaci on.Ì 1394-1395 , fol. 116 v. 

V 

1896 

Inversión ile ios bienes Je Sibilio,, donada 

tie la capilla de San Salvadoren Felan'ttx. 

Petrus Sacosta e tc . Discretis Martino Cardils et Petro Bosch, halutatoribus pa 

rrochie de Felanigio, operariisque eapelle heremitanee Sancii Salvatoris. infra l imi

tes dicte parroclue situate, salutem in Domine sempiternam. Itelleximus quod Gui-

llermus Cardils, sntor, habitator ejusdem parrocbie, est debitor eapelle prefate in 

triginta libris regales Majoricarum pro quarum precio ipse Cuillermns Cardils emit 

a venerabilibus jnratis diete parrochie, sen nperariis dicte repelle preteritet tres 

quarterias frumenti censualis, relìctts diete eapelle per Sibiltam Deo datam diete ca 

pette, diu est defuncta, que dudum se et sua Deo et dieta caprile vovit et etiam de

dicavit. Cum igitur e equins deeeat de dieio precio fieri quam illud deductis de-

• duce n di s commit ti in operibus eapelle prefate. vobis dici mus. committ imus et man ' 

damus quatenos dictum precium e.xigalur et habeatur ab emptore prefato, et de 

ilio, cuidam domine que dictam Sibiliam in sua infirmitate. qua obii t , eoluit e t , 

pensavit prius satisfarlo in centum solidos sibi pro sois laboribus ut dicitur jam 

taxatis, ipsisque deductis et aljis legitime deducendis quod supererit convertatur 

in iUis operibus diete espelle que magi» necessaria et utìliora seu expedienciora 

t, in rader l i compotmn verum et legale rum requisiti fueritis per Nos sen 

I prop te rea dicti domini Episcopi vobis seu ipsis (idebter reddituri. Nos enim 

• • t e dicti domini Episcopi quantumcumqire vendition e de dictis tribus 

'• %ÌyH№inia frumenti censualibus, dicto Guillermo Cardils facta m tenore prese ne inni 
Confirmantes ut finem.et apocham de dicto precio, et instrumentum venditionis 
hiij us ni o di possttis dicto emptori et suis perpetuo faceré et firmare cum promissio-

http://iiri.nn
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VII 

1 3 9 + 

Ermitañnt en el monte de Santa Lucía de Setva 

Ludovtcus e tc . Discrelt» uníversis el singutis presbiteris, curstis ecclesiarum 

parrochialium Civitalis et diócesis Majoricarom vel eortim vicariis seu locatenen-

tibus eorumdem, salutem in Duinino et boms s e n p e r operibus habundare. Tan t e 

vos ad opera pietati» irfducimus qunnto adea vos esse crediruu» p rom ció res. Cum 

ifaque domine Pastora et Nádala, devocione duele, ducentes vitám heremitaneam 

in podio seu capella Sánete l.ucie de Mancor, parrochie de Silva, proposuerint in 

nibu», obhgacionibus et ctausulis assueti» et dehitis, vobis eodem tenore ple-

• t m damus e t constituimus potestatem. Dat. Majoricis X . die Decetnhris anno 

M . ' C C C . ' X C . ' s e x t o 

I § 

Anco, CUBIA E c LESI ASTI I A. Cotlacions, T . 4 , 1 3 9 6 - 1 3 9 8 , fol 3 4 . 

VI 

1396 

Estado precario de ta capitla del monte de San Salvador de felanitr. 

Petrus Sacosta ete, Vicarili» e tc . Universi» et stngttlis presbiteri» curatis ecele-

starum Civitalis *•( diocesi» Majoncensis vel virarli» F C I I locatencmibus rurimidem, 

salntem in Domino et bonis t emper operibus habundare. Cum capella Sanct i 

Saivatoris, infra limite* pair»i-hie de Falanigio situata, indigeat magna opcrum, 

luminarie et arnesiorum eiilein necessarinruni reparaeione, et nulla habeat bona 

seu jura ex quihus possiti! adinipleri predicta, nec eis succurrere nisi mediantibu» 

Christi fidelium elemosini» et subsidìs caritatis, ideo, ad supplìcationem inde nobi» 

factam p rò parte jura torum diete parrochie et operariorum diete espelle, vohis et 

vestrum singulis dicimus et mandami!» qua tenti» si et cum donatus diete eapelle 

seu alter ejlis nomine presentibus comnuitus prò petendis et querendis elemosini» 

predi e tre declinsverint ad vestras ecclesia» antedictas, popuhim vobis adeo coniis-

sum ad eroganduni sibi m adjutoriiini premissorum elemosinas hujusmodi moniti» 

-iiiulirilius inibì.-ai is. Nos eniin e te . Dat. Majoricis S V die Decemhris anno a Nativi-

tate Domini M.* C C C . ' ' X C . " sexto. 

A a c a . CURIA ECIJ^SIASTICA, Callaciann 1 3 9 6 a 1 3 9 8 , fol. 3 4 -
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dieta espella, 'ubi est aque magna carencìti, qitaindam ciaternam, prò habendo 

aquam et de inde relìcieudo Chrisii tideles ad Hictam espellimi devoeius conlluentes 

proposuerint lacere fabrieam, et ipsatn, ad citjus Fahrieacionem jam procedi fece-

r un t , perftei nequeant nisi eis snhveiiiant elemosine Corinti fidelinm et succnrsns, 

vobis et unicuique vesirum dìcimus et mandamns quateilus in hiis , 

bassinum tenente ; cnm diete domine sen. altera earum prò qnercndo adjntorio ad 

Fabricacionem et proser ucigne in diete, cisterne, declina ve ritti ad vestras ecclesias 

antedictas, populum vobis a l)eo cnnunissuiii ad rrogandum ipsis in udjutorium 

bujusmodi elemosinas et alia pia canta l i s subsidiu, niotlilis salubribus inditcatis, 

sperantes ab Ilio priinum qui in centupbun remunerai nume bonum. Nos enim de 

Omnipotenti t Dei misericordia, beatoruinque l'etri et l'aldi Apnstolorum ejus 

men t i s confisi, omnibus et singulis vere pcnitentibiis et coufessis qui ad hec manus 

sttas porrexerint adjntrices, quadraginia ilies de iujunciis «ibi peUttencii», per gra-

tiam Sancii Spinr i tus in Domino iiiisericnrditer relaxaimi*. Dal. Miijoricis X X IH 

die Octobris a n n o a, Nativitate. Domini M.° flCC," Xt>.° quarto. 

Aacii. CURIA ECLKSIASTICA, Goliacforti, ( 3 9 4 a 1 3 9 5 , folio 9 7 v. 

Vili 

1605 

Primitiva iglesio de Pina 

Noverint universi quod ego Joannes Torrens, doclor iheologus Socielatis Jesn , 

olim rector ville de Algayde, cum consensi] reverendi GabrieHis Alvares rectoris 

collegii diete Socielat is Jcsu presenlis civitatis Majoricatuni mferius laudantis, gra

tis et scienter seiens et attendens vos reverenduin Jaeobinn Campa preshiterum 

Majoricarum, liti procuratoretn nieum. rexissr et aduli distrasse hereditatem meam 

ac frucluin reelorie de ville de Algayde, omniaque bona mea mobilia vendidisse i n 

encantu pud ico , scientesqoe et attendente* vos Imbuisse et recepisse, tam ex 

fruelibus diete rectorie quam bonis mobìlibus vendidistis, ter mille quingentas 

tri gitila duas lìbra's decem et septem solidos et quatuor denarios, et illas expendi-

d ù t e e t exolvisse per ordinerò m'eum in faluica capelle loci de Pina, et in quadam 

figura de bullo Beate Virginis Marie, prò alluri majori ecclesie diete ville de 

Algaide, et in quitatione l i iginta li bla rum censita bum per vos farla confratrie 

Sanctorum Petrt et Bernardi ecclesie ecdis Majoriccnsis quas ego, mater i n e a el 

alii tenebantur, et in abis solotiooibus per vos faciis divrrsis personis de quibus 

omnibus solulionibus mibi constitit ]irr albaranna qne cancellavimus. sciensque 

attendens de omnibus et quihiisrumqur prò me gestis, acceptis. tractatis et 

8ciatis a die quo in dicta'm religionem Socielat is Jesu ingressi!» sum usque 

" r s e n i c i n diem utilii reddidisse bonum, veruni, justum, legale compotiim ri 

i i e presenti instruinenio perpetuo valituro, gratis el ex mea certa scienlia 

Ùo peni tua et absolvo a predirla administralione quam liabiiistis, eonfitens 
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habuisse a vobis omnia albaranna solutionum que ranecllata Cue runt, [iberana et 
absolve™ V M et vest roe, bonaque vestra et ves t romm nedum a solutione pred ic-
torum verumetiam ab omiii obiigatione ipsorum per atipulactone 
predictorum, animo novandi el acceptation?, verbis legiliniis interpositam, q u e 
о т п е л dinmit et difsnlvtt ohligaiiones promittens et fide bona conveniens, vobis 
et vestris me hujusaaodi instrumentum omniaque et singula ineo contenta semper 
habere rata, grata, valida atque tirroa et contra illud e^i l la seu aliquid premiaso-
runi mini me ventre nee venienti consentire direete nee indirecte, jure aliquo titulo 
et eauea vel rattone, u l l o m o d o e u b omnium et singulorum honorum presenduni 
et futiirorum ohligatitme, renuntians omnicalculo et legi dieenli 
calculi compotum posse retrsetar i , et omnibus aliis legibus et junbus , legumque 
et juriuin auxihis quibus ab observation? promissorum me cupere libera re possem. 
Ad hec ego diet us Gabriel Alvares, rector dicli collegii, presens laudo bujusmodi 
instrumentum, omniaque et singula in eo contenta, tamquani de meo scitu et 
voluntate factis, et proinitto contra illud seu ilia vel aliquid promusorum minime 
venire, nec venienti cony entire, direct*, jure aliquo vel indirecte, titulo, causa vel 
ra t ioae, ullo roodo sub omnium r t singulorum bonorum dicti collegii, tnobilium et 
inimobdium presrntiunt et futnrorum obligat ione. Quod (tut actum in eivitate 
Majoricarum, die septtma mensis Januari i , anno a Nativitate Domini Millessimo 
sexentessimo quinto, Sig *j- mini Jobannis Tor rens , doctoris theologus difiinientis 
predicli , Signuui meiira Gsbriclns Alvarez rectoris dicli collegii lamdaulis predir-
torum qui bee laudamus, concedimus et (irmanius. 

Testes in quorum presrutia ftrmaruut sunt Gabriel Maymo et Michael Cas-
lanyer sttidentes Mujoricenses, 

Ааеш. DKL IUONASTKKIO ш SAIVTA b\ы:пи.кмл.-Pergamiita: Cnmpa. 

JUAN Vic-H v SAI.OM, Paao*. 
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l o a ta g e n e r a l o r d i n a - En la ciu¬ 

r l a d e 3 0 e n e r o 1 9 3 S dad de Pal

ma de Ma

llorca día treinta de enero de mil nove

cientos treinta y ocho, hora de medio

día, previa la debida autorización de Ja 

Autoridad, reunióse en su domicilio so

cial en junta general ordinaria la Socie

dad Arqueológica Luhana, bajo ta pre

sidencia de D. Juan Pons y con asisten

cia de los Srs . : Pedro Bárre lo . Guillermo 

Colom, Miguel Devá. Andrés Ferrer , 

Antonio J iménez , Pedro J . Uull , Vicen

te Juan Serra, José Mareet, Antonio 

Mulet , Juan Muntaner, Juan Pons, Juan 

Ra mis de Avrellor, Gaspar Revués v 

Pedro A. Sancho, actuando de secretario 

el que suscribe. 

Abierta la sesión por el S r . Presidente 

se da lectura al acta de la última j imia 

' general, de 28 febrero 1937, que es apro

bada seguidamente por unanimidad. 

A continuación el tesorero interino, 

D. Vicente Juan Ser ra , tee la siguiente 

r e l a c i ó n del estado de cuentas de la 

Sfti-iedíiil: 

h j W w c i a en 1 enero 1937: H . 0 1 6 ' 2 1 

tj i t*». Entradas durante, el año, 5 , 2 5 8 ' 9 0 

" i & j t ^ y f t t a l ingresos, 16.275*11 pesetus. 

T o t a l , § t s t o e , 4 .480"05 ptas. Existencia 

en S i -d ic iembre 1937 , H . 7 9 5 ' 0 6 ptas. 

El Director del Musco, D. Antonio 

J iménez da cuenta de los ingresos en e¡ 

mismo durante el año, que son los si

guientes: varios objetos de cerámica, 

procedentes de oliras en el alcantarilla

do de la calle de Bordov, \ unas balas 

antiguas, donativo de I). Elvira Sans; 

un vaso funerario, donativo de D. Juan 

Muntaner; dos cántaros, donativo de 

D. Guillermo Golom; un vasa de C e r á 

mica de reflejo» metálicos, procedente 

de obras en la casa n " 21 de la calle del 

Sol , donativo de la Cuja de Ahorros y 

Monte de Piedad de las Baleares. 

El Director del Boletín, D. Guillermo 

t 'o lom, e x p o n e el estado en que se en

cuentra la publicación de la revista, ex 

plicando que, por falta de papel igual al 

de las entregas va liradas, debieron de

jarse en suspenso los números que faltan 

del tumo X X V I , mientras no pueda 

obtenerse dieba clase de papel i aña

diendo que, para no retrasar la publi

cación, se había empezado a imprimir 

el siguiente tomo, X X V I I ( 1 9 3 7 - 1 9 3 8 ) , 

en la Imprenta Poli técnica, 

Por el Secretario que suscribe es leída 

después la relación de obras y revis

tas ingre» das en la biblioteca durante 

el ano. 

Seguidamente usa de la palabra e' 
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Sr . Presidente para dar cuenta a la Ge

neral de la actuación de la Suciedad 

durante el curso pasado, actuación que 

tas circunstancias no han permitido tan 

brillante como en otros anteriores, men

cionando en primer término la distin

ción de que había aidn objeto la Ar

queológica al ser solicitada su represen

tación, por parte del E x i m o . Ayunta

miento de la ciudad, en la Junta de 

Obras y Reforma para el embellecimien

to de Pa lma, y por parte del Gobierno 

Civil de Baleares en lo Junta provin

cial del Tesoro Artístico Nacional, paia 

cuyos cargos nombró la Junta de G o 

bierno a los Sres. I ) , Pedro Barceló v 

D, Antonio J iménez, respectivamente. 

Estudiadas por la Junta de Gobierno, 

continuó diciendo el S r . Presidente, las 

posibilidades del momento resppcto a la 

cuestión de la unificación de museos v 

construcción de edificio exprofeso para 

los mismos, se presentó en nombre de 

la Arqueológica a la primera Autoridad 

Civil de la provincia* un í «Memoria so

bre la posibilidad v organización de un 

Museo de Arte y Arqueología de Mallor

ca» , memoria que después, por indica

ción de aquella Autoridad, fué elevada 

si E x c m o . S r . Ministro de Educación 

Nacional . ' 

Preocupándose de la preservación del 

tesoro artístico y arqueológico en las 

actuales circunstancias, además de po

ner en seguro los objetos de vidrio y 

cerámica de nuestras vitrinas y de lo

mar cier tss medidas enn los retablos y 

pinturas, extendió sus gestionas a otras 

entidades propietarias de colecciones, 

con escaso éxito c ier tamente . Hiciéron-

se. también gestiones para ve rde atajar 

la continua destrucción de los restos de 

oIIJIIUmentos prehistóricos de Mallorca, 

dirigiéndose para e l lo , por indicación 

del E x c m o . S r . Gobernador Civil , unn 

comunicación a la Comisión Provincial 

de Monumentos para que, por dicho 

conducto, se pusiese en conocimiento 

del Gobierno Central . 

Sigue diciendo el S r . Presidente que, 

por olirio de fecha 1 de jul io, por la 

Delegación de urden Público fueron 

solicitados los libros de Actas de la 

Sociedad, lo que se cumplimentó inme

diatamente, siéndonos devueltos sin for

mular observación alguna ai cabo de 

pocos días. 

Expone después el fracaso de las ges

tiones para lograr una reducción en el 

alquiler del local ocupado por la Socie

dad, suspendido el acuerdo alcanzado 

con los propietarios, por haber sobreve

nido la incautación del inmueble por la 

Junta de Bienes Incautados, que nos 

comunicó de oficio no estar en sus atri

buciones el acceder a ta baja solicitada. 

Finalmente dio cuenta el S r . Presi

dente del movimiento de socios, citan

do las bajas por defunción del curso 

pasado, que son: D. Salvador Ros , bi

bliotecario de la Provincial y colabora

dor del Boletín; D. Ja ime Pinto, biblió

filo, y D. Emil io Darder, a quienes Dios 

tenga en su Santa C l o n a . 

Manifestó acto seguido el S r . Presi

dente que reglamentariamente corres-

jiondía cesar en sus respectivos cargos 

a los miembros de la Junta de Gobier

no siguientes: Presidente, Secretar io , 

Director del Museo, v a los vocales 

Srs. Aguiló, Sancho, Juan S e n » v Mu¬ 

let. Añade que, por no haber podido 

desempeñar mi cargo, por hallarse mo

vilizado, el Tesorero , D, Gabriel Alo

mar E*teve, había debido continuar en 

el mismo D. Vicente Juan Serra, que 

había pedido ser relevado de dicho car

go hacía ya dos años. 

Suspendida por unos momentos la 

sesión1, al reanudarse es aprobada por 
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aclamación la siguiente Junta (le Go

bierno: Presidente, ü . Juan Pnns Mar

qués; Vicepresidente, D. Vicente Juan 

Serra; Secretar io D. Juan Muntaner y 

Bujoaa; Tesorero , D. Manuel Rorobla 

Arbóa; Director del Boletín, 11. Guiller

mo Colom Ferrá : Director del Museo, 

D. Antonio J iménez Vidal; Vocales: 1.°, 

M. I . S r . D. Francisco Esleve Blanes; 

V o , Rvdo. D. Junn Vich y Salom: 3,", 

D, Pedro Antonio Sancho Vicens: 4 . ° , 

D. Alfonso Aguiló y Aguiló; 5 ." D. Ga

briel Alomar Esteve; 6 ." II . Antonio 

Mulet Gomila; 7." D. José de Oleza 

Frates; y 8." D. Pedro J . Lililí S e n a . 

A continuación el S r . Presidente pre

gun ta a los reunidos si alguno de e l los 

desea usar de la palabra, y no habiendo 

ninguno de los presentes que quiera 

usar de su derecho, ni más asuntos a 

tratar, se levanta la sesión, de la que se 

extiende ta presente acta que lirma 

conmigo el Sr. Presidente y se-sutnriza 

con el sello de la Sociedad, de que cer 

tífico en la fecha ut supra. El Secreta

rio, Juan Muntaner. —V.° B . ° , el Presi

dente, Juan Pons. 

R e l a c i ó n d s o b j e - Donativos: 

t a s I n g r e s a d o s e n De II . José 

el M a s c o e n 1 9 3 8 . M i r Vnn 
rell: un ta 

zón fabricado a l modo de •Munisesi , se

g u r a m e n t e obrado en Mallorca en la 

p r f m e r a mitad del s X V I , y que acusa 

marcada in f luenc ia mozárabe. Fué ha

llado j u n t a m e n t e con las piezas que for-

JajHPiíM-ato l e c c i ó n que posee dicho señor, 

..-JA •aWmBtruirse el refugio d e su c a s a de 

É^ P o d e Zavelkt. 

u n ta ta deteriorada, s in barnices 

^ j y f e l » m i s m a é p o c a , hallada en el 

misino s i t io d e la anterior. 

Y' T '» ¡ i tazón diferente pero de igual 

periodo y procedencia. 
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l ie D. Luis Amengua!: una tazita de 

mediados de la pasada centuria y una 

lamparilla árabe, hallada en una mina 

de los cimientos de ta derruida casa 

B rondo. 
De II . Antonio Mulet: seis fragmentos 

de plato* de cerámica de diversos esti

los, épocas v procedencias. 

lina colección de objetos de bronce, 

prehistóricos, hallados en las excavacio

nes del Puip de Sa Morisca, del término 

de Santa Ponsa. 

Vanos utensilios de piedra hallados 

en l¡i- mismas excavaciones. 

De D. Cosme Bauza, Pbro.: un frag

mento de objeto prehistórico v un alam

bique. 

De D. Fernando Estada T e y l e r : cua

tro fragmentos tle «moles* hallados en 

diversos lugares de Mallorca v una va

riada colección de materiales, prehistó

ricos olios v fosdizados otros. 

De D. Damián Canal*, de Sóller: un 

eleniirio hallado en «Les Argües» de 

Soller. en octubre de 1938 y varios 

fragmentos de cerámica, bullados en el 

B á r r a n l o de Sol ler . 

De la Junta y Dirección de Anti-

aeronáu 1 i c a : dos jambas de piedra de 

estilo gótico, bailadas en lu construcción 

del refugio de la calle de las Miñonas, 

Ha sido además adquirida para el Mu, 

seo, nnu colección de monedas de la 

época romana. Edad Media v contempo

ránea, de diverso valor y mérito intrín

seco, a Don Luis Amengua!. 

B i b l i o t e c a . Obras ingresadas en la 

biblioteca de nuestra 

Sociedad durante el año 1938 : 

Alcover. Miguel. Origen, imtiiritttz.fi y 

su tur pedagógico de un colegio hdüiito-

Palma, Imp. de Mn. Alcover. 1937. — 

Donativo del Colegio de la Sapiencia 

http://imtiiritttz.fi


Alvarez, Francisco. — Enseña romana de 

bronce procedente de PotUntia que se 

Conserva en el Museo Arqueológico Na¬ 

cional Madrid, Tip , de Archivos, 1929 . 

Bray , Norman.— Mallorca Salvada. Pal

ma de Mallorca, lmp. La Esperanza, 

1 9 3 7 . 

Escalas, J a i m e , - ¿ a asistencia psiquiátrica 

en Baleares. Su historia, tu estado ac¬ 

tual. 1936. Ps lma . Escuela T i p . Pro 

vincial, 1937 . - Don. del autor. 

Ferra , Ba r tomeu . — Comedies 11. La pla

gúela deis lloguers. Un Estudiara del 

día. Mallorca, ímp . Mn. Alcover, 1937 . 

(Bibl . (Ules d'Or> n . * 1 7 . ) 

Ferrar i Bil loch, F . — Mallorca contra los 

rojos. 4 . " edición. Palma, Imp. Juan 

Ordinas, 1937 . 

Gaya, Miguel. - El P. Jattme Rossella 

nussioner deis SS. Con. Soller, Imp. de 

Joan Marqués, 1 9 3 8 , 

Guasp Bar tolomé - Perfumes de historia. 

Mallorca; Imp. de Mn. Alcover, 1937 . 

Don. del autor, 

Hernández Sanz, Francese. - Historia de 

la Inveneio de Nostra Señora del '¡'hora. 

En forma de comedia. Mahó, T ip . Ma 

honesa, 1 9 3 1 . Don. del autor. 

Lull, Ramón, — Rims: Medir'tna de Peca!. 

Aplicado de l'Art general. Del Consili. 

Cantilena. Pahua. Imp. Amenguul i 

Muntaner , 1 9 3 8 

Mòli, Francese de R. Rudimenti de Gra

mática Preceptiva per a ús deis escrip-

tors balearia. Mallorca, Biblioteca 

cLes Bles d 'or , n . ' 15 . 1937 . 

Molí. Francesc de B.-Clau deis «xercitit 

de la Gramática preceptiva y de la orto

grafía mallorquína, Mallorca. Bibliote 

ca «Les Ules d'or» n. D 16 . 1937 . 

Nadal, Guillermo. Galería heráldico 

episcopal de Mallorca. Palma. Imp. La 

Esperanza, 1936 , 

Sanmarl ín , Ju l ia . -Provincia. Labor pe

riodística. Palma, Imp. Guasp, 1938 , 

Suns, E l v i r n , - L o a municipios de Balea

res. Palma, 1937. ( Imp; J , Marquési 

Soller .) 

VÜlalonga, Lorenzo. - Establecimientos 

completos para psícóticos. Algunas 

orientnciotws para la clínica mental de 

Jesús. Palma, Imp. de J . Tous , 1 9 3 8 . 

Zaforteza. D i e g o . - S o n Berga. Poema. 

Palma de Mallorca, T ip . Guasp, 1938 . 

Don. del autor. 

L u l i a m o . La revista franciscana $ 

Heraldo de Cristo empezó a 

publicar en su número de enero un suple 

mentó ilustrado de estudios lulianos ti 

tulado RANDA. 

# Día 2 5 de enero, el Seminario, 

Causa Pia Luliana y el Instituto Nacio

nal de 2 . ' Enseñanza dedicaron, en la 

Iglesia de San Francisco, solemne fiesta 

con motivo de la Conversión de Ramón 

Lull. Predicó el Itdo. don Francisco Pa¬ 

yeras, viéndose el templo totalmente 

ocupado por los profesores y alumnos 

de ios centros de enseñansa eclesiástica, 

oficiales y privados. 

9 Después de la novena y triduo 

predicados por el Rdo, D . , Bar tolomé 

Guasp, Pbro , se celebró dfa 3 de julio la 

solemnísima fiesta dedicada al Biena

venturado Bamón Lull. Por la mañana, 
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en ln misa mavor costeada | ior el Exce 

lentísimo Ayunta miento ile la Ciudad, 

predicó e! panegírico el Roo. Fr . Rafael 

Cinard Bauza T . O. H.. asistiendo las 

autoridades eclesiásticas, militares y c i 

viles, como laminen representaciones 

del claustro de, profesores del Semina

rio e Instituto, y comisiones del Colegio 

de la Sapiencia y nuestra Sociedad, Du

rante el día destilaron muchos líeles 

ante el sepulcro del Mártir mallorquín. 

El mismo día, por la larde v eo el 

Colegio de la Sapiencia el Rilo Si'. líon 

Sebastián Garcías , Pbro, d io una intere

sante Conferencia sobre el tema: el Bea

to Ramón Eaill v las iglesias orieulales. 

# ' Los días 12 a 15 de agosto se ce 

labraron por el ("entro parroquial de Ju

ventud masculina de Acción Católica del 

Pta de Sant Jordi unas fiestas religioso-

cívicas en honor de Ramón Culi, acor

dadas celebrar todos los años con el 

deseo de fomentar la devoción a m i e s 

tro Bienaventurado. 

• 1 En la exposición celebrada en el 

convenio de. la Real, con motivo de con

memorar en agesto el Vi l . Centenario 

de ta fundación del monasterio cister-

ciense, la segunda sala estuvo dedicada 

exclusivamente a Ramón Culi y al emi

nente lulisia Padre Raimundo Pascual, 

figurando en la misma rica colección de 

xilografías, libros y manuscritos tuba nos. 

• El 14 de octubre, en el salón de 

actos del convento de San Francisco dio 

una interesante conferencia el Enlista 

í - 'PlMBf Tomás Carreras v Artau, profe-

M ^ £ U Universidad de Barcelona, so-

(Jp^Jpre r tos aspectos de la personalidad 

& V % P n . la Congregación Mariana de 

Monnjfíón el P. Er . Andrés de Palma 

^5¡ , fJ . C. dio, del 19 al ~2'A diciembre, 

« i n c a conferencias sobre el tema gene 

ral: Rtcuerdot tu.lia.nas en Mallorca. 

Obras nuevas Por n u e s t r o Pre

lado fué bendecida 

el día IO ile Sepi iembre en Son Sar 

dina una nueva cruz de término, la 

brada en piedra de Santany v levan

tada sobre basamento tic piedra caliza, 

obra tlel escultor T , \ i l a . 

• En la villa de San Juan fué bennV-

cido c! día 1') de agostó el nuevo templo 

parroquial, t[Ue los feligreses de dicha 

villa lian levaiiiailo con sus aportaciones 

y entusiasmo. El nuevo templo es de 

tipo basitical romano, según proyecto 

del arquitecto S r . Uleza, v l i» malcr ía

les empleados piedra tic Porreras v már

moles, fàiiista ile l ies naves de -lf) in. ile 

largo por 1" de ancho, 

9 El l-i de agosto fué bendecid», en 

la iglesia de San Miguel, una imagen de 

Santa Catalina Tomás , obra del eseullor 

D. Francisco Salva. 

• En el misino temido fué bendeci

da, el 10 tle septiembre, una imagen de 

S. Sebastián, olirà ilei escultor M. Arcas. 

9 En l'tligpunyetil, después de res

taurada por el escultor T . Vi l» , fué nue

vamente colocada en el altar mayor de 

la parroquial la antigua imagen gótica 

tle la Vi riten tpie se hallaba sobre el 

portal tic aquella iglesia. 

El C e n t e n a r i o l.os Misioneros de 

d e l a R e a l los S S . Cf.. celebra

ron con esplendor 

los días ] 0 20 y 27 de agosto el VII cen

tenario de la fundación del antiguo m o 

nasterio cistcrciense de Santa María tfe 

la Real por D. Ñuño Saos. Además (te 

ios artos religiosos, se celebraron otros 

de carác ter cultural consistentes en dos 

Conferencias dadas los días 2 0 v 27 por 

el Rdo. P. Gabriel Seguí sobre los le

mas: i E l Monasterio de Saina Muría de 

la Rea! en sus siete siglos ile exis tencia) 

y tOrigen v desarrollo del Secar del 

http://tu.lia.nas
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Rea l» . Igualmente se inauguró la nueva 

e importante bit.Uniera de dicho con

vento, cuya sección regional es parii-

cularmente interesante, F u i también 

abierta una interesante exposición, ins 

(alada en tres salas: la primei a integra 

da por objetos, documentos y oruanien 

tos, pertenecientes a la extinguida aba-

ilia cis terciense: la segunda consagrada 

a Ramón Lull y al I*, llamón Pascual: y 

la tercera dedicada a la vida de La Real 

durante los 4 5 años de existencia bajo 

'a Comunidad de los Misioneros de 

los 8 S . CC, 

Finalmente , día 18 de septiembre se 

Conmemoró la fecha tradicional de la 

dedicación de la iglesia abacial y de! 

sitio de la Ciudad por el ejército cris

tiano de Ja ime el Conquistador 

B o d a s d e p l a t a El 15 de noviem-

e p l s c o p a l e a bre cumplióse el 

X X V o aniversario 

de la consagración episcopal de nuestro 

amado Prelado el Eximio, y Reveren

dísimo Dr. D. José Miralles y Sber t . 

Arzobispo Obispo ile Mallorca. Para 

conmemorar dicho aniversario cantóse 

día 15 en la catedral solemne Tedeum \ 

el domingo 19 oficio pontifical. La dió

cesis mallorquína asocióse a estas bodas 

de plata con la suscripción iniciada al 

efecto en cada parroquia con destino a 

la construcción de los nuevos templos 

parroquiales de esta ciudad. 

Ija .Sociedad Arqueológica Lnliana, 

que ya hizo patente cu su día. en visita 

de la 'Junta de (iobiernn, su adhesión al 

justo y merecido homenaje, reitera hoy 

desde estas columnas n su antiguo Di 

rector del Boletín v actual Presidente 

Honorario el testimonio de su estima

ción, gratitud y lealtad 

N e c r o l o g í a En Barcelona falleció 

durante el periodo rojo 

el ilustre y por tantos conceptos admi

rable profesor D. Antonio Rubio y 

Llucli . gran amigo de Mallorca, de sus 

hombres y de sus letras y principal 

impulsailor de la moderna escuela de 

estudios lidíanos, iniciada con sus tra

bajos de cátedra y su memorable: ila¬ 

mim [MIÍ. Suriínri d'uries llicimi en ets 

lEsttutü Univeniturit Catalán»* ( 1910 ) 

a cuyo desenvolvimiento tanto debe el 

lulismo de nuestros días. 

Nacido en 18.%, D. Antonio Ruinó, 

fué condiscípulo de Menéndez y Pelayo, 

a quien veneró toda su vida y cuyo 

ejemplo de laboriosidad y probidad 

científica siguió ejemplarmente desde la 

cátedra de Literatura general de la Uni

versidad de Barcelona, que regentó 

hasta su jubilación en 1928 y en la que 

había sucedido a Milá y Fontanas. He 

aquí tres nombres, los de Milá, Menén

dez y Rubio, unidos ya indisolublemen

te en la gloria uiejnr de la erudición 

española. Faltos de espacio para esbo

zar aquí elogio que exige la lighra de 

I ) . Antonio Rubio, objeto de merecidos 

homenajes académicos y públicos, el 

últjuio de los cuales fué la edición del 

ífomenutge a A. II. Ll. en tres volúme

nes, qoe tamo deslió satisfacerle, inte

resa hacer contar su colaboración en el 

campo del lulismo. en el que fué inno

vador v propulsor, v rendi rá su m e m o 

ria ejemplar el homenaje de. la Arqueo

lógica y del Boletín, cuyas columnas 

honrara con su firma, en el 2 * tomo 

( J 8 8 6 ) . 

• En Barcelona igualmente falleció 

I ) . Ramón de Alós Moner v de Don. 

Nacido en 1885 , fué uno de los mas 

ilustres discípulos de Rubio y Lluch, 

formado a su escuela v continua

dor de sus enseñanzas en las cá te

dras que regentó en los íEstodis Uni¬ 

versitaris Catalana.» y en la Escuela 

Superior de Biblioieearias, donde ex -
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[ J i c o desde 1917, Bibliografía v Paleo

grafía; Colaboró desde so Fundación 

en 1907 en el lnstimí d'Estudis Ca-

tslans de c u y a entidad era S e c r e t a r i o 

general y Director del Archivo histórico 

de la Biblioteca de Cataluña. En su 

obra abundante v precisa en el campo 

de la arqueología literaria ocupan lu

gar preferente los estudios que dedicó a 

Arnaldo de Vilanova y a Ramón boíl . 

Su obra de lolisja comprende las si

guientes publicaciones: 

-1:1 manuscrito ottolmntana tal. - / ^5 , 

Contribución a la bibliografía luliáiía. 

En (Escuela E-pañnla de Arqueología e 

Historia cu Roma 191-t, - his Catálogos 

tutinnns. Contribución al estudio ilr la 

obradeB.L, (Tesis doctoral, 1918) -Sis 

documentó per Ití historia de les doctrines 

luí linnes, ( 1 9 1 9 ) . — Un nou tnnnusirít, 

fragmenturí, de la ¡Doctrina Pueril*. 

( 1 9 2 8 ) . — Antics fons lid liaos a París. 

(1934 ) , - Inven tari de nionusirils luí lians 

de Mallorca, segóos notes de Jeroni líos-

selló. (193S) . 

Dirigió y prologó además la poblua-

cación (1927) de la lliblingrnfin de les 

Impressintis tul linnes de llogcuf y Du

ran, y tenía preparados los mal eriales 

para continuarla desde 18611, ano en que 

aquella termina, hasta nuestros días. 

Editó las Poesías de R. L. en la co lec

ción «Els Nostres Clássics» f lKÍÍ i ) , v 

prologó el tomo X I X (1936) de las 

Obres Origináis de R. L . (Rims. I) 

edición de Mallorca. 

9) Otro conocido lulista desaparece 

con el párroco de Vilasar de M a r ( B a r 

ce lona) , Mn. Juan Avinyó y Andreu, 

discípulo y seguidor de las enseñanzas 

de Mn. Salvador Boyó. Es autor de una 

bÍograf ía : -£Y Terciari francesrá Rent ff. 

L. Doctor Arenngetir y Mártir itr f'rist 

( 1 9 1 0 ) ; de una /listaría del Luilistm 

( 1 9 2 5 ) ; y de diversos estudios ttdiiinos, 

entre los cuales: Moderna visió del 

Luhlisme segóos ta ideología deis neo-

tul listes hodierna ( 1 9 Í 9 ) ; Bibliografía 

tul liana, que publicó en «La Veu de 

Cata lunya) ; Catáteg de les Obres autén-

tiqnes del lien! H. L. en el Vllb centenari 

de la sevn nei.renca ( 1933) ; Les Obres 

autentiques del Ifeai II. L. Repertori bi-

btiógrujic (1935) , Editó además el Art 

Brea ( 1934 ) , 

9 Entre las víctimas de la barbarie 

roja en Cataluña figura el sabio capuchi

no I'. Martín de Barcelona, hoy mártir 

ib' la Pe, amor entre muchos otros tra

bajos de un estudió sobre I' arde francis

ca i la f riso ilriat de Ualfori/ues ( 1938 ) , 

v al que debemos igualmente: Moas do-

tnmeuts sobre II. / „ i la sevn fCsCola 

(1934) . 

9 Martirizado por las bordas termi

nó hollinen la gloriosa v callada exis

tencia de uno de los más ilustres huma

nistas de nuestro tiempo, el saino jesuí

ta P. Ignacio Casanovas. alma de la 

• Biblioteca Balines- de Barcelona y 

f i i m l a i i - ;iin |a~ ¡i quien se debe la 

valorización delininva v edición crítica 

del Idos,,fu de \ icli. nlira que basta

ría por si sola, si otras muchas no la 

acompañasen, para inmortalizar y po

ner de relieve ta insuperable calidad de 

un trabajo v de una per>onalídad supe

rior en lodos los órdenes, a la que rin

de el Jíotclín el borneuaje postumo de 

admiración v veneración que laníos 

méritos insignes reclaman. 

N u e v o o r g a n i s m o En 25 de Ene 

ro constituyóse 

en Palma el Patronato provincial de Ha

teares pura el fomento de los Bibliotecas, 

Archivas r Museos irijueotágiros. creado 

por decreto de 13 octubre 1938 . cuvo 

presidente nato es el E x c m o . S r . Go

bernador Civil, presidentes 1." y 2", 
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respectivamente, el Presidente de la 

Diputación Provincial y el Alcalde de 

Palma y del que forman parte como 

vecales: un representante I:el l imo, y 

Kdino. S r . Obispo de la diócesis. Muy 

l . S r . D. J . Ortega de la Eorena; otro 

de Falange Española Tradicionalista y 

de las Jons , D. F . Fiol y Juan; otro de 

la Comisión de Monumentos, I ) . Pedro 

A, Sancho; el Notario Archiveru, Don 

A. Unzué; el Director del Instituto Re

verendo D. B . Busch; cuatro vocales 

nombrados directamente por el Ministe

rio de Educación Nacional: D. L, Amn-

rós, D, G, Coloin, D. J . Iliuni* de Ayre-

flor Soreda, D. E San*; v los funcio

narios facultativos del Cuerpo de Ar

chiveros D, M. Ferrá y D, J . Pons, nom

brado este último Secre ta r io . 

El nuevo organismo retine en sus 

atribuciones la a leación, cuidado y vi

gilancia de lo* Servicios de archivos , 

bibliotecas y museo* y anejos « lo* mis

mos eu las B J I c á r e a , 

E t B o l e t í n Las sucesivas restriccio

nes en los cupos de papel 

para revistas, han dejado reducido el 

ssigmiilo a la nuestra a 14 Kgms. men

suales. Esto, y el considerable aumento 

de precio por otra parle del mismo pa

pel v de la impresión, explica el escaso 

número de páginas de ta presente entre

ga, que vale por todo el año V)'.fí. 

Prefenmo* con todo dar salida a la 

publicación en esta forma, para reanu

dar con ella las relaciones con nuestros 

s o c i o s , en espera de que las circunstan

cias nos permitan volver a las normas 

antiguas de la revista. 

S U M A R I O 

M N . S A L V A R O S C A L M E S : Extrañamiento y ocupación de bienes de ios Jesuí
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